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TWELFTH MEETING OF THE SUBSIDIARY 
BODY ON SCIENTIFIC, TECHNICAL AND 
TECHNOLOGICAL ADVICE AND SECOND 
MEETING OF THE AD HOC OPEN-ENDED 

WORKING GROUP ON REVIEW OF 
IMPLEMENTATION OF THE CONVENTION 

ON BIOLOGICAL DIVERSITY:
2-13 JULY 2007

The twelfth meeting of the Subsidiary Body on Scientific, 
Technical and Technological Advice (SBSTTA 12) to the 
Convention on Biological Diversity (CBD) opens today at the 
UNESCO headquarters in Paris, France, and will continue until 
Friday, 6 July 2007. SBSTTA 12 will be immediately followed 
by the second meeting of the CBD Ad Hoc Open-ended Working 
Group on Review of Implementation (WGRI 2) from 9-13 July 
2007. 

As the first intersessional meeting after the eighth meeting 
of the Conference of the Parties (COP) to the CBD, SBSTTA 
12 will address: strategic issues relating to the conservation and 
sustainable use of biodiversity, including improving SBSTTA’s 
effectiveness; and scientific and technical issues of relevance to 
the implementation of the 2010 target, focusing on biodiversity 
and climate change, and dry and sub-humid lands. Participants 
will also consider the new and emerging issue of liquid biofuel 
production. In addition, SBSTTA 12 will conduct in-depth 
reviews of the Millennium Ecosystem Assessment (MA) and 
the second edition of the Global Biodiversity Outlook (GBO 2). 
SBSTTA’s recommendations will be forwarded to COP 9.

For its part, WGRI 2 will focus on, inter alia: an in-depth 
review of implementation of the CBD Strategic Plan, including 
national biodiversity strategies and action plans (NBSAPs), and 
revising the Strategic Plan beyond 2010; preparation of GBO 
3; and opportunities for streamlining guidance provided to the 
Global Environment Facility (GEF). 

A BRIEF HISTORY OF THE CBD
The CBD, negotiated under the auspices of the UN 

Environment Programme (UNEP), was adopted on 22 May 
1992, and entered into force on 29 December 1993. There are 
currently 190 parties to the Convention, aiming to promote 
the conservation of biodiversity, the sustainable use of its 
components, and the fair and equitable sharing of benefits 
arising from the use of genetic resources.

The COP is the governing body of the Convention. It is 
assisted by SBSTTA, which is mandated, under CBD Article 
25, to provide the COP with advice relating to the Convention’s 

implementation. The WGRI was established by COP 7, with the 
mandate to address a range of implementation-related issues, 
including: progress in the implementation of the Convention 
and the Strategic Plan and achievements leading up to the 
2010 target, particularly at the national level; impacts and 
effectiveness of Convention processes and bodies; cooperation 
with other conventions, organizations and initiatives; stakeholder 
engagement; monitoring, reporting and evaluation processes; and 
means of identifying and overcoming obstacles to the effective 
implementation of the Convention.

COPs 1-4: At its first four meetings (November-December 
1994, Nassau, the Bahamas; November 1995, Jakarta, Indonesia; 
November 1996, Buenos Aires, Argentina; and May 1998, 
Bratislava, Slovakia), the COP adopted decisions on, inter 
alia: the establishment of the Clearing-House Mechanism 
(CHM) and SBSTTA; the designation of the GEF as the interim 
financial mechanism; the designation of Montreal, Canada, as 
the permanent location for the Secretariat; and cooperation with 
other biodiversity-related conventions. Thematic programmes 
of work were adopted on: inland water ecosystems; marine 
and coastal biodiversity; agricultural biodiversity; and forest 
biodiversity. 

COP 5: At its fifth meeting (May 2000, Nairobi, Kenya), the 
COP adopted a work programme on dry and sub-humid lands, 
and decisions on access and benefit sharing (ABS), Article 8(j) 
(traditional knowledge), the ecosystem approach, sustainable 
use, biodiversity and tourism, invasive alien species (IAS), 
incentive measures, the Global Taxonomy Initiative (GTI), and 
the Global Strategy for Plant Conservation (GSPC). The COP 
also adopted further changes to improve the efficiency of the 
Convention’s operations, and requested the development of a 
Strategic Plan until 2010.

COP 6: At its sixth meeting (April 2002, The Hague, the 
Netherlands), the COP adopted the Strategic Plan for the CBD, 
in which parties committed themselves to a more effective 
and coherent implementation of the three objectives of the 
Convention, to achieve by 2010 a significant reduction of the 
current rate of biodiversity loss at the global, regional and 
national levels as a contribution to poverty alleviation and to the 
benefit of all life on earth. The 2010 target is supported by more 
specific goals and objectives, which address issues of global 
leadership and cooperation, national implementation, capacity 
building and stakeholder engagement. The parties decided that 
the Strategic Plan should be implemented through the CBD 
work programmes, NBSAPs and other activities, noting the 
need to develop better methods to evaluate progress in the 
implementation of the Convention and the Strategic Plan.
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WSSD: The World Summit on Sustainable Development 
(August - September 2002, Johannesburg, South Africa) 
adopted the Johannesburg Plan of Implementation, which 
endorsed the 2010 target in paragraph 44, highlighting, inter 
alia: integration of the objectives of the Convention into global, 
regional and national sectoral and cross-sectoral programmes 
and policies; effective synergies between the Convention and 
other multilateral environmental agreements (MEAs); and the 
contribution of all stakeholders to the implementation of the 
Convention’s objectives.

MYPOW: The Open-ended Intersessional Meeting on the 
Multi-Year Programme of Work of the CBD COP up to 2010 
(MYPOW-2010) (March 2003, Montreal, Canada) considered the 
WSSD outcome and, in assessing progress in achieving the 2010 
target, made recommendations on national reporting processes, 
national implementation, review, and evaluation. MYPOW-
2010 also recommended that each COP through 2010 address 
progress in implementing the Strategic Plan and the Millennium 
Development Goals (MDGs), and consider refining mechanisms 
to support implementation.

COP 7: At its seventh meeting (February 2004, Kuala 
Lumpur, Malaysia), the COP adopted MYPOW-2010, and 
developed a preliminary framework for the future evaluation 
of progress in the implementation of the Strategic Plan. The 
framework identifies: seven focal areas for action; indicators for 
assessing progress towards the 2010 target at the global level; 
and goals and subsidiary targets to facilitate coherence in the 
work programmes and provide a flexible framework for setting 
national targets. The COP established the WGRI, and requested 
the Executive Secretary to inform the WGRI of ongoing 
cooperation between the major biodiversity-related organizations, 
and to explore options for a flexible framework, such as a global 
partnership on biodiversity, to enhance implementation through 
improved cooperation.

SBSTTA 10: At its tenth meeting (February 2005, Bangkok, 
Thailand), SBSTTA adopted a series of recommendations, 
including on the suitability of various indicators for an 
assessment of progress towards the 2010 target and the 
integration of global outcome-oriented targets into the CBD 
work programmes. SBSTTA 10 invited the WGRI to consider 
a revised Operational Plan for SBSTTA and to assess progress 
towards the 2010 target.

WGRI 1: At its fi rst meeting (September 2005, Montreal, 
Canada), WGRI adopted recommendations on: implementation 
of the Convention and the Strategic Plan; the 2010 target; 
impacts and effectiveness of Convention processes and bodies; 
cooperation with other conventions, organizations and initiatives; 
stakeholder engagement; and monitoring, reporting and 
evaluation processes.

SBSTTA 11: SBSTTA 11 (November-December 2005, 
Montreal, Canada) reviewed the programmes of work on the 
GTI and biodiversity of dry and sub-humid lands, refined the 
goal and targets regarding ABS adopted by COP 7, and adopted 
recommendations on: sustainable use; synergy among activities 
addressing biodiversity, climate change, land degradation and 
desertification; and the MA. 

COP 8: At its eighth meeting (March 2006, Curitiba, Brazil), 
the COP adopted decisions on, inter alia: island biodiversity; 
biodiversity of dry and sub-humid lands; GTI; ABS; Article 
8(j) and related provisions; and communication, education and 
public awareness. Participants also addressed strategic issues for 
evaluating progress or supporting implementation, including: 
progress towards implementation of the Convention and its 
Strategic Plan; implications of the MA findings; review of the 
effectiveness and impacts of the Convention bodies, processes 
and mechanisms; scientific and technical cooperation and the 
CHM; technology transfer and cooperation; and cooperation with 
other conventions and private sector engagement. Participants 
also addressed a range of other substantive issues, including: 
protected areas; incentive measures; and biodiversity and climate 
change.

INTERSESSIONAL HIGHLIGHTS
AFRICAN REGIONAL WORKSHOP ON 

SUSTAINABLE USE OF BIODIVERSITY: Held from 12-15 
December 2006, in Nairobi, Kenya, this workshop reviewed the 
CBD Addis Ababa Principles and Guidelines for the Sustainable 
Use of Biodiversity (AAPG) and discussed their application to 
agricultural biodiversity. 

G8 +5 ENVIRONMENT MINISTERS MEETING: 
Convened in Potsdam, Germany, from 15-17 March 2007, 
environment ministers from the G8 and fi ve developing countries 
launched the “Potsdam Initiative – Biological Diversity 2010,” 
which envisages, inter alia: conducting a global study on 
the economic signifi cance of biodiversity loss; strengthening 
the scientifi c basis for biodiversity; improving the linkages 
between climate and biodiversity policies; and developing and 
implementing national targets and strategies in order to achieve 
the 2010 target and beyond.

ROUNDTABLE ON BIODIVERSITY AND CLIMATE 
CHANGE: This workshop convened from 19-20 March 2007 
in Montreal, Canada, and addressed interlinkages between 
biodiversity and climate change, including: assessments under 
the CBD and other organizations; biodiversity considerations 
under the Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC); 
the science of climate change impacts and vulnerability; and 
biodiversity components in climate change mitigation and 
adaptation measures.

EUROPEAN EXPERT MEETING IN PREPARATION 
OF SBSTTA 12: Biodiversity experts from 18 European 
countries met from 10-14 April 2007, on the Isle of Vilm, 
Germany, to discuss SBSTTA 12 agenda items on: the application 
of the ecosystem approach; GSPC implementation; GBO; 
biodiversity and climate change; dry and sub-humid lands; and 
liquid biofuel production. 

INTERNATIONAL DAY FOR BIODIVERSITY: The 
International Day for Biological Diversity was celebrated 
worldwide on 22 May 2007. Many events focused on raising 
awareness about the linkages between biodiversity and climate 
change, highlighting climate change as an important driver of 
biodiversity loss, and natural habitat deterioration as a contributor 
to climate change.

WORLD ENVIRONMENT DAY: World Environment 
Day celebrations were held, among others, in Berlin, Germany 
on 5 June 2007. Participants forwarded a message to the G8 
Summit, held on 6-8 June 2007 in Heiligendamm, Germany, 
calling on G8 leaders to renew their commitment to address the 
linkages between climate change and biodiversity at future UN 
Framework Convention on Climate Change (UNFCCC) and CBD 
COPs.

FIRST MEETING OF THE CHAIRS OF THE 
SCIENTIFIC ADVISORY BODIES OF BIODIVERSITY-
RELATED CONVENTIONS: Held on 1 July 2007 in Paris, 
France, the meeting addressed, inter alia: a review of processes 
and approaches of the conventions’ scientific bodies in providing 
scientific advice; and strategic issues for future processes, 
including cooperation on climate change and biodiversity and the 
2010 biodiversity target. 

OTHER MEETINGS: A large number of biodiversity-
related meetings convened since COP 8, including: the third 
GEF Assembly (28-30 August 2006, Cape Town, South 
Africa); regional consultations on an international mechanism 
of scientific expertise on biodiversity (IMoSEB) in the North 
American (30-31 January, 2007, Montreal, Canada), African 
(1-3 March, 2007, Yaoundé, Cameroon), and European (26-28 
April, 2007, Geneva, Switzerland) regions; CITES COP 14 (3-
15 June 2007, The Hague, the Netherlands); the eleventh regular 
session of the Commission on Genetic Resources for Food and 
Agriculture (CGRFA) (11-15 June 2007, Rome, Italy); and the 
eighth meeting of the UN Open-ended Informal Consultative 
Process on Oceans and the Law of the Sea (UNICPOLOS) (25-
29 June 2007, New York). 
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HECHOS DESTACADOS DE OSACTT 12: 
LUNES 2 DE JULIO DE 2007

El lunes, los participantes de la duodécima reunión del 
Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico (OSACTT 12) de la Convención sobre la Diver-
sidad Biológica (CDB) se reunieron en el plenario para escu-
char los discursos de apertura y tratar cuestiones organizativas. 
Luego, el Comité Plenario escuchó los informes de las reunio-
nes realizadas en el período entre sesiones y analizó la cuestión 
nueva y emergente de los biocombustibles y la revisión de la 
aplicación del enfoque hacia los ecosistemas.

PLENARIO
El Presidente del OSACTT 12, Christian Prip (Dinamarca) 

abrió la reunión dando la bienvenida al foco puesto en: la revi-
sión de la aplicación del enfoque hacia los ecosistemas; los vín-
culos entre el cambio climático y la conservación de la diversi-
dad biológica; y la operacionalización de la meta de la diversi-
dad biológica 2010 a través de iniciativas como la Estrategia 
Mundial para la Conservación de la Flora. Hizo hincapié en el 
papel del OSACTT 12 en la transición desde el establecimiento 
de políticas hacia la mejora de la implementación de la Conven-
ción e informó acerca de las reuniones recientes realizadas a tal 
efecto, entre las que incluyó una sesión de “lluvia de ideas” en la 
que participaron ex, actuales y futuros presidentes del OSACTT 
y una reunión de los presidentes de los órganos de asesoramiento 
científico de las convenciones relacionadas con la diversidad 
biológica y otros acuerdos ambientales multilaterales. 

Tras citar ejemplos de los impactos del cambio climático en 
la supervivencia de las especies, la estabilidad de los ecosiste-
mas y la seguridad alimenticia, el Secretario Ejecutivo de la 
CDB, Ahmed Djoghlaf, instó a los delegados a preparar los 
fundamentos científicos para el abordaje de los vínculos entre 
la conservación de la diversidad biológica y el cambio climático. 
También subrayó que las alianzas entre los órganos científicos 
de los AAMs son clave para un efectivo abordaje de ambos pro-
blemas.

Bakary Kante, en representación del Director Ejecutivo del 
PNUMA, Achim Steiner, destacó el desafío que implica conci-
liar objetivos ambientales y económicos y subrayó la importan-
cia de generalizar el enfoque hacia los ecosistemas. También 
advirtió en contra de que se mida la pobreza sólo en términos 
monetarios y se exacerbe el hambre en todo el mundo a partir 
de la producción de los biocombustibles. 

El Director General de la UNESCO, Koïchiro Matsuura, des-
tacó la contribución de su organización a la CDB y su enfoque 
hacia la ciencia, la educación y la cultura, que promueve los vín-
culos entre la diversidad biológica y cultural. Además, Matsuura 
se refirió al trabajo de la UNESCO sobre la aplicación del enfo-
que hacia los ecosistemas en las reservas de biósfera y a su 
fuerza de tareas sobre el cambio climático y la diversidad bio-
lógica. Finalmente, hizo hincapié en que el logro de los ODMs 
y la meta 2010 de la diversidad biológica depende de que se 
puedan traducir los hallazgos científicos en acciones.

Jean-Louis Borloo, Ministro de Ecología y Planificación Sos-
tenible y Desarrollo de Francia, subrayó los esfuerzos realizados 
por la CDB en pos del logro de la meta 2010, al tiempo que diri-
gió la atención al desafío de medir los avances en la implementa-
ción. Además, se refirió a las políticas e iniciativas de Francia 
para el desarrollo sostenible y pidió por el fortalecimiento del 
papel clave que debe cumplir el OSACTT en la provisión de 
asesoramiento científico, destacando el proceso realizado a 
este respecto por el Mecanismo Internacional de Conocimiento 
Científico sobre la Diversidad Biológica (MICCDB).

Tras destacar que ni una sola porción de nuestro planeta está 
a salvo del impacto de las actividades humanas, Nicolas Hulot, 
Presidente de la Fundación Nicolas Hulot, pidió acciones inme-
diatas para evitar futuras pérdidas de recursos vivos. Hizo hin-
capié en la necesidad de educación y abogó por la transición 
desde la economía basada en la explotación de la naturaleza 
hacia una economía que desarrolle incentivos para la protección 
de los ecosistemas. Hulot expresó su preocupación porque el 
aumento de la producción de biocombustibles pueda conducir 
a la pérdida de ecosistemas y hábitats de especies en peligro de 
extinción.

ASUNTOS ORGANIZATIVOS: Los delegados adoptaron 
la agenda de la reunión (UNEP/CBD/SBSTTA/12/1) sin enmien-
das, y eligieron a Shirin Karriyeva (Turkmenistán) como Rela-
tor, Linus Spencer Thomas (Granada) y Annemarie Watt (Aus-
tralia) como Presidentes de los Grupos de Trabajo I y II, respec-
tivamente, y a Chaweewan Hutacharern (Tailandia) y a Christian 
Prip (Dinamarca) como Copresidentes del Comité Plenario. Los 
delegados también eligieron a Gabriele Obermayr (Austria) 
como nuevo miembro del Buró del OSACTT para el Grupo de 
Europa del Este y otros. Se esperan otras nominaciones, que 
están pendientes de consultas regionales.

COMITÉ PLENARIO
INFORMES: El Presidente Prip presentó los informes acerca 

de la mejora del debate científico, técnico y tecnológico durante 
las reuniones del OSACTT (UNEP/CBD/SBSTTA/12/1/Add.2), 
y sobre la reunión del Buró del OSACTT sobre los caminos y 
los modos para mejorar la efectividad del OSACTT (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/6). Destacó los hallazgos acerca de que el 
Buró debe promover un mayor reconocimiento del OSACTT 
por parte de la comunidad científica, los gobiernos y las orga-
nizaciones pertinentes. También señaló que los participantes de 
la reunión de las sillas de los órganos de asesoramiento cien-
tífico de las convenciones relacionadas con la diversidad bio-
lógica discutieron, entre otras cosas, los modos de fortalecer la 
cooperación sobre cambio climático y las cuestiones de diver-
sidad biológica. 

CUESTIONES NUEVAS Y EMERGENTES: Biocombus-
tibles: El Presidente Prip presentó el ítem de agenda sobre las 
cuestiones nuevas y emergentes relacionadas con la conserva-
ción y el uso sostenible de la diversidad biológica (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/9), y señaló que el Buró decidió focalizar las discu-
siones del OSACTT 12 en la producción de biocombustible 
líquido y la diversidad biológica. 
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BRASIL describió la experiencia nacional de su país con 
los biocombustibles y acentuó que los beneficios superan a 
los impactos negativos. También señaló que la producción 
de biocombustible no ha aumentado la deforestación, no 
impacta necesariamente de manera negativa en la diversidad 
biológica y puede ayudar a reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Con MALI, destacó a la producción de 
biocombustible como un medio para aliviar la pobreza. 

La COMUNIDAD EUROPEA (CE) pidió que al OSACTT 
informe a la CdP acerca de los potenciales efectos negativos 
y positivos del uso de biomasa para la producción de energía 
y el consumo de diversidad biológica, en lugar de sólo los 
biocombustibles y que desarrolle estándares de diversidad 
biológica para los esquemas de certificación. También propuso 
que la CdP 9 pida a las Partes que desarrollen un marco polí-
tico en base a un conjunto de principios, entre los que se inclu-
yen: desalentar la conversión del suelo con alto valor de diver-
sidad biológica; aplicar el enfoque de ecosistema y las directri-
ces de la CDB pertinentes y tomar en cuenta los factores socioe-
conómicos. Con el apoyo de NORUEGA, sugirió que los impac-
tos del uso de biomasa para producción de energía se traten en la 
próxima reunión del Grupo de Trabajo sobre el Artículo 8(j) de 
la CDB

En apoyo a la CE, ALEMANIA pidió a la Secretaría que com-
pile la información sobre los impactos de la biomasa en el con-
sumo y en la producción para que sea considerara en la CdP y 
que ponga la información a disposición de los miembros del 
Grupo de Acción Conjunto de las Convenciones de Río; BÉL-
GICA acentuó la necesidad de cooperación entre el CMNUCC 
y la CDB; los PAÍSES BAJOS propusieron que se compartan 
las experiencias con los biocombustibles a través del Mecanismo 
de Intercambio de Información; ESLOVENIA señaló la falta de 
oportunidad de la orientación científica dado que muchos países 
están desarrollando sus políticas de biocombustibles y el RU pro-
puso que se desarrollen directrices para que sean consideradas 
por la CdP 9. 

Tras señalar la falta de conocimiento sobre los potenciales 
impactos de los biocombustibles sobre la diversidad biológica, 
CHINA pidió al OSACTT que considere en el futuro la cues-
tión y, con INDIA, defendió la transferencia de tecnologías y 
la cooperación internacional para la producción sostenible de 
biocombustibles. Tras destacar las estrictas medidas naciona-
les sobre la producción de biocombustibles, MALASIA, con 
el apoyo de AUSTRALIA, sugirió que el OSACTT realice 
una evaluación abarcadora del ciclo de vida completo de los 
biocombustibles y pidió un enfoque precautorio. UGANDA 
señaló que las evaluaciones integradas y las evaluaciones de 
impacto ambiental deben ser utilizadas para identificar los 
impactos sociales, económicos y ambientales de los biocom-
bustibles.

CANADÁ apoyó el desarrollo de las directrices y estándares 
y pidió una consideración más amplia de los impactos sobre los 
recursos del suelo y el agua, así como de sus implicancias sobre 
la bioseguridad. SUIZA dijo que los impactos de los biocom-
bustibles dependen de las materias primas y los procesos utili-
zados y sugirió que el OSACTT desarrolle la orientación en 
base a las evaluaciones de los estándares existentes y a las 
experiencias en coordinación con la FAO y la CMNUCC. TAI-
LANDIA pidió que se consideren los estudios recientes sobre la 
emanación de carcinógenos y otros contaminantes que derivan 
de la producción de biocombustible. HAITI propuso que se bus-
quen tanto biocombustibles sólidos como líquidos y destacó la 
necesidad de que se consideren políticas energéticas más am-
plias. SENEGAL pidió que se tomen en cuenta los impactos 
socioeconómicos de los biocombustibles. INDONESIA apoyó 
la investigación sobre los impactos de los biocombustibles en 
la diversidad biológica y en la seguridad alimentaria. MALAWI 
priorizó las fuentes de biocombustibles no alimentarias, y 
advirtió contra los impactos negativos sobre la seguridad 
ali-mentaria. Con ETIOPÍA, TUNES y la REPÚBLICA DE 
COREA, pidió un grupo de expertos técnicos para el análisis 
del impacto de los biocombustibles. TURQUIA advirtió contra 
el hecho de que se promuevan los biocombustibles hechos con 
semillas modificadas genéticamente. SUECIA, el CONSEJO 
DE EUROPA y el PROGRAMA MUNDIAL DE ESPECIES 
INVASIVAS, llevaron la atención a la amenaza que plantean 
las especies extrañas invasivas utilizadas para la producción de 
biocombustible. 

AUSTRALIA, con el apoyo de MÉXICO, pidió una aclara-
ción sobre cómo selecciona y trata el OSACTT las cuestiones 
nuevas y emergentes. El Presidente Prip explicó que la CdP 8 
le da el mandato al OSACTT para que defina estas cuestiones y 

que el Buró decidirá sobre cómo debe progresar el asunto, inclu-
yendo si se desarrollan recomendaciones del OSACTT 12 sobre 
biocombustibles.

Acerca de la integración de los biocombustibles en los progra-
mas de trabajo de la CDB, CANADÁ señaló las oportunidades 
que presentó la revisión del OSACTT 13 sobre los programas de 
trabajo de bosques y agricultura.

La FAO informó acerca del trabajo de su Comité de Agricul-
tura respecto de los vínculos entre la diversidad biológica, el 
cambio climático y la energía y destacó que Energía-NU es el 
principal mecanismo entre agencias para la coordinación del 
trabajo sobre bioenergía. El Consejo Internacional de Comercio, 
en representación de NEGOCIOS E INDUSTRIA, advirtió con-
tra el hecho de que se duplique el trabajo que ya realizan otros 
procesos. 

La COALICIÓN MUNDIAL DE BOSQUES y la ALIANZA 
DE LA CDB expresaron sus preocupaciones por el uso extendido 
de agroquímicos en la producción de agrocombustibles, por el 
desempleo en el ámbito rural que deriva de las plantaciones de 
monocultivo a gran escala y por el auge de las materias primas 
que derivan en un aumento de los precios de los cultivos. El 
Foro Indígena Internacional sobre Diversidad Biológica, en 
representación de las POBLACIONES INDÍGENAS, pidió una 
prohibición inmediata a las exportaciones de agrocombustibles.

APLICACIÓN DEL ENFOQUE HACIA LOS ECOSIS-
TEMAS: El Presidente Prip presentó la revisión profunda de 
la aplicación del enfoque hacia los ecosistemas (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/2). Los delegados escucharon varias presentaciones 
sobre las experiencias con el enfoque de ecosistema y los 
desafíos para su aplicación más amplia. William Settle, FAO, 
trató la aplicación del enfoque de ecosistema a al industria 
pesqueras, la silvicultura y a la agricultura (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/INF/3); Hillary Masundire, Universidad de 
Botswana y Presidente de la Comisión de la UCM sobre 
Manejo de Ecosistemas y Dawn Pierre-Nathoniel, Ministro de 
Agricultura, Silvicultura e Industrias Pesqueras, Santa Lucía, 
discutió las limitaciones y las opciones para la aplicación del 
enfoque de ecosistema (UNEP/CBD/SBSTTA/12/INF/4 y 5); 
y Diana Mortimer, Comité Conjunto de Conservación de la 
Naturaleza, presentó el libro de consulta sobre el enfoque de 
ecosistema y una base de casos de estudio. (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/INF/6).

Los oradores enfatizaron, entre otras cosas: la exhibición del 
valor del enfoque para los sectores interesados a través de la 
educación y la creación de capacidades; la utilización de his-
torias exitosas para promover su aplicación en otros sectores; 
adaptación de su aplicación a los contextos nacionales y sec-
toriales y su integración en las ENPABs.

SINGAPUR señaló la insuficiente aplicación del enfoque 
en el sector de la industria pesquera. ESLOVENIA se mostró 
a favor de que se aclare el concepto y se recolecten casos de 
estudio en lugar de que se desarrolle una estrategia y un plan 
de acción para comercializarlo. Las discusiones continuarán el 
martes.

EN LOS PASILLOS
En París, el sitio donde nacieron tanto el OSACTT como 

el proceso consultivo hacia un Mecanismo Internacional 
de Conocimiento Científico sobre la Diversidad Biológica 
(MICCDB), se escuchó por casualidad a 12 delegados del 
OSACTT comentando sobre los esfuerzos para mejorar la efi-
ciencia del OSACTT. Como ejemplo citaron primera reunión 
realizada el domingo de presidentes de los órganos científicos 
para los AAMs relacionados con la diversidad biológica. Algu-
nos dieron la bienvenida al enfoque pragmático y positivo que 
tomaron los participantes de la reunión, en particular respecto 
de la diversidad biológica y del cambio climático, mientras que 
otros informaron acerca de una gran aceptación de la necesidad 
de desarrollar un MIECB, después de las consultas regionales 
sobre la cuestión en el período entre sesiones.

Mientras tanto, los biocombustibles encendieron el debate 
en el Comité Plenario. Esto llevó a la especulación acerca del 
resultado final de la cuestión. Muchos delegados anticiparon 
una recomendación del OSACTT 12 que allane el camino para 
la participación de la CDB en el establecimiento de estándares 
para este auge de materias primas. Incluso, algunos expresaron 
su deseo de que se institucionalice un proceso sobre la cuestión 
dentro de la CDB. De cualquier manera, otros expresaron su 
preocupación en relación con la “fase rápida” de los biocom-
bustibles en el proceso de la CDB y se mostraron a favor de 
que se limite la participación de la Convención y citaron las 
superposiciones con las regulaciones comerciales existentes.
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HECHOS DESTACADOS DE OSACTT 12:
MARTES 3 DE JULIO DE 2007

El martes, los participantes de la duodécima reunión del 
Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 
Tecnológico (OSACTT 12) de la Convención sobre la Diver-
sidad Biológica (CDB) se reunieron en el Comité Plenario 
durante todo el día para considerar la revisión en profundidad 
de la aplicación del enfoque hacia el ecosistema (EE) y de la 
implementación de la Estrategia Mundial para la Conservación 
de la Flora (EMCF). 

COMITÉ PLENARIO
APLICACIÓN DEL ENFOQUE HACIA LOS ECO-

SISTEMAS: Numerosos delegados pidieron por el aumento 
de la concientización pública acerca del EE, en especial con 
respecto a sus potenciales beneficios para las comunidades. 
HAITÍ sugirió que se hagan estudios acerca de los impactos 
sobre la comunidad y un folleto sobre la aplicación del EE. 
MYANMAR instó a que se compartan historias de éxito. 
COLOMBIA preguntó si acaso la falta de comprensión o 
voluntad política es la principal barrera que dificulta la apli-
cación del EE, mientras que INDONESIA pidió el desarrollo 
de estrategias sobre como superar tales barreras. MALAWI 
destacó la utilidad del EE cuando se trabaja con comunidades 
locales, y SANTA LUCIA preguntó por las diferencias entre 
el EE y otros enfoques, pidiendo estrategias de implementa-
ción a corto, mediano y largo plazo.

NORUEGA anunció planes para la aplicación del EE como 
marco principal para los ambientes marinos y se mostró a favor 
de que se integre el enfoque a las decisiones sobre la gestión. 
SUIZA destacó la necesidad de promover: la buena gobernanza, 
la efectiva cooperación a diferentes niveles, incluso entre sec-
tores, y la valuación económica de los servicios de los ecosis-
temas. MALASIA hizo hincapié en la introducción del EE en 
los procesos nacionales de planificación y los programas edu-
cativos para que haya una implementación paso a paso cohe-
rente. TAILANDIA pidió la cooperación con la Comisión sobre 
el Desarrollo Sostenible.

CANADÁ y PAÍSES BAJOS advirtieron en contra del 
desar-rollo de otros estándares, y se mostraron a favor de 
los indicadores de rendimiento. ARGENTINA y BRASIL 
se opusieron a las referencias a los incentivos, indicadores 
y estándares. Y, con BRASIL, hicieron hincapié en que las 
estrategias de mercadeo no son adecuadas para la promoción 
del EE.

AUSTRALIA expresó su preocupación por la sobre sim-
plificación del concepto de EE, instando a una mayor flexi-
bilidad en las metas, indicadores y estándares, Además, con 
MÉXICO, apoyó la difusión de los casos de estudio sobre 
implementación exitosa del EE. FINLANDIA pidió sitios de 
demostración del enfoque hacia los ecosistemas y UGANDA 
solicitó apoyo financiero para tales proyectos. SUECIA propuso 
el desarrollo de orientación acerca de la aplicación del EE en 
diferentes sectores y ecosistemas, en lugar de los estándares 

mundiales e indicadores. NUEVA ZELANDA sugirió que se 
analice la efectividad del libro de consultas sobre el EE y que 
se identifiquen los elementos críticos de la implementación. 
BÉLGICA, con el RU, señaló la necesidad de desarrollar más 
el libro de consultas. La CONVENCIÓN DE RAMSAR propuso 
un principio de EE adicional que sostenga que la gestión de los 
ecosistemas debe garantizar que no se pierda ningún servicio de 
ecosistemas, aún en condiciones de cambio rápidos.

En cuanto a la creación de capacidades, CANADÁ dijo que 
debería responder a las necesidades locales y regionales y a la 
cooperación con los órganos internacionales pertinentes; CHINA 
pidió la creación de capacidades en todos los niveles; JAPÓN 
y COSTA RICA instaron a una mayor participación de los sec-
tores involucrados; y AUSTRALIA abogó porque se dirijan 
mejor los esfuerzos de capacitación. TANZANIA cuestionó la 
efectividad de los talleres realizados a nivel nacional, y sugirió 
que se incorpore la capacitación a otras actividades de gestión. 
MICRONESIA y KIRIBATI pidieron la mejora de los recursos 
financieros y que se dirija la creación de capacidades hacia las 
necesidades específicas de los Estados Insulares del Pacífico.

La División de las NU sobre Asuntos Oceánicos y Derecho 
del Mar, informó que, cumpliendo con el mandato de aplicar el 
EE a los océanos, el PACONUDM se dio cuenta que la imple-
mentación debe tomar en cuenta los contextos regionales y loca-
les. El CONSEJO DE EUROPA pidió que se incorpore el EE a 
todos los programas de la CDB, y en especial a aquellos sobre 
las áreas protegidas. La FVS señaló que no se puede hacer una 
aplicación más amplia del principio sobre el EE por la falta de 
coherencia en la implementación de los programas de trabajo 
de la CDB. El PNUMA informó sobre la Estrategia Paneuropea 
sobre la Diversidad Biológica y Paisajística, que da prioridad 
a la implementación del EE, y acerca de su reciente trabajo de 
aclaración de la conexión entre el EE y la gestión sostenible de 
los bosques. GREENPEACE destacó la falta de implementación 
del EE en la industria pesquera, que genera una sobrepesca del 
75% de todas las existencias de peces comerciales, y pidió que 
se aplique el EE en todos los ecosistemas marinos. El Foro Indí-
gena Internacional sobre la Diversidad Biológica (FIIDB) pidió 
una participación total y efectiva de los pueblos indígenas y las 
comunidades locales en la implementación del EE, y la inclusión 
de casos de estudio relevantes en el libro de consultas.

El Presidente Prip anunció que se preparará un documento de 
sala de conferencia (DSC) acerca de la revisión en profundidad 
de la implementación del EE.

ESTRATEGIA MUNDIAL PARA LA CONSERVA-
CIÓN DE LA FLORA: La Secretaría presentó la revisión 
en profundidad de la implementación de la Estrategia Mundial 
para la Conservación de la Flora (EMCF) (UNEP/CBD/SBSTTA
/12/3). 

Linda Collette, de la FAO, se refirió a aquellas metas de la 
EMCF sobre las que se había podido avanzar poco, analizando 
los procesos existentes en diferentes sectores que podrían con-
tribuir al logro de esas metas. En ese contexto dijo que las metas 
sobre las que se había avanzado poco eran la meta 2 (evaluación 
preliminar del estatus de conservación de todas las especias 
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conocidas de flora, a nivel nacional, regional e internacional), 
la meta 4 (debe haber una efectiva conservación de al menos 
el 10% de cada una de las regiones ecológicas del mundo) y 
la meta 7 (60% de las especias en peligro de extinción deben 
ser conservadas in situ). También destacó oportunidades para 
aprovechar la recolección de datos de otros sectores, como la 
silvicultura y la agricultura, a través de programas nacionales, 
códigos de práctica y otras evaluaciones. Y sugirió que se for-
talezcan los vínculos entre los puntos focales de la SMCF y 
aquellos de otros sectores, y que se aumente la creación de 
capacidades.

Jon Lovett, de la Universidad de Twente, habló acerca de la 
necesidad de nuevas metas para que la EMCP tome en cuenta 
nuevas amenazas a la diversidad de las plantas, como la del 
cambio climático, que —según dijo— tendrán un importante 
impacto sobre la distribución de la diversidad de la flora. Tam-
bién destacó el aumento a nivel mundial de la evidencia de 
nitrógeno atmosférico, y señaló la falta de conocimiento sobre 
sus efectos en la diversidad de las plantas de sitios de diversi-
dad biológica.

Neville Ash, del Centro de Monitoreo de la Conservación del 
PNUMA (CMCM-PNUMA), se refirió a las sinergias entre las 
metas de la EMCF y aquellas definidas en el marco de la CDB 
para la evaluación de los avances hacia el logro de la meta de 
la diversidad biológica de 2010, destacando las oportunidades 
para la aplicación de las herramientas existentes —entre ellas, las 
evaluaciones, los estudios de caso y las bases de datos— como 
indicadores para el seguimiento del avance hacia las metas de la 
EMCF y para el año 2010. También hizo hincapié en la necesi-
dad de movilizar los datos disponibles antes de 2010 y de consi-
derar una estrategia a largo plazo. 

Huang Hongwen, del Instituto de Botánica del Sur de China, 
se ocupó de la contribución de la EMCF al alivio de la pobreza y 
el desarrollo rural. También destacó ejemplos del modo en que el 
trabajo de los jardines botánicos ha generado nuevas variedades 
de cultivos, mejoras en la seguridad alimenticia y el aumento de 
la productividad agrícola.

Luego, los delegados y presentadores discutieron, entre otras 
cosas, acerca de: la necesidad de indicadores forestales y agríco-
las; la fiabilidad de los modelos presentados; y la necesidad de 
considerar tantos los ecosistemas marítimos como los terrestres.

Muchos delegados compartieron experiencias de sus países 
sobre la implementación de la EMCF. TURQUÍA analizó obstá-
culos para el logro de las metas de la EMCF, apuntando a la falta 
de información regional sólida, las dificultades de la designación 
de áreas de conservación, y el comercio ilegal de flora silvestre. 
SEYCHELLES señaló que la experiencia que había acumulado 
a nivel nacional podría ser útil para otro pequeño Estado insular 
en desarrollo. SINGAPUR destacó la experiencia de su país en 
la conservación de la flora de ambientes urbanos. SUDÁFRICA 
promovió las sinergias dentro de África y la coordinación regio-
nal. PAÍSES BAJOS dirigió la atención a la Estrategia Europea 
de Conservación de la Flora. ZAMBIA instó a la Secretaría a que 
apoye el desarrollo de estrategias nacionales de conservación de 
la flora.

ESLOVENIA, MÉXICO y otros apoyaron el desarrollo de la 
EMCF más allá de 2010. Además, MÉXICO la destacó como un 
éxito de la CDB y pidió una mayor cooperación con CITES en 
lo que respecta al tratamiento del comercio ilegal de especies 
de flora silvestre. CHINA pidió una acelerada implementación 
de la EMCF. GHANA y MALASIA destacaron las necesidades 
financieras para la implementación y la creación de capacidades. 
COSTA RICA pidió que se cree un mecanismo financiero para 
ayudar al desarrollo de las estrategias nacionales, y TAILANDIA 
solicitó estudios sobre esquemas innovadores de financiamiento, 
incluso a través de la participación del sector privado. La REPÚ-
BLICA DE COREA destacó la necesidad de encontrar formar 
efectivas de resolver las dificultades que complican el avance 
sobre ciertas metas. INDONESIA, AUSTRALIA e ISLANDIA 
hicieron hincapié en las redes regionales para la implementación, 
y COLOMBIA propuso una recomendación adicional acerca de 
las herramientas regionales para el intercambio de información 
y la creación de capacidades. INDIA pidió cooperación trans-
sectorial y —con RUANDA— la mejora del conocimiento taxo-
nómico. AMIGOS DE LA TIERRA señaló la necesidad de for-
talecer el conocimiento, incluso a través del incremento del 
número de profesionales ocupados de la conservación de la flora, 
para mejorar la implementación de la EMCF. La UICN destacó 
RapidList, una herramienta para la rápida evaluación del estatus 
de conservación de las especies.

El RU, IRLANDA, AUSTRALIA y NORUEGA dieron la 
bienvenida al desarrollo de un grupo de herramientas para asis-
tir a las Partes en la implementación; e IRLANDA instó a su 
rápida preparación, haciendo hincapié en la necesidad de tener 
en cuenta los resultados de la reunión de la EMCF realizada en 
2006 en Dublín. Con el apoyo de MALAWI y PAÍSES BAJOS, 
también se opusieron a la preparación de un panorama sobre la 
diversidad biológica de la flora y se mostraron a favor de la 
incorporación de la información sobre la flora en el PMDB-3. 
MALASIA y ESLOVENIA, en tanto, pidieron que se le dé otro 
nombre al panorama sobre la diversidad biológica de la flora. 
CANADÁ y FRANCIA solicitaron que las herramientas sean 
traducidas a diferentes idiomas y que se publiquen en Internet. 
La red INTERNACIONAL DE CONSERVACIÓN DE JARDI-
NES BOTÁNICOS ofreció seguir apoyando el desarrollo de 
tales herramientas.

En cuanto a las propuestas de nuevas metas en relación con 
el cambio climático y la carga de nutrientes, muchos estuvieron 
a favor de su incorporación dentro de las metas existentes y de 
que se las analice dentro del marco de las metas generales sobre 
la diversidad biológica más allá de 2010. CANADÁ sostuvo que 
la inclusión de nuevas metas debería basarse en conocimiento 
científico sólido, y BRASIL destacó la necesidad de centrarse en 
las metas existentes. PLANTLIFE INTERNATIONAL instó a 
las Partes a que tomen en cuenta cuestiones emergentes como el 
cambio climático en todas las medidas implementadas en función 
del logro de las metas de la EMCF.

El MECANISMO MUNDIAL DE INFORMACIÓN SOBRE 
LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA se refirió a su recientemente 
lanzado portal que hace que la información esté disponible de 
manera gratuita en la Internet como forma de apoyar los obje-
tivos de la EMCF y la CDB. Diversidad Biológica Internacio-
nal, en representación del GRUPO CONSULTIVO SOBRE 
LA INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA INTERNACIONAL, 
informó sobre el modo en que sus centros internacionales de 
investigación contribuyen con la sostenibilidad de los cultivos 
a través de la recolección in y ex situ.

EN LOS PASILLOS
El martes, las conversaciones mantenidas en los pasillos de la 

UNESCO giraron en torno al nuevo formato del OSACTTT, que 
permite dedicar más tiempo a las sesiones del Comité Plenario 
dando lugar a la participación de las delegaciones más pequeñas 
y promoviendo un debate científico verdaderamente interactivo. 
En ese sentido, un delegado bromeó con que el OSACTT 12 era 
el momento ideal para introducir un formato de este tipo, antes 
de que el volumen de reuniones programadas para el período 
entre sesiones exija que el OSACTT retorne a su alter ego de 
“mini-CdP”; y otro participante se mostró preocupado porque 
la “liviandad” de la agenda de esta semana signifique que dema-
siadas cuestiones serán dejadas para el OSACTT 13, a realizarse 
sólo tres meses antes de la CdP 9. Hubo además quienes seña-
laron que el nuevo formato podría simplificarse a través de la 
reducción del número de presentaciones y el establecimiento de 
un canal más formal para los comentarios.

Sin embargo, varios delegados elogiaron el ritmo relativa-
mente relajado de OSACCT 12, que da tiempo para que —en 
lugar de revisitar viejos debates que rara vez avanzan, por ejem-
plo sobre los incentivos— se exploren asuntos importantes como 
el cambio climático y los biocombustibles. Además, inspirados 
por varios eventos paralelos, algunos delegados expresaron su 
esperanza de que la cantidad relativamente vasta de recursos 
disponibles para el trabajo sobre el cambio climático puedan 
ser utilizados en la causa de la conservación de la diversidad 
biológica.

De vuelta en la sala de conferencia, las discusiones acerca 
de la revisión en profundidad del enfoque hacia los ecosistemas 
revelaron que su aplicación varía sustancialmente entre un sec-
tor y otro. Y la mayor parte de los participantes recibieron con 
agrado este intercambio de información como un ejercicio útil 
para aprender sobre una implementación más amplia. Sin 
embargo, un delegado comentó que el intento de aplicar toda 
la orientación pertinente de la CDB —incluyendo los principios 
del enfoque hacia los ecosistemas, los programas temáticos de 
trabajo y cuestiones transversales— a una tarea específica pro-
duce “una pila de documentos complicados” en vez de un 
“manual para el usuario” con pasos concretos para la imple-
mentación.
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OSACTT 12
#4

HECHOS DESTACADOS DE OSACTT 12: 
MIÉRCOLES, 4 DE JULIO DE 2007

El miércoles, los participantes de OSACTT 12 se reunieron 
en el Comité Plenario por la mañana, para considerar el pro-
yecto de recomendaciones sobre la revisión en profundidad de 
la aplicación del enfoque hacia el ecosistema (EE) y la imple-
mentación de la Estrategia Mundial para la Conservación de 
la Flora (EMCF). Dos grupos de contacto se reunieron por la 
mañana para tratar cuestiones relacionadas con: la revisión de 
la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (EM) en el Grupo de 
Trabajo I; y la diversidad biológica y el cambio climático, y las 
tierras secas y subhúmedas, en el Grupo de Trabajo II.

COMITÉ PLENARIO
ESTRATEGIA MUNDIAL PARA LA CONSERVACIÓN 

DE LA FLORA: El Copresidente Hutacharern presentó el DSC 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/COW/CRP.3). 

En cuanto a las limitaciones para la implementación, los dele-
gados acordaron la inclusión de la capacidad taxonómica y defi-
nir la falta de datos en relación con la taxonomía, la biología y 
la conservación.

Con respecto a las nuevas metas propuestas para el cambio 
climático y la carga de nutrientes, CANADÁ —con el apoyo 
de ALEMANIA y NORUEGA— propuso enmiendas en las 
que se establece que estas cuestiones serán tratadas durante la 
implementación de las metas existentes. 

En relación con el desarrollo de la EMCF más allá de 2010, 
el RU, BRASIL, ALEMANIA, MÉXICO y otros se opusieron 
a la referencia a la inclusión de metas adicionales, señalando 
que la revisión de las metas actuales implica analizar las nue-
vas. BURKINA FASO, FRANCIA, ETIOPÍA y JORDANIA 
prefirieron retener la referencia a la consideración de nuevas 
metas.

En cuanto a las herramientas sobre la implementación de la 
EMCF, COLOMBIA sugirió que se desarrollen herramientas 
regionales para el intercambio de información y la creación 
de capacidades. CHINA pidió que se borren las referencias al 
cambio climático y a la carga de nutrientes debido a que estas 
cuestiones emergente son tratadas de manera independiente en 
el proyecto de recomendaciones.

NORUEGA sugirió que la Secretaría Ejecutiva facilite el 
desarrollo de programas de creación de capacidades, y BRASIL 
solicitó tecnologías y programas de apoyo financiero. 

Los delegados acordaron el desarrollo de un capítulo acerca 
de la conservación de la flora dentro del PMDB 3. que podría 
servir como una herramienta de comunicación y concientización 
social.

El DSC revisado será analizado el jueves.
APLICACIÓN DEL ENFOQUE HACIA LOS ECOSIS-

TEMAS: En cuanto al DSC (UNEP/CBD/SBSTTA/12/COW/
CRP.2), BRASIL propuso hacer una referencia al EE como un 
marco normativo “útil” en lugar de “excelente”. KIRIBATI 
solicitó una referencia a la dimensión cultural del EE. 

Los delegados también acordaron agregar un texto propuesto 
por MÉXICO acerca de la amplia promoción y difusión de ejem-
plos de éxito en la aplicación del EE. Los delegados hicieron 

hincapié en la necesidad de mejorar el acceso, la concientización 
y la transmisión de mensajes simples utilizando herramientas 
prácticas. 

En cuanto a la contribución a los ODMs, BRASIL —con la 
oposición de PALAU, el RU, SUECIA, ALEMANIA, RUANDA 
y otros— solicitó que se elimine la referencia a la amplia aplica-
ción del EE en la planificación para el desarrollo. ARGENTINA 
señaló que la planificación para el desarrollo puede estar fuera 
del alcance de la CDB, y CANADÁ sugirió lenguajes alterna-
tivos en los que se señale que una adopción más amplia del EE 
puede contribuir al logro de todos lo ODMs. El Copresidente 
Prip impulsó consultas informales para resolver el asunto.

BRASIL y UGANDA se opusieron a las referencias a 
iniciativas específicas de EE, mientras que AUSTRALIA, 
NORUEGA, ZAMBIA, SUIZA, AUSTRIA y SUECIA estu-
vieron a favor de que se las retenga. Finalmente, estas refe-
rencias quedaron, pero en un párrafo separado.

Muchos acordaron con la propuesta de COLOMBIA para que 
se agregue al bienestar humano dentro de los bienes y servicios 
que brindan los ecosistemas, en la sección acerca de la incorpo-
ración de los hallazgos de la EM en el EE. BRASIL, en tanto 
—con la oposición de COSTA RICA, SUIZA, MÉXICO y PAÍ-
SES BAJOS— estuvo a favor de que se borre la sección. Final-
mente, BRASIL acordó que los hallazgos de la EM podrían ser 
tomados en cuenta en la aplicación del EE, pero no se llegó a 
ningún acuerdo sobre la referencia al papel de los bienes y ser-
vicios de los ecosistemas.

Las discusiones continuarán el jueves.

GRUPO DE TRABAJO I
REVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EVA-

LUACIÓN DE ECOSISTEMAS DEL MILENIO: Al pre-
sentar el ítem de agenda (UNEP/CBD/SBSTTA/12/4), el Pre-
sidente del GT-I, Linus Spencer Thomas (Granada) destacó las 
similitudes entre la EM y el PMDB. 

Ben ten Brink, colaborador del PMDB 2, se refirió a la toma 
de medidas para la contabilidad de la pérdida de la diversidad 
biológica, abogando por un proceso del tipo del PICC para la 
diversidad biológica. SUECIA sugirió que se establezca un panel 
científico acerca de la diversidad biológica, en base al modelo 
del PICC.

Muchos destacaron el papel de la EM en la promoción del 
concepto de servicios de los ecosistemas y como catalizador 
de las actividades regionales y nacionales. CANADÁ estuvo a 
favor de una estrategia entre agencias sobre el seguimiento de la 
EM, y dio prioridad al abordaje de las brechas de información 
sobre la diversidad biológica, como se destacó en la Iniciativa de 
Potsdam del G8+5 y en el proceso del Mecanismo Internacional 
de Conocimiento Científico sobre la Diversidad Biológica 
(MICCDB). DINAMARCA destacó al MICCDB como un paso 
importante hacia el asesoramiento científico independiente, y 
BRASIL hizo hincapié en que el OSACTT es la mejor fuente 
de ese tipo de conocimiento; ambos destacaron la falta de un 
foco en el acceso y la participación en los beneficios (APB). 

ARGENTINA lamentó que la implementación del EE sea 
insuficiente. SUECIA, con el apoyo del FIIDB, pidió que se 
aumente la participación de los indígenas y las comunidades 
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locales en las futuras evaluaciones. COLOMBIA sugirió que se 
traten los vínculos entre los generadores directos e indirectos de 
pérdidas en la diversidad biológica y el bienestar humano.

PAÍSES BAJOS propuso que la CDB informe sobre los 
resultados de la EM, utilice la información en su programa de 
trabajo y promueva la efectiva colaboración con otros órganos. 
ALEMANIA, BÉLGICA y la INDIA solicitaron a la Secretaría 
Ejecutiva que busque información de las Partes y los sectores 
interesados para que ésta sea considerada en la CdP 9; y el RU 
hizo hincapié en la necesidad de que la EM y cualquier otra 
evaluación futura apoyen la implementación de los programas 
de trabajo de la CDB. TAILANDIA pidió que el formato de 
presentación de los informes nacionales se base en el marco 
conceptual de la EM. MALASIA y COSTA RICA pidieron un 
mecanismo financiero para el financiamiento de las futuras eva-
luaciones, y el RU promovió la utilización de los mecanismos 
existentes.

En cuanto a las futuras evaluaciones integradas de ecosiste-
mas, muchos estuvieron a favor de las evaluaciones regionales, 
subregionales, nacionales y locales, señalando que una nueva 
evaluación podría ser prematura. ALEMANIA, con el apoyo 
de muchos, pidió que se consulte a las Partes y a los sectores 
interesados, incluso al MICCDB, sobre opciones para mejorar 
la disponibilidad de información científica, para que éstas sean 
consideradas en la CdP 9. MÉXICO se opuso a que se realice 
una nueva evaluación mundial antes de 2010, y estuvo a favor 
de la propuesta de estudio de los costos de la inacción descripta 
en la Iniciativa de Potsdam y el PMDB 3. COSTA RICA sugirió 
un ciclo de diez años para cualquier seguimiento de la EM. El 
RU señaló que las reiteradas evaluaciones mundiales requerirán 
de una secretaría permanente y —con AUSTRALIA y JAPÓN— 
advirtió en contra de la duplicación del trabajo.

El DSC será presentado el jueves.
PMDB: El Presidente del GT-I, Thomas, introdujo la discu-

sión sobre el PMDB (UNEP/CBD/SBSTTA/12/5), señalando 
que OSACTT 12 se centrará en los aspectos científicos del 
PMDB 2 y 3, mientras que el GTRI2 considerará el proceso de 
establecimiento del PMDB 3.

En cuanto a las lecciones aprendidas del PMDB 2, muchas 
Partes pidieron una difusión más amplia de sus hallazgos. Con 
respecto al PMDB 3, varias Partes pidieron una estrategia de 
comunicación creada a partir de las lecciones aprendidas por 
el PICC. COLOMBIA apuntó al Mecanismo de Intercambio 
de Información (MII) y a los puntos focales nacionales para 
la difusión de la información. CHINA pidió asistencia para 
el monitoreo de la diversidad biológica por parte de los paí-
ses en desarrollo, y BRASIL hizo hincapié en la adecuada 
representación geográfica.

El RU solicitó que el PMDB 3 contenga un capítulo acerca 
de la diversidad biológica de la flora y los avances en la imple-
mentación de la EMCF, y sugirió que el MICCDB ayude en 
la consolidación de la información científica para el MNDB 
3. MÉXICO solicitó al PMDB 3 que analice: las implicancias 
socioeconómicas de la pérdida de la diversidad biológica; los 
efectos positivos de la conservación de la diversidad biológica; 
y los ecosistemas marinos y especies extrañas invasoras (EEI). 
INDIA y la CE dijeron que el PMCF 3 debería hacer un uso 
completo de los indicadores de diversidad biológica 2010 y 
revisar el progreso hacia la implementación de la meta 2010.

El documento de sala de conferencias (DSC) será presentado 
el jueves.

GRUPO DE TRABAJO II
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO: 

La Presidenta del GT-II, Annemarie Watt (Australia), presentó la 
documentación pertinente sobre el cambio climático y la diver-
sidad biológica (UNEP/CBD/SBSTTA/12/7 y INF/14, 17 y 19). 
Faizal Parish, del Centro Mundial para el Medio Ambiente, se 
refirió a las evaluaciones mundiales de turberas, destacando los 
potenciales impactos de la degradación de las turberas y las pér-
didas en relación con el cambio climático y la diversidad bioló-
gica.

ALEMANIA y otros propusieron integrar las consideraciones 
sobre el cambio climático en los programa de trabajo de la 
CDB durante las próximas revisiones en profundidad. En 
tanto, COLOMBIA estuvo a favor de una orientación general. 
CANADÁ sugirió que se integren dentro del EE. El RU y SUE-
CIA sugirieron que se tomen en cuenta las conclusiones del ter-
cer informe de evaluación del PICC.

FINLANDIA destacó la necesidad de herramientas para medir 
el modo en que los ecosistemas y sus servicios responden al 
cambio climático. DINAMARCA y otros destacaron la impor-
tancia de la deforestación que se evitó, y GHANA propuso 
esquemas de incentivos. FRANCIA y otros promovieron la 
cooperación con la CMNUCC para incorporar medidas de 
protección de la diversidad biológica en todos los esfuerzos 
de lucha contra la desertificación. AUSTRALIA, ARGENTINA 
y BRASIL subrayaron que los mandatos y jurisdicciones de la 
CDB y la CMNUCC deberían ser respetados.

ESLOVENIA y otros señalaron la necesidad de tratar los 
impactos de las medidas de respuesta al cambio climático. TAI-
LANDIA recomendó que las convenciones de Río de Janeiro 
cooperen con la Convención de Ramsar para la conservación 
de las turberas. MALASIA preguntó cómo es que las turberas 
pueden ser utilizadas en las plantaciones de aceite de palmera 
mientras siguen contribuyendo al triunfo del cambio climático.

CHINA pidió recursos adecuados para la investigación y el 
desarrollo de medidas de respuesta. KIRIBATI y otros solicita-
ron financiamiento adicional y asistencia técnica para el trata-
miento de los impactos del cambio climático. MÉXICO pidió 
el análisis costo-beneficio de las estrategias de mitigación y 
adaptación. HAITI pidió iniciativas sobre la protección del 
ecosistema costero.

La CMNUCC informó acerca de su Programa de Trabajo de 
Nairobi sobre los Impactos, la Vulnerabilidad y la Adaptación al 
Cambio Climático. La ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA 
MUNDIAL destacó sus centros de manejo de la sequía. La 
CONVENCIÓN DE RAMSAR hizo hincapié en el papel que 
cumplen los humedales en el control del cambio climático.
El Mecanismo de Información Mundial sobre la Diversidad 
Biológica (MIMDB) hizo hincapié en la información sobre la 
diversidad biológica para el desarrollo de escenarios sobre los 
impactos del cambio climático. La FAO dirigió su atención 
a los estudios sobre el cambio climático especializados en la 
agricultura, la silvicultura y la pesca. GREENPEACE instó 
a las Partes a que den prioridad a la conservación de paisajes 
forestales intactos.

El DSC será presentado el jueves.
DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE TIERRAS SECAS Y 

SUBHÚMEDAS: El Presidente del GT-II, Watt, presentó los 
documentos pertinentes (UNEP/CBD/SBSTTA/12/8 and INF/
15).

Muchos pidieron que se ponga a disposición más información 
acerca del estatus y las tendencias de los ecosistemas secos y 
subhúmedos, y muchos propusieron que se colabore más de cerca 
con la CNULD. En cuanto a las opciones de utilización, varios 
países expresaron su preocupación porque las evaluaciones están 
basadas en muy pocos casos de estudio. ARGENTINA sugirió 
que se utilice información georeferenciada.

MÉXICO y PAÍSES BAJOS propusieron alinear las defini-
ciones con las de la CNULD. NUEVA ZELANDA pidió refe-
rencias explícitas sobre el modo en que el financiamiento 
beneficia la implementación en terreno. TAILANDIA pidió 
orientación sobre la participación del sector privado. Tras 
destacar los impactos del sobrepastoreo, FRANCIA pidió que 
se colabore con la FAO en la promoción del pastoreo sostenible. 
CHINA solicitó la reforestación de los ecosistemas secos y sub-
húmedos.

El DSC será presentado el jueves.

EN LOS PASILLOS
Mientras el Grupo de Trabajo I se ocupaba de la revisión de la 

EM y el PMDB, el miércoles por la tarde los pasillos estuvieron 
atiborrados de delegados que comentaban sobre el futuro de las 
evaluaciones científicas. Muchos expresaron su apoyo a la idea 
de un informe corto, del tipo del informe Stern, sobre la econo-
mía de la diversidad biológica, organizado por la UE. Se rumo-
reaba además que los términos de referencia de la revisión esta-
ban siendo concluidos, y que los candidatos para el equipo líder 
de la revisión incluían al premio Nobel de la Paz de un país 
megadiverso. Algunos especulaban, además, con que los hallaz-
gos iniciales se producirán a tiempo para que puedan ser anali-
zados en la CdP 9 o —en el caso del peor escenario— ser leí-
dos antes del plazo simbólico de 2010. Otros, sin embargo, 
cuestionaron la capacidad que tendría un informe “Stern sobre 
la diversidad biológica” para producir el mismo impacto que el 
original, destacando la enormidad del tema y la atención inter-
nacional que hoy se le está dando a la comunidad del cambio 
climático.
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HECHOS DESTACADOS DE OSACTT 12: 
JUEVES, 5 DE JULIO DE 2007

El jueves, los participantes del OSACTT se reunieron en el 
Comité Plenario por la mañana para considerando el proyecto 
de recomendaciones acerca de la revisión en profundidad de 
la aplicación del enfoque hacia los ecosistemas (EE) y los bio-
combustibles. Por la tarde, el Grupo de Trabajo I (GT I) se 
ocupó del proyecto de recomendaciones sobre la revisión de 
la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (EM) y el Panorama 
Mundial sobre la Diversidad Biológica (PMDB). El GT II con-
sideró la diversidad biológica y el cambio climático, y las tier-
ras secas y subhúmedas en sesiones de la tarde y la noche.

COMITÉ PLENARIO
APLICACIÓN DEL ENFOQUE HACIA EL ECOSIS-

TEMA: El Copresidente Prip propuso un lenguaje para el 
preámbulo del proyecto de recomendaciones

(UNEP/CBD/SBSTTA/12/COW/CRP.2), en el que se sostiene 
que el documento refleja una variedad de posiciones de las Par-
tes. 

Los delegados acordaron que se especificará que el EE puede 
contribuir al logro de los ODMs, y que se tomará en cuenta el 
papel de los bienes y servicios de los ecosistemas para el bienes-
tar humano en la aplicación del EE. CHINA y BRASIL —con 
la oposición de SUECIA, el RU y PAÍSES BAJOS— solicitaron 
que se eliminen las referencias a la incorporación del EE en las 
estrategias nacionales de reducción de la pobreza y otras políti-
cas. Los delegados acordaron un texto de compromiso propuesto 
por ARGENTINA en el que se establece que el EE “puede ser 
de utilidad” para estas estrategias y políticas.

CHINA, ARGENTINA y BRASIL se opusieron a la solicitud 
del GTRI de que se inste a las Partes a utilizar el EE de un modo 
más amplio en la formulación de las ENDBPAs, argumentando 
preocupaciones procesales. ESLOVENIA y COSTA RICA estu-
vieron a favor de que se retuviera la referencia, y PAÍSES 
BAJOS sugirió que se ordene a la Secretaría Ejecutiva —en 
lugar de al GTRI— que comunique esta solicitud a las Partes. 
Los delegados acordaron un texto sobre el fortalecimiento y la 
promoción del EE como una herramienta para la formulación de 
ENDBPAs y otros mecanismos políticos relevantes.

En cuanto a la mejora del libro de consultas, ARGENTINA 
se opuso a la referencia a que se identifiquen herramientas para 
la integración del EE en la planificación y el monitoreo de la 
diversidad biológica. CANADÁ sugirió que en lugar de eso 
se haga una referencia a la orientación pertinente, y NUEVA 
ZELANDA sugirió que la Secretaría Ejecutiva informe a la 
CdP acerca de los avances en la revisión de la orientación. 
Los delegados acordaron que se retenga la referencia tal como 
había sido enmendada. UZBEKISTÁN apoyó, mientras que 
AUSTRALIA y UGANDA se opusieron, a la creación de un 
grupo de trabajo conjunto con otras organizaciones, sugiriendo 
en cambio que la Comisión de la UICN sobre la Gestión de los 
Ecosistemas y otras organizaciones compartan sus expectativas 
sobre la creación de capacidades para la aplicación del EE y 
brinden información acerca de las oportunidades financiamiento, 
e informen sobre los avances a la CdP 9. ESLOVENIA, con el 
apoyo de SUIZA, propuso un nuevo párrafo en donde se esta-

blece que para el abordaje de las necesidades de creación de 
capacidades se invitará a iniciativas como las de “Montañas de 
mar” de la FVS a que desarrollen herramientas sobre la imple-
mentación del EE que se difundan y pongan a disponibilidad a 
través del libro de consultas.

Los delegados acordaron enmiendas sugeridas por: AUS-
TRALIA, para que “se considere el desafío de la incorporación 
de la tenencia de la tierra” en el EE; MICRONESIA, para que 
también se analicen la tenencia marina; BRASIL, para que se 
elimine la referencia a la realización de reformas legales ade-
cuadas; y ETIOPÍA, para que se analicen arreglos instituciona-
les para la implementación del EE, según corresponda. ARGEN-
TINA y BRASIL sugirieron, y los delegados acordaron, eliminar 
un párrafo acerca de los incentivos.

Con respecto a la aplicación del EE por parte de la FAO, los 
delegados acordaron que se eliminarán las referencias a secto-
res específicos. FINLANDIA sugirió que la UNESCO desar-
rolle redes mundiales de biosferas como sitios de demostra-
ción e investigación del EE. COSTA RICA propuso que se 
solicite al FMAM que financie la implementación del EE, 
y BRASIL propuso —en cambio— que se especifique que 
la implementación del EE está sujeta a la existencia de un 
financiamiento, asistencia técnica y creación de capacidades 
adecuados.

El proyecto de recomendaciones revisado será presentado 
el viernes.

CUESTIONES NUEVAS Y EMERGENTES: Biocombus-
tibles: MÉXICO, con el apoyo de muchos, recomendó que se 
defina con claridad cuál es el procedimiento de selección y el 
tratamiento de las futuras cuestiones emergentes. También pro-
puso que: se realicen amplias consultas regionales ante de la 
consideración de las cuestiones emergentes en las futuras sesio-
nes del OSACTT; se definen criterios para la determinación de 
prioridades; y que el Buró asesore a la Secretaría con respecto 
a las fuentes de información. También propuso que el OSACTT 
evalúe los impactos positivos o negativos, identifique vacíos 
dentro del conocimiento y explore el modo en que esta cuestión 
podría ser incluida en los programas existentes, e identifique 
cuáles son las acciones que deberían realizarse de inmediato. 
El Presidente Prip estableció un grupo de redacción para que 
concluya estas recomendaciones.

BRASIL destacó que la nota de la Secretaría acerca de los 
biocombustibles no incluye las experiencias en curso, y —con 
INDONESIA— criticó su limitada bibliografía. Con la oposi-
ción de la CE, NUEVA ZELANDA y SUIZA, BRASIL también 
señaló que el proyecto de recomendación (UNEP/CBD/SBSTTA
/12/COW/CRP.1) no podía ser utilizado como bases para las 
negociaciones.

El Copresidente Prip derivó el asunto a consultas informales.

GRUPO DE TRABAJO I
PANORAMA MUNDIAL SOBRE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA: Con respecto a la recomendación (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/WG.1/CRP.1), CANADÁ —con el apoyo del RU— 
estuvo a favor de que se reemplace la síntesis propuesta de los 
mensajes clave de la PMDB 2 con una síntesis gráfica donde se 
destaquen los indicadores principales y las acciones necesarias 
para el logro de la meta 2010.
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SUECIA y la REPÚBLICA CHECA sugirieron que se refle-
jen las deliberaciones del OSACTT 12 acerca de las lecciones 
aprendidas y sus implicancias para el PMDB 3. El RU sugirió 
que se solicite a la Secretaría Ejecutiva que considere las leccio-
nes aprendidas de la provisión de información del PMDB 2 al 
Panorama Ambiental Mundial (PAM) del PNUMA en beneficio 
de la producción de las futuras ediciones del PMDB y PAM. 
CANADÁ solicitó una referencia adicional al seguimiento de 
la EM, y destacó que debería invitarse a los órganos científicos 
pertinentes a que pongan la información relevante a disposición 
del PMDB 3. 

El proyecto de recomendaciones fue adoptado tal como había 
sido enmendado.

REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN DE ECOSISTEMAS 
DEL MILENIO: Los delegados consideraron el proyecto de 
recomendación (UNEP/CBD/SBSTTA/12/WG.1/CRP.1) acor-
dando, entre otras cosas, la reinserción de la invitación a las 
Partes y a otros a que promuevan y apoyen las evaluaciones 
integradas —nacionales, regionales y submundiales— de eco-
sistemas realizadas en el marco de la EM. Los delegados tam-
bién acordaron la propuesta de FRANCIA, SUIZA, el RU y 
CANADÁ de brindar información acerca de la utilización y el 
impacto de la EM a tiempo para que se la pueda considerar en 
la CdP 9. 

BRASIL y ARGENTINA, con la oposición de COSTA RICA, 
FRANCIA y ESLOVENIA, solicitaron que se eliminen las refe-
rencias a los servicios de los ecosistemas, mientras que PAÍSES 
BAJOS sugirió que se reconozca su contribución a los ODMs. 
Tras consultas informales, los delegados acordaron tomar en 
cuenta el marco de la EM y sus principios, incluyendo los ser-
vicios brindados por el ecosistema como contribuciones al los 
de los ODMs.

Los delegados debatieron el acceso a los resultados de las 
investigaciones, acordando la solicitud de COLOMBIA para 
que se elimine toda referencia a los resultados de investigacio-
nes “públicamente financiadas” y la enmienda de ARGENTINA 
que hace que el acceso quede sujeto a las legislaciones naciona-
les e internacionales.

En cuanto al desarrollo de una estrategia entre múltiples orga-
nismos o agencias sobre el seguimiento de la EM, los delegados 
debatieron un lenguaje vinculado a: el papel del mecanismo 
financieros; la provisión de asesoramiento científico acerca de 
la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas; y la 
consideración de otra evaluación mundial. Finalmente, los dele-
gados acordaron la sugerencia de la CE para que el PNUMA 
convoqué a un taller mundial de profesionales en donde se com-
partan experiencias sobre evaluaciones basadas en el marco de 
la EM.

Con respecto a las implicancias de los hallazgos de la EM 
para el trabajo de la CDB, CANADÁ, ARGENTINA y otros 
señalaron que era inadecuada información contenida en el anexo 
sobre opciones para mejorar la disponibilidad de información 
acerca de la diversidad biológica. Luego, los delegados acorda-
ron la eliminación del anexo e invitaron a las Partes y a otros a 
que: tomen nota de la mejoría en la disponibilidad de la infor-
mación acerca de la diversidad biológica; y promuevan siner-
gias con otros esfuerzos existentes para hacer que los datos y 
las herramientas analíticas estén a disposición de quienes toman 
decisiones políticas y de los gerentes.

Con respecto a que se tome en cuenta el marco de la EM en la 
preparación de las revisiones en profundidad de los programas de 
trabajo de la CDB y la revisión del Plan Estratégico más allá de 
2010, los delegados acordaron encomendar estas tareas a la CdP, 
y la invitación de SUECIA a las Partes a que utilicen de modo 
completo el marco de la EM y los hallazgos que se produjeron 
durante la revisión e implementación de las ENDBPAs.

Luego, los delegados debatieron acerca de la necesidad de 
que se realice otra evaluación mundial. FRANCIA, SUECIA, 
CANADÁ y otros hicieron hincapié en su importancia. ARGEN-
TINA, NUEVA ZELANDA, BRASIL y otros estuvieron a favor 
de que se eliminen todas las referencias a una nueva evaluación. 
Tras consultas informales, los delegados acordaron que conside-
rarán una posible nueva evaluación, tomando en cuenta las expe-
riencias de la EM y otros procesos dirigidos a mejorar el conoci-
miento científico acerca de la diversidad biológica.

El proyecto de recomendación fue adoptado tal como había 
sido enmendado.

ADOPCIÓN DEL INFORME: El informe del GT I (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/WG.1/L.1) fue adoptado sin enmiendas. 

GRUPO DE TRABAJO II
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO: 

La Presidente del GT II, Annemarie Watt (Australia) introdujo 
el proyecto de recomendación (UNEP/CBD/SBSTTA/12/WG.2/
CRP.2). Los delegados discutieron acerca de su estructura y 

acordaron: hacer una lista de los elementos a considerar cuando 
se integren las preocupaciones del cambio climático en los pro-
gramas de trabajo de la CDB; y solicitar al OSACTT 13 que 
someta esos elementos a prueba cuando revise los programas 
de trabajo acerca de la diversidad biológica agrícola y forestal. 
En cuanto a la lista de elementos: CANADÁ solicitó que haya 
referencias a los principios de la EE; MÉXICO pidió que haya 
referencias a las series técnicas de la CDB y la evaluación mun-
dial de turberas; DINAMARCA, que se mencione al enfoque 
precautorio; y NUEVA ZELANDA, a las medidas y tecnologías 
adecuadas.

AUSTRALIA, el RU y BRASIL, se opusieron a que haya 
referencias a actividades de mitigación, señalando un superpo-
sición de jurisdicciones con la CMNUCC. MÉXICO prefirió 
que se retengan las referencias, y los delegados acordaron una 
propuesta de BRASIL para que —en cambio— se haga refe-
rencia a las amenazas y a los probables impactos del cambio 
climático y las actividades de respuesta sobre la diversidad 
biológica. El FIIDB propuso que se solicite al Grupo de Tra-
bajo sobre el Artículo 8 j) que discuta el cambio climático.

AUSTRALIA, ARGENTINA y BRASIL cuestionaron la 
necesidad de párrafos sobre la mejora de la cooperación con 
otras convenciones y la reducción de la deforestación, soste-
niendo que están fuera del mandato del OSACTT. Otros paí-
ses, en tanto, prefirieron que se retenga esos párrafos. El 
Presidente del GT II, Watt, propuso —y MÉXICO y BAHA-
MAS, en representación de los PEIDs, estuvieron de acuerdo— 
un texto introductorio donde se establece que el OSACTT diri-
girá la atención de la CdP 9 hacia estas cuestiones. 

Tras destacar el tardío envío del documento de información 
acerca de la cooperación con otras convenciones sobre el cam-
bio climático, el Presidente del GT II, propuso que se refiera 
esta cuestión al OSACTT 13. Tras advertir que la agenda 
del OSACTT 13 ya está muy cargada, BÉLGICA sugirió 
que dentro del proyecto de recomendación se coloque entre 
corchetes a las secciones sobre la cooperación y que se envíe 
dicho proyecto a la CdP 9. ALEMANIA y otros preguntaron 
cuál era el procedimiento para enviar un texto a las futuras 
sesiones del OSACTT, de modo de garantizar que no resurjan las 
preocupaciones procesales si la discusión continúa en OSACTT 
13, y el Presidente Watt respondió que lo consultaría con la 
Secretaría.

Las discusiones continuaron hasta el viernes.
TIERRAS SECAS Y SUBHÚMEDAS: En relación con el 

proyecto de recomendación (UNEP/CBD/SBSTTA/12/WG.2/
CRP.1), ARGELIA pidió referencias al principio precautorio, 
la transferencia de tecnologías y —con MALI, FRANCIA y 
PAÍSES BAJOS— al EE.

AUSTRALIA solicitó una referencia a la definición de tier-
ras áridas del Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación 
del Programa de las NU sobre el Medio Ambiente (CMMC-
PNUMA), que está basada en criterios de caída de lluvia y cli-
máticos. 

Las discusiones sobre este tema continuarán el viernes.

EN LOS PASILLOS
Los eventos paralelos del jueves acerca del Mecanismo 

Internacional de Conocimiento Científico sobre la Diversidad 
Biológica (MICCDB) generaron discusiones con respecto a la 
posible estructura institucional de un órgano científico de cono-
cimiento sobre de la diversidad biológica. En tales discusiones 
surgieron ideas que iban desde el establecimiento de un meca-
nismo que brinde asesoramiento dirigido a nivel regional y local 
hasta la creación de una red mundial de organismos existentes 
que difícilmente podrñia caber en sólo estructura institucional. 
En ese contexto, un delegado especuló con que el problema tenía 
menos que ver con encontrar una estructura capaz de producir 
conocimiento científico que con establecer una estructura más a 
tono con las realidades políticas, lo que podría frenar su puesta 
en funcionamiento. Otro delegado sostuvo que existía una 
“pequeña ventana de oportunidad” antes de que la CdP 9 siga 
avanzando con el debate.

En tanto, algunos delegados fueron sorprendidos por el freno 
en las discusiones acerca de la diversidad biológica y el cambio 
climático, que se produjo cuando algunas Partes solicitaron una 
opinión legal en relación a si el tratamiento de las recomenda-
ciones sobre la colaboración con la CMNUCC y otros órganos 
pertinentes obedecía las reglas de OSACTT. Luego de pregun-
tarse por qué era que la cooperación se había convertido en una 
cuestión tan controversial, un delegado comentó acerca de la 
ironía de que un órgano científico se vea bloqueado por un 
procedimiento, y otros especularon con el trasfondo político y 
las posibles consecuencias de “pisarle los talones a otras con-
venciones”.
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HECHOS DESTACADOS DE OSACTT 12:
VIERNES, 6 DE JULIO DE 2007 

El viernes, los delegados del OSACTT 12 se reunieron en 
el Grupo de Trabajo II (GT II) para concluir el proyecto de 
recomendaciones sobre tierras secas y subhúmedas, y diver-
sidad biológica y cambio climático. Un grupo de contacto 
también se reunió por la mañana para considerar el proyecto 
de recomendaciones sobre los biocombustibles. Por la tarde, 
los delegados se reunieron en el plenario de cierre para la 
adopción de las recomendaciones del OSACTT 12 y la agenda 
de OSACTT 13.

GRUPO DE TRABAJO II
TIERRAS SECAS Y SUBHÚMEDAS: Los delegados con-

tinuaron discutieron el proyecto de recomendaciones (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/WG.2/CRP.1). ARGENTINA solicitó que se 
eliminen las referencias a la nota de la Secretaría (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/8), criticando su limitado número de casos de estu-
dio. Los delegados acordaron que solicitarán al Secretario Ejec-
utivo que informe a la CdP 9 sobre los avances en la aclaración 
de las definiciones de tierras secas y subhúmedas, la interacción 
con socios para llenar los vacíos en el conocimiento de las líneas 
base establecidas, y el fortalecimiento de la colaboración acerca 
de la evaluación del estatus y las tendencias de la diversidad bio-
lógica en las tierras secas y subhúmedas, y de las amenazas que 
enfrentan. MALI, con el apoyo de ARGELIA y MÉXICO, pro-
puso un texto sobre: la compilación de casos de estudios sobre 
la utilización sostenible de las tierras secas; la realización de un 
estudio de factibilidad para el desarrollo de herramientas sobre 
el pastoreo sostenible; y la preparación de una compilación de 
experiencias sobre la adaptación al cambio climático y el manejo 
de los suelos. FRANCIA propuso que el Secretario Ejecutivo 
explore, con la FAO, medios para fortalecer la colaboración en 
el pastoreo, y produzca un informe que deberá ser sometido a 
consideración del OSACTT 14. 

El proyecto de recomendación fue aprobado con esas enmien-
das.

DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO: 
La Presidente del GT II, Watt, presentó un proyecto de recomen-
dación revisado sobre la diversidad biológica y el cambio climá-
tico.(UNEP/CBD/SBSTTA/12/WG.2/CRP.2/Rev.1). también 
anunció que se había eliminado las secciones sobre actividades 
de apoyo mutuo con otras convenciones pertinentes dado que 
esa cuestión sería considerada en OSACTT 13, y que el último 
párrafo del documento explica las razones procesales por las que 
no se las considerará en OSACTT 12. Los delegados acordaron 
invitar a las Partes a que envíen sus puntos de vista sobre opcio-
nes para las actividades de apoyo mutuo.

BAHAMAS pidió una referencia al Grupo de Enlace Con-
junto de las Convenciones de Río, mientras que ARGENTINA y 
AUSTRALIA especificaron que su informe no había sido discu-
tido en OSACTT 12. BÉLGICA solicitó que se retengan las refe-
rencias a la deforestación, y ESLOVENIA las referencias a la 
Convención de Londres para la Prevención de la Contaminación 

Marina en relación con los riesgos potenciales de la fertilización 
de los océanos. La Presidente del GT II, Watt, dijo que estas 
cuestiones serían enviadas a OSACTT 13.

En cuanto al apoyo financiero adecuado, ALEMANIA des-
tacó la necesidad de apoyar las actividades de creación de capa-
cidades. CANADÁ pidió que se aclare si OSACTT puede ocu-
parse de las cuestiones financieras, y BÉLGICA y FRANCIA 
solicitaron que se coloquen entre corchetes los párrafos que se 
ocupan de los recursos financieros. Los delegados acordaron la 
eliminación de las referencias específicas a los recursos finan-
cieros y de otro tipo, dejando sólo un pedido general de apoyo 
para la creación de capacidades y otras acciones.

ESLOVENIA subrayó el papel de las turberas como herra-
mienta para la mitigación y adaptación al cambio climático. 
SUECIA, ARGENTINA y otros propusieron, y los delegados 
acordaron, ampliar la referencia a las turberas tropicales con 
cobertura forestal para incluir a los humedales. FRANCIA, con 
el apoyo de BÉLGICA, FINLANDIA y BAHAMA, sugirió que 
se haga referencia a los impactos de la deforestación, mientras 
que AUSTRALIA, ARGENTINA y otros solicitaron más tiempo 
para considerar este tema. No se pudo llegar a ningún acuerdo 
sobre el contenido de un párrafo nuevo acerca de esta cuestión, 
ni sobre su posible ubicación, y la Presidente del GT II remitió 
este asunto a consultas informales.

Bahamas, en representación de los PEIDs, propuso un texto 
sobre la convocatoria a un taller para los PEIDs con el objeto 
de apoyar la integración de los impactos del cambio climático 
y las actividades de respuesta en los programa de trabajo y las 
ENDBPAs. SENEGAL y MALAWI solicitaron una referencia 
adicional a los países en desarrollo, y COLOMBIA a los países 
megadiversos. AUSTRALIA se opuso a la ampliación de la 
referencia original a los PEIDs, y el asunto fue remitido a con-
sultas informales.

BRASIL solicitó que se impulse a las Partes a identificar 
ecosistemas vulnerables y monitorear los impactos del cambio 
climático “dentro de sus propios países”. CANADÁ apuntó a 
la necesidad de monitorear los impactos del cambio climático 
más allá de las fronteras nacionales, por ejemplo en las regiones 
polares, y tras consultas informales, los delegados estuvieron 
de acuerdo con la realización de actividades de monitoreo en 
sus países y la promoción de la cooperación internacional al 
respecto.

El proyecto de recomendación, con texto entre corchetes 
sobre las cuestiones pendientes, fue enviado al plenario.

ADOPCIÓN DEL INFORME: La Presidente del GT II, 
Watt, presentó el informe del GT II (UNEP/CBD/SBSTTA/12/
WG.2/L.1) y los delegados lo adoptaron con enmiendas meno-
res. 

GRUPO DE CONTACTO
BIOCOMBUSTIBLES: Copresidido por Alfred Oteng-

Yeboah (Ghana) y Asghar Mohammadi Fazel (Irán), el grupo 
consideró el proyecto de recomendación sobre biocombustibles 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/COW/CRP.1). En cuanto a la provi-
sión de información acerca de los impactos de los biocombus-
tibles en la diversidad biológica, algunos países productores 
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de biocombustibles prefirieron que sólo se haga referencia a la 
información pertinente, en lugar de que se agregue información 
adicional sobre evitar los impactos negativos, preocupaciones 
en relación con la sostenibilidad y experiencias con los marcos 
políticos. Los delegados acordaron que sí se incluiría informa-
ción específica acerca del modo en que se han tratado sus 
impactos. Por otra parte, en relación con la consideración de 
los biocombustibles dentro de los programas de trabajo de la 
CDB, los delegados acordaron que lo harían “incluyendo” los 
programas de trabajo sobre diversidad biológica agrícola y 
forestal, en lugar de “especialmente en”. 

Muchas Partes solicitaron que se haga una conferencia cientí-
fica acerca de los biocombustibles para brindar más información. 
Pero los países productores de biocombustibles se opusieron, y 
también se opusieron que se mueva este texto hacia una sección 
en donde se recogen las cuestiones discutidas en OSACT 12. 
Los delegados discutieron una solicitud para que se someta a 
los biocombustibles a la atención del Grupo de Trabajo sobre el 
Artículo 8 (j), pero no se pudo llegar a un acuerdo. El proyecto 
de recomendación, con el texto sobre las cuestiones pendientes 
entre corchetes, fue enviado al plenario. 

PLENARIO DE CIERRE
ADOPCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES: El Presi-

dente del OSACTT, Pip, presentó los proyectos de recomenda-
ciones sobre la aplicación del enfoque hacia el ecosistema 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.3), las lecciones aprendidas en la 
preparación del PDBM 2 (UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.4), y la 
revisión de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.5), que fueron adoptados con enmiendas 
menores.

Estrategia Mundial para la Conservación de la Flora: En 
cuanto al proyecto de recomendación (UNEP/CBD/SBSTTA/12/
L.2), CANADÁ sugirió, y los delegados acordaron, que se señale 
que las cuestiones emergentes pueden se tratadas a través del 
logro de las metas existentes. La recomendación fue adoptada 
con estas y otras enmiendas menores.

Tierras secas y subhúmedas: En cuanto al proyecto de 
recomendaciones (UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.6), ARGENTINA 
solicitó que las referencias a la promoción de la diversidad 
biológica sean modificadas por la promoción de la “conservación 
y utilización sostenible de la diversidad biológica”. La recomen-
dación fue adoptada con esta enmienda.

Diversidad biológica y cambio climático: En cuanto al pro-
yecto de recomendación (UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.8), la Pre-
sidente del GT II señaló que, tras consultas informales, se había 
eliminado los corchetes del texto acerca de la realización de tal-
leres de creación de capacidades en países que no sean PEIDs, 
para apoyar la integración de los impactos del cambio climático 
y las actividades de respuesta. También señaló que seguía entre 
corchetes el texto donde se solicita al Secretario Ejecutivo que 
contribuya a las discusiones acerca de la deforestación en la 
CMNUCC. 

AUSTRALIA solicitó que se coloquen entre corchetes todas 
las referencias a “los impactos del cambio climático y a los 
impactos de las actividades de respuesta al cambio climático”, 
señalando que ese lenguaje no es coherente con las decisiones 
pertinentes de la CdP. Con la oposición de BRASIL, ESLOVE-
NIA y PAÍSES BAJOS solicitaron que se retenga el texto sobre 
la conservación y utilización sostenible de los humedales, y en 
especial de las turberas, como herramientas efectivas en térmi-
nos de costos para la mitigación y la adaptación al cambio cli-
mático. Los delegados acordaron eliminar la referencia a la 
mitigación y la adaptación.

La recomendación fue adoptada con estas enmiendas.
Cuestiones emergentes: En cuanto al proyecto de recomen-

daciones que describe el procedimiento para la identificación 
y consideración de las cuestiones emergentes (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/L.7), los delegados debatieron si estas cuestiones 
deberían estar relacionadas con la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, o —como proponían 
BRASIL y COLOMBIA— con los tres objetivos de la Conven-
ción. Finalmente, los delegados acordaron el lenguaje utilizado 
en la Decisión VIII/10 (modus operandi del OSACTT) y que las 
preocupaciones de Brasil y Colombia deberán estar reflejadas en 
el informe de la reunión. 

El RU y CANADÁ se opusieron a que se limite a uno el 
número de cuestiones emergentes a ser considerados en cada 
OSACTT, mientras que MÉXICO informó acerca del acuerdo 
del grupo de redacción respecto de que el OSACTT no deberá 

necesariamente considerar una cuestión emergente en cada reu-
nión. Varias delegaciones se opusieron a la reapertura del texto 
acordado en el grupo de redacción, y se retuvo la referencia a 
una cuestión por reunión.

ARGENTINA solicitó que se aclare el estatus del anexo de 
las recomendaciones que contenía texto entre corchetes. El Pre-
sidente Prip confirmó que el anexo contenía un proyecto de 
orientación que será considerado en OSACTT 13. Luego, los 
delegados acordaron la eliminación de los corchetes restante y 
adoptaron la recomendación. 

La recomendación acerca de los biocombustibles (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.9), que contenía texto entre corchetes, fue 
adoptada sin nuevas enmiendas y será enviada a la CdP 9.

ELECCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS: Los delegados 
eligieron a los siguientes miembros para el Buró de OSACTT 
13 y 14; Habib Gademi (Chad) por el Grupo Africano; Hesiquio 
Benitez (México) por el Grupo de América latina y el Caribe; 
Gabriele Obermayr (Austria) por el Grupo de Europa Occidental 
y otros; y Asghar Mohammadi Fazel (República Islámica de 
Irán) por el Grupo de Asia. Shirin Karryeva (Turkmenistán) 
seguirá siendo el representante del Grupo de Europa Central y 
del Este. 

ADOPCIÓN DEL INFORME Y LA AGENDA DE 
OSACTT 13: Los delegados adoptaron el informe de la reu-
nión (UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.1) y los informes del GT I 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.1/Add.1) y GT II (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/L.1/Add.2) con enmiendas menores.

La agenda provisoria de OSACTT 13 (UNEP/CBD/SBSTTA
/12/10) fue enmendada para que incluya un ítem sobre el cam-
bio climático, esto es opciones para acciones sobre el cambio 
climático de apoyo mutuo entre las tres convenciones de Río. 
El OSACT 13 se realizará del 18 al 22 de febrero de 2008, en 
Roma, Italia.

El Secretario Ejecutivo de la CDB, Ahmed Djoghlaf, feli-
citó a los delegados y al Buró por su esfuerzo, y elogió la 
consideración de cuestiones emergentes en OSACTT 12. El 
Presidente Prip agradeció a los participantes y a la secretaría 
por su trabajo y paciencia en el ejercicio de aprendizaje de nue-
vas formas de realizar las reuniones del OSACTT, y dio la bien-
venida al Presidente del OSACTT 13, Asghar Mohammadi Fazel. 
Ghana, en representación del GRUPO AFRICANO, pidió por el 
continuo financiamiento para los delegados africanos, para que 
son su participación se pueda garantizar una representación geo-
gráfica equilibrada.

El Presidente Prip cerró la reunión a las 18 horas. 

EN LOS PASILLOS
Cuando los delegados del OSACTT 12 aplaudieron la adop-

ción de las recomendaciones sobre los biocombustibles y el cam-
bio climático y la diversidad biológica en el plenario de cierre, 
muchos respiraron aliviados porque estas cuestiones no serían 
quitadas de la agenda de la CDB. Varios dieron la bienvenida 
al acuerdo sobre los biocombustibles alcanzado en París como 
un primer paso en el logro de avances sobre esta cuestión en 
la CdP 9. Pero otros se lamentaron de que algunos elementos 
clave, como la propuesta de una conferencia científica sobre los 
biocombustibles, quedaran entre corchetes o fueran eliminados 
del texto. Algunos delegados de lo países productores de bio-
combustibles se mostraron evidentemente sorprendidos por 
el alto perfil que tuvo la cuestión de los biocombustibles en 
OSACTT 12. Otro delegado comentó que las arduas nego-
ciaciones del grupo de contacto sobre los biocombustibles 
contrastaron mucho con el muy publicitado acuerdo político 
de alto nivel firmado entre la UE y Brasil en la Conferencia 
Internacional sobre Biocombustibles realizada en Bruselas el 
viernes pasado.

En relación con la próxima semana, varios delegados anti-
ciparon que le cuestión del acceso y la participación en los 
beneficios (APB) podría absorber la agenda de la segunda 
reunión del Grupo de Trabajo sobre la Revisión de la Imple-
mentación, señalando que existen grandes vacíos en la imple-
mentación del “niño problema” de la CDB, o sea: su tercer 
objetivo. Las consultas informales sobre el APB realizadas 
durante el fin de semana podrían haber aumentado esta pro-
babilidad.

SÍNTESIS Y ANÁLISIS DEL BNT: La síntesis y el aná-
lisis del Boletín de Negociaciones de la Tierra será editada 
en conjunto con la síntesis del GTRI 2 y estará disponible en 
Internet el lunes 16 de julio de 2007, en: http://www.iisd.ca/
biodiv/sbstta12/

http://www.iisd.ca/biodiv/sbstta12/
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GTRI 2

SÍNTESIS DE LA 12ª REUNIÓN DEL ÓRGANO 
SUBSIDIARIO DE ASESORAMIENTO 

CIENTÍFICO, TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 
Y 

2ª REUNIÓN DEL GRUPO ESPECIAL 
DE TRABAJO, DE COMPOSICIÓN 

ABIERTA, SOBRE LA REVISIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA: 
DEL 2 AL 13 DE JULIO DE 2007

La décimo segunda reunión del Órgano Subsidiario de Ase-
soramiento Científi co, Técnico y Tecnológico (OSACTT 12) 
para el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) y la segunda 
reunión del Grupo de Trabajo Especial, de composición abierta, 
sobre la Revisión de la Implementación (GTRI 2) se desarrolló 
en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en París, Francia, 
del 2 al 13 de julio de 2007.

En tanto primera reunión del período entre sesiones que se 
realiza desde la octava reunión de la Conferencia de las Partes 
(CdP) de la CDB —de marzo de 2006— el OSACTT 12 trató: 
cuestiones estratégicas relacionadas con la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica, incluyendo la mejora de 
la efectividad del OSACTT y cuestiones científi cas y técnicas 
pertinentes a la implementación del objetivo de lograr para 2010 
una reducción signifi cativa de la actual tasa de pérdida diversi-
dad biológica, centrándose en la diversidad biológica y el cambio 
climático y en los suelos secos y subhúmedos. El OSACTT 12 
también desarrolló revisiones en profundidad de la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio (EEM) y la segunda edición del Pano-
rama Mundial de Diversidad Biológica (PMB 2) y consideró la 
cuestión, nueva y emergente, de la producción de biocombustible 
líquido. El OSACTT 12 adoptó ocho recomendaciones sobre 
estas cuestiones, las cuales serán enviadas a la CdP 9.

Por su parte el GTRI 2 se centró en una revisión en profundi-
dad de la implementación del Plan Estratégico de la CDB, los 
asuntos fi nancieros y otras cuestiones sustanciales. Los delegados 
adoptaron cinco recomendaciones sobre: la implementación de 
los objetivos 2 y 3 del Plan Estratégico, por ejemplo las estra-
tegias y planes de acción nacionales de diversidad biológica 
(EPANDBs) y el acceso a la creación de capacidades para la 
transferencia de tecnologías y cooperación tecnológica; las 
opciones y un proyecto de estrategia para la movilización de 
recursos; las oportunidades para unifi car la orientación que se 

aporta al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM); la 
preparación del PMDB 3 y las operaciones de la Convención. 
Antes de dejar la sede de la UNESCO, el viernes 13 de julio, 
los delegados expresaron su satisfacción con los resultados del 
OSACTT 12 sobre los vínculos entre diversidad biológica y 
cambio climático y el procedimiento para tratar las cuestiones 
nuevas y emergentes. También destacaron las recomendaciones 
del GTRI 2 sobre las EPANDBs y las que se refi eren a la unifi -
cación de la orientación al FMAM. Luego dieron la bienvenida 
a un sincero intercambio de puntos de vista sobre la cuestión 
de la producción de biocombustible y una futura estrategia de 
movilización de recursos. 

BREVE HISTORIA DE LA CDB
La Convención sobre la Diversidad Biológica, negociada 

bajo los auspicios del Programa de las Naciones Unidas por el 
Medio Ambiente (PNUMA), fue adoptado el 22 de mayo de 
1992 y entró en vigor el 29 de diciembre de 1993. Tiene 188 
Partes y su objetivo es promover la conservación de la diversi-
dad biológica, el uso sostenible de sus componentes, y una justa 
y equitativa participación en los benefi cios derivados del uso de 
los recursos genéticos.
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La Conferencia de las Partes (CdP) es el órgano rector de la 
Convención y de acuerdo con el Art.25 es asistida por el Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científi co, Técnico y Tecnológico 
(OSACTT) en lo relativo a la implementación de la Convención. 
El GTRI fue establecido en la CdP 7, con el mandato de tratar 
una serie de cuestiones entre las que se incluyen: avances en la 
implementación de la Convención y el Plan Estratégico y logros 
relacionados con la meta de 2010, en especial a nivel nacional; 
impactos y efectividad de los procesos y órganos de la Conven-
ción; cooperación con otras convenciones, organizaciones e 
iniciativas; involucramiento de los sectores interesados; moni-
toreo, informes y procesos de evaluación; y medios para iden-
tifi car y superar los obstáculos que afectan la efectiva imple-
mentación de la Convención.

CdP-1 a 4: En sus primeras cuatro CdP (noviembre/diciembre 
de 1994 en Nassau, Bahamas; noviembre de 1995 en Yakarta, 
Indonesia; noviembre de 1996, Buenos Aires, Argentina; y mayo 
de 1998, Bratislava, Eslovaquia) la CdP tomó decisiones acerca 
de: el establecimiento de un Mecanismo de Facilitación del Inter-
cambio de Información (MII) y el Órgano Subsidiario de Aseso-
ramiento Científi co, Técnico y Tecnológico (OSACTT); la desig-
nación del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) 
como el mecanismo fi nanciero interino; la designación de Mon-
treal, Canadá, como sede permanente de la Secretaría; y la coo-
peración con otras convenciones relacionadas con la diversidad 
biológica. Se adoptaron programas temáticos de trabajo sobre: 
ecosistemas de aguas interiores; diversidad biológica marina y 
costera; diversidad biológica agrícola; y diversidad biológica 
forestal. 

CdP 5: En su quinta reunión (mayo de 2000, en Nairobi, 
Kenya) la CdP revisó el programa de trabajo sobre diversidad 
biológica agrícola, y adoptó un programa de trabajo sobre tierras 
áridas y subhúmedas, y decisiones sobre el APB, el Artículo 8 
(j), el enfoque hacia el ecosistema, uso sostenible, diversidad 
biológica y turismo; especies extrañas invasoras, medidas de 
incentivo, la Iniciativa Taxonómica Mundial (ITM) y la Estra-
tegia Mundial para la Conservación de la Flora (EMCF). La CdP 
también adoptó otros cambios para la mejora de la efi cacia de la 
operación de la Convención, y solicitó el desarrollo de un Plan 
Estratégico para 2010.

CdP 6: Durante su sexta reunión (abril de 2002, La Haya, 
Países Bajos) la CdP adoptó el Plan Estratégico de la CDB, en 
el que las Partes se comprometen a hacer una implementación 
más efectiva y coherente de los tres objetivos de la Convención, 
a lograr una signifi cativa reducción de la tasa de pérdida de la 
diversidad biológica para el año 2010 a nivel nacional, regional y 
mundial como contribución al alivio de la pobreza y en benefi cio 
de toda la vida sobre la tierra. La meta 2010 es apoyada por metas 
y objetivos más específi cos, que se ocupan de cuestiones como el 
liderazgo y la cooperación mundial, la implementación nacional, 
la creación de capacidades y la participación de los sectores inte-
resados. Las Partes decidieron que el Plan Estratégico debería ser 
implementado a través de los programas de la CDB, las ENDBPA 
y otras actividades, y señalaron la necesidad de desarrollar mejo-
res métodos para evaluar los avances en la implementación de la 
Convención y el Plan Estratégico.

CMDS: La Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
(agosto – septiembre 2002, Johannesburgo, Sudáfrica) adoptó el 
Plan de Implementación de Johannesburgo, que endosa la meta 
2010 en el párrafo 44 y —entre otras cosas— hace hincapié en: la 
integración de los objetivos de la Convención en los programas y 
las políticas, sectoriales y trans-sectoriales, nacionales, regionales 

y mundiales; la efectividad de las sinergias entre la Convención y 
otros acuerdos ambientales multilaterales (AAMs); y la contribu-
ción de los sectores interesados en la implementación de los obje-
tivos de la Convención.

PPT: En la reunión abierta del período entre sesiones sobre el 
Programa Plurianual de Trabajo de la CdP de la CDB hasta 2010 
(PPT-2010), realizada en marzo de 2003, en Montreal, Canadá, se 
analizó el resultado de la CMDS y —al evaluar los avances en 
relación con la meta 2010— se hicieron recomendaciones sobre 
los procesos de presentación de informes nacionales, la imple-
mentación nacional, revisión y evaluación. En el PPT-2010 tam-
bién se recomendó que hasta 2010 en cada CdP se analicen los 
avances logrados en relación con la implementación del Plan 
Estratégico y los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODMs), 
y que se consideren mecanismos para apoyar la implementación. 

CdP 7: En su séptima reunión (febrero de 2004, Kuala 
Lumpur, Malasia) la CdP adoptó el PPT-2010, y desarrolló un 
marco preliminar para la futura evaluación de los avances en la 
implementación del Plan Estratégico. El marco identifi có: siete 
áreas focales para la acción; indicadores para la evaluación del 
avance en el logro de la meta 2010 a nivel mundial; y objetivos 
y metas subsidiarias para facilitar la coherencia de los programas 
de trabajo y brindar un marco fl exible para el establecimiento 
de metas nacionales. La CdP estableció el GTRI y solicitó a la 
Secretaría Ejecutiva que informe al GTRI sobre la cooperación 
entre las principales organizaciones relacionadas con la diversidad 
biológica y que explore opciones para un marco fl exible —como 
la alianza global para la diversidad biológica— para la mejora de 
la implementación a través de una cooperación mejorada. 

OSACTT 10: Durante su décima reunión (febrero de 2005, 
Bangkok, Tailandia), el OSACCT-10 adoptó una serie de reco-
mendaciones, incluso acerca de la idoneidad de varios indicado-
res para la evaluación de los avance en relación con la meta de 
2010 y la integración de las metas mundiales orientadas a resul-
tados en los programas de trabajo de la CBD. El OSACTT 10 
invitó al GTRI a analizar un Plan Operativo revisado para el 
OSACTT y a evaluar los avances en relación con la meta 2010.

GTRI 1: En su primera reunión (septiembre de 2005, Mon-
treal, Canadá) el GTRI adoptó recomendaciones sobre: la imple-
mentación de la Convención y su Plan Estratégico; la meta de 
2010; impactos y efectividad de los procesos y órganos de la 
Convención; cooperación con otras convenciones, organizacio-
nes e iniciativas; involucramiento de los sectores interesados; 
monitoreo, informes y procesos de evaluación.

OSACTT 11: El OSACTT 11 (noviembre-diciembre de 2005, 
Montreal, Canadá) revisó los programas de trabajo sobre la ITM y 
la diversidad biológica de las tierras secas y subhúmedas, refi nó 
los objetivos y metas sobre APB adoptados por la CdP-7, y adoptó 
recomendaciones sobre: utilización sostenible; sinergias entre 
actividades que se ocupan de la diversidad biológica, el cambio 
climático, la degradación de la tierra y la desertifi cación; y la Eva-
luación de Ecosistemas del Milenio. 

CdP 8: En su octava reunión (20 al 31 de marzo de 2006, 
en Curitiba, Brasil), la conferencia de las Partes adoptó deci-
siones, entre otras cosas, sobre: la diversidad biológica insular; 
la diversidad biológica de las tierras áridas y subhúmedas; la 
Iniciativa Taxonómica Mundial (ITM); el acceso y la partici-
pación en los benefi cios (APB); el Artículo 8(j) y las disposi-
ciones conexas (conocimiento tradicional); y comunicación, 
educación y concientización pública (CECP). Los participan-
tes también trataron cuestiones estratégicas para la evaluación 
del progreso y la implementación de apoyo, entre las que se 
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incluyeron: el progreso hacia la implementación de la Conven-
ción y su Plan Estratégico; las implicancias de los hallazgos de 
la Evaluación de Ecosistemas del Milenio; la revisión de la 
efectividad e impactos de los órganos, procesos y mecanismos 
de la Convención; la cooperación científi ca y técnica y el meca-
nismo de facilitación del intercambio de información (MII); la 
transferencia de tecnologías y cooperación; y la cooperación 
con otras convenciones y la participación de los sectores pri-
vados. Los participantes también discutieron una serie de 
otras cuestiones sustanciales entre las que se incluyeron: áreas 
protegidas; medidas de incentivos; y diversidad biológica y 
cambio climático.

INFORME DEL OSACTT 12 
El lunes 2 de julio, el Presidente del OSACTT 12, Christian 

Prip (Dinamarca), abrió la reunión elogiando al foco puesto en: 
la revisión de la aplicación del enfoque hacia los ecosistemas; 
los vínculos entre el cambio climático y la conservación de la 
diversidad biológica; y la operacionalización de la meta de 
la diversidad biológica 2010 a través de iniciativas como la 
Estrategia Mundial para la Conservación de la Flora. Hizo hin-
capié en el papel del OSACTT 12 en la transición desde el esta-
blecimiento de políticas hacia la mejora de la implementación de 
la Convención e informó acerca de las reuniones recientes rea-
lizadas a tal efecto, entre las que incluyó una sesión de “lluvia de 
ideas” en la que participaron ex, actuales y futuros presidentes 
del OSACTT, desarrollada el 24 y 25 de julio de 2006 y una reu-
nión de los presidentes de los órganos de asesoramiento cientí-
fi co de las convenciones relacionadas con la diversidad bioló-
gica y otros acuerdos ambientales multilaterales que se desar-
rolló el 1 de julio de 2007. 

Tras citar ejemplos de los impactos del cambio climático 
en la supervivencia de las especies, la estabilidad de los eco-
sistemas y la seguridad alimenticia, el Secretario Ejecutivo de 
la CDB, Ahmed Djoghlaf, instó a los delegados a preparar los 
fundamentos científi cos para el abordaje de los vínculos entre 
la conservación de la diversidad biológica y el cambio climá-
tico. También subrayó que las alianzas entre los órganos cien-
tífi cos de los AAMs son clave para un efectivo abordaje de 
ambos problemas.

Bakary Kante, en representación del Director Ejecutivo del 
PNUMA, Achim Steiner, destacó el desafío que implica conciliar 
objetivos ambientales y económicos y subrayó la importancia de 
generalizar el enfoque hacia los ecosistemas. También advirtió en 
contra de que se mida la pobreza sólo en términos monetarios y 
se exacerbe el hambre en todo el mundo a partir de la producción 
de los biocombustibles. 

El Director General de la UNESCO, Koïchiro Matsuura, 
destacó la contribución de su organización a la CDB y su enfo-
que hacia la ciencia, la educación y la cultura, que promueve 
los vínculos entre la diversidad biológica y cultural. Finalmente, 
hizo hincapié en que el logro de los ODMs y la meta 2010 de 
la diversidad biológica depende de que se puedan traducir los 
hallazgos científi cos en acciones.

Jean-Louis Borloo, Ministro de Ecología y Planifi cación 
Sostenible y Desarrollo de Francia, subrayó los esfuerzos rea-
lizados por la CDB en pos del logro de la meta 2010, al tiempo 
que dirigió la atención al desafío de medir los avances en la 
implementación. Además, pidió por el fortalecimiento del 
papel clave que debe cumplir el OSACTT en la provisión de 

asesoramiento científi co, destacando el proceso realizado a este 
respecto por el Mecanismo Internacional de Conocimiento Cien-
tífi co sobre la Diversidad Biológica (MICCDB).

Nicolas Hulot, Presidente de la Fundación Nicolas Hulot, 
pidió acciones inmediatas para evitar futuras pérdidas de recur-
sos vivos. También expresó su preocupación porque el aumento 
de la producción de biocombustibles pueda conducir a la pérdida 
de ecosistemas y hábitats de especies en peligro de extinción.

ASUNTOS ORGANIZATIVOS: Los delegados adoptaron 
la agenda de la reunión (UNEP/CBD/SBSTTA/12/1) y la orga-
nización del trabajo (UNEP/CBD/SBSTTA/12/1/Add.1) sin 
enmiendas, y acordaron trabajar en el plenario y en el Comité 
Plenario a lo largo de la semana y también en dos grupos de 
trabajo desde el miércoles por la tarde hasta el viernes por la 
mañana. El Grupo de Trabajo I (GTI) trató la revisión de la EE 
y las lecciones aprendidas del PMDB 2; mientras que el Grupo 
de Trabajo II (GT-II) consideró la diversidad biológica y el 
cam-bio climático y los suelos secos y subhúmedos. También 
eligieron a Shirin Karriyeva (Turkmenistán) como Relator, Linus 
Spencer Thomas (Granada) y Annemarie Watt (Australia) como 
Presidentes de los Grupos de Trabajo I y II, respectivamente, y 
a Chaweewan Hutacharern (Tailandia) y a Christian Prip (Dina-
marca) como Copresidentes del Comité Plenario. 

El viernes 6 de julio, en el plenario, los delegados eligieron a 
los siguientes nuevos miembros del Buró para el OSACTT 13 y 
14: Habib Gademi (Chad) por el Grupo Africano; Hesiquio Beni-
tez (México) por el Grupo de Latinoamérica y el Caribe; Gabriele 
Obermayr (Austria) por el Grupo de Europa Occidental y Otros y 
Asghar Mohammadi Fazel (Irán) por el Grupo Asiático. Shirin 
Karryeva (Turkmenistán) continua actuando como el represen-
tante del Grupo de Europa Central y del Este.

Este informe sintetiza las discusiones y las recomendaciones 
sobre cada ítem de agenda. A menos que esté establecido dife-
rente, todas las recomendaciones fueron adoptadas en el plenario 
el viernes 6 de julio con enmiendas menores o ninguna de ellas.

REVISIONES EN PROFUNDIDAD 
APLICACIÓN DEL ENFOQUE HACIA EL ECOSIS-

TEMA: La revisión en profundidad de la aplicación del enfo-
que hacia el ecosistema (EE) (UNEP/CBD/SBSTTA/12/2) fue 
considerada por el Comité Plenario, del lunes al jueves. Los 
delegados escucharon varias presentaciones sobre el EE, entre 
las que se incluyeron los temas de la aplicación del EE a la 
industria pesquera, la silvicultura y la agricultura (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/INF/3); las limitaciones y las opciones para la apli-
cación del EE (UNEP/CBD/SBSTTA/12/INF/4 y 5); y el libro de 
consulta del EE y una base de datos de casos de estudio (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/INF/6). 

En la discusión de cierre, muchos delegados pidieron un 
aumento en la concientización pública sobre el EE y sus bene-
fi cios potenciales haciendo que se comuniquen ejemplos de apli-
caciones exitosas. Varias Partes señalaron el desafío de que se 
genere voluntad política para la aplicación del EE, mientras que 
otros acentuaron la necesidad de que se cree capacidad para su 
implementación. Los delegados señalaron la necesidad de desar-
rollar el libro de consultas del EE, y algunos sugirieron que se 
examine su efectividad. La Convención Ramsar propuso un 
principio adicional del EE que establezca que el manejo del 
ecosistema debe asegurar que no se pierda ningún servicio de 
ecosistema, incluso bajo condiciones de cambios rápidos.
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Varios países se opusieron al desarrollo de indicadores y 
estándares y pidieron mayor fl exibilidad. Argentina y Brasil 
también se opusieron a las referencias a los incentivos. Suecia 
propuso que se desarrolle orientación sobre la aplicación del 
EE en diferentes sectores y ecosistemas en lugar de estánda-
res e indicadores mundiales.

Muchas partes y organizaciones informaron acerca de sus 
esfuerzos para la aplicación del EE. Noruega acentuó que se 
integre el enfoque en las decisiones de manejo, Suiza destacó 
la cooperación intersectorial y la valoración económica de los 
servicios de ecosistema y Malasia hizo hincapié en la integra-
ción del EE dentro de los procesos de planeamiento nacional. El 
Consejo de Europa instó a la incorporación del EE dentro de los 
programas de trabajo de la CDB, especialmente al respecto de 
las áreas protegidas, mientras que la Fundación Vida Silvestre 
señaló que lo que impide la amplia aplicación del EE es la falta 
de coherencia en la implementación de estos programas. El Foro 
Indígena Internacional sobre Diversidad biológica pidió la parti-
cipación completa y efectiva de los indígenas y las comunidades 
locales en la aplicación del EE. 

Acerca del proyecto de recomendación, el debate se desar-
rolló alrededor de las referencias de las contribuciones del EE 
a los ODMs en su aplicación más amplia. Brasil se opuso a la 
incorporación del EE en los planes de desarrollo y, con China, 
dentro de las estrategias de reducción de la pobreza. Luego 
debatieron las referencias a los servicios de ecosistema y a los 
hallazgos de la EA. Costa Rica y otros apoyaron esto y Brasil 
se opuso. Colombia señaló el vínculo entre los servicios de 
eco-sistema y el bienestar humano. Los delegados acordaron: 
promover el EE como una herramienta para la formulación de 
las EPANDBs y otros mecanismos políticos relevantes; especi-
fi car que el EE puede contribuir al logro de los ODMs; y tener 
en cuenta el rol de los bienes y servicios del ecosistema para el 
bienestar humano. 

Recomendación Final: En la recomendación fi nal de la CdP 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.3), el OSACTT señala, entre otras 
cosas, que: el EE sigue siendo un marco útil para juntar los valo-
res sociales, económicos, culturales y ambientales; que las solu-
ciones de un tipo “adaptables a todos” no son aplicables ni tam-
poco deseables; y que la creación de capacidades sigue siendo 
una prioridad. Reconoce que la adopción amplia del EE puede 
contribuir al logro de los ODMs y establece que los hallazgos 
de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio y la articulación 
del rol de los bienes y servicios del ecosistema para el bienestar 
humano, pueden ser tomados en cuenta de manera más amplia. 

El OSACTT invita: a la Comisión sobre el Manejo de Eco-
sistemas del UICN y a otros a que aporten sus perspectivas sobre 
la creación de capacidades; a la iniciativa “Montañas hacia el 
Mar” de la Fundación Vida Silvestre, a que desarrolle herramien-
tas para ayudar a las Partes en la integración del EE dentro de 
los programas de trabajo de la CDB; a la Organización para la 
Alimentación y la Agricultura, (FAO) a que aplique el EE; y a 
la UNESCO y a la Convención Ramsar a que desarrollen sus 
actividades de la Red Mundial sobre la Reserva de la biosfera 
como un sitio de demostración del EE. También sugiere acciones 
para mejorar el apoyo para la actualización del libro de consultas. 

El OSACTT recomienda que la CdP pida a las Partes y a otros 
que:
• promuevan el EE en las actividades de comunicación, educa-

ción y concientización pública en curso;
• promuevan el uso del EE en todos los sectores y mejoren la 

cooperación intersectorial;

• implementan las iniciativas de creación de capacidades;
• coordinen la participación completa y efectiva de las comuni-

dades indígenas y locales en el desarrollo de herramientas y 
mecanismos para la aplicación de la EE; 

• y fortalezcan la aplicación del EE como una herramienta útil 
para la formulación de las EPANDBs y otras políticas perti-
nentes.
Luego el OSACTT recomienda que la CdP invite a las Partes 

a: tomar en cuenta la aplicación del EE en sus esfuerzos para el 
logro de los ODMs; desarrollar la cooperación efectiva; aportar 
un marco de trabajo para la promoción de la EE; considerar el 
desafío de la incorporación de la tenencia de la tierra y del mar 
dentro de la aplicación del EE y compartir las experiencias a 
través de informes nacionales y mecanismos de intercambio de 
información.

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA MUNDIAL 
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA FLORA: El martes, la 
Secretaría presentó la revisión en profundidad de la implemen-
tación de la Estrategia Mundial para la Conservación de la Flora 
(EMCF) (UNEP/CBD/SBSTTA/12/3) y los delegados escucharon 
las presentaciones principales sobre: el progreso limitado en el 
logro de algunos objetivos de la EMCF; la necesidad de nuevos 
objetivos para la EMCF teniendo en cuenta las cuestiones emer-
gentes; las sinergias entre los objetivos de la EMCF y los que se 
describen en el marco de trabajo de la CDB para la evaluación 
del progreso hacia el objetivo 2010 de la diversidad biológica y 
la contribución del EMCF al alivio de la pobreza y al desarrollo 
rural. 

Durante las consideraciones sobre el proyecto de recomen-
daciones en el Comité Plenario, el miércoles, las discusiones 
se centraron en: las experiencias nacionales y regionales con 
la implementación de la EMCF; los obstáculos para lograr 
los objetivos de la EMCF, como la falta de capacidad y datos 
taxonómicos; y las sinergias que se pueden lograr a través de la 
cooperación regional. Los delegados alentaron el desarrollo de: 
estrategias nacionales de conservación de la fl ora; la EMCF más 
allá de 2010; y los mecanismos de fi nanciamiento innovadores 
para permitir la implementación acelerada de la EMCF y la crea-
ción de capacidades.  

Burkina Faso, Francia, Etiopía y otros prefi rieron retener 
la referencia a la consideración de nuevas metas para tratar las 
cuestiones emergentes relacionadas con el cambio climático y 
la carga de nutrientes. El RU, Alemania y México se opusie-
ron y sugirieron que estas cuestiones se traten durante la imple-
mentación de los objetivos existentes y en el desarrollo de la 
EMCF más allá de 2010. 

Muchos delegados dieron la bienvenida al desarrollo de un 
conjunto de herramientas para la implementación de la EMCF 
y algunos pidieron que se traduzca en todos los idiomas de las 
NU y otros que la Secretaría Ejecutiva coordine el desarrollo 
de creación de capacidades, transferencia de tecnologías y pro-
gramas de apoyo fi nanciero. Los delegados también acordaron 
que se desarrolle un capítulo sobre la conservación de fl ora 
dentro del PMDB 3 que pueda servir como una herramienta de 
comunicación y concientización.

Recomendación Final: En la recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.2), el OSACTT recomienda que la CdP: pida 
a las Partes que desarrollen estrategias nacionales y regionales 
para la conservación de fl ora; recomienda la mejora de la imple-
mentación de la EMCF; y considera el desarrollo de la EMCF 
más allá de 2010. 
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Luego el OSACTT pide que la Secretaría Ejecutiva desar-
rolle: un conjunto de herramientas en todos los idiomas de las 
NU que describan las experiencias que pueden ayudar a mejorar 
la implementación de la EMCF; creación de capacidades, trans-
ferencia de tecnologías y programas de apoyo fi nanciero para 
los países en vías de desarrollo y los países con economías 
en transición; herramientas regionales para el intercambio de 
información y la creación de capacidades; y, para la CdP 9, 
un “Informe de Conservación de Flora”, que aporte para el 
PMDB 3 y sirva como una herramientas de comunicación y 
concientización para la implementación de la EMCF.

CUESTIONES ESTRATÉGICAS
REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN DE ECOSISTEMAS 

DEL MILENIO: El Presidente del GT-I, Thomas, presentó este 
ítem de agenda (UNEP/CBD/SBSTTA/12/4) el miércoles. El 
proyecto de recomendación fue considerado el jueves. Las dis-
cusiones se centraron sobre: la implementación insufi ciente de 
los hallazgos de la EM; la comunicación más efectiva de los 
resultados de la EM y su uso en los programas de trabajo de 
la CDB y el aumento de la participación de las comunidades 
indígenas y locales en las evaluaciones futuras. Los delegados 
debatieron: el establecimiento de un panel científi co sobre diver-
sidad biológica en base al modelo del Panel Intergubernamental 
de Cambio Climático; una posible estrategia interagencia sobre 
el seguimiento de la EM; y un aporte futuro del asesoramiento 
científi co independiente del OSACTT o del MICCDB.

Acerca de las futuras evaluaciones integradas de ecosistemas, 
muchos estuvieron a favor de las evaluaciones subregionales y 
señalaron que una nueva evaluación mundial sería prematura. 
Francia, Suecia, Canadá y otros acentuaron su importancia, mien-
tras que Australia, Argentina, Nueva Zelanda, Brasil y otros estu-
vieron a favor de que se eliminen todas las referencias a otra eva-
luación. México se opuso a la realización de una nueva evalua-
ción mundial antes de 2010 y Costa Rica sugirió un ciclo de 10 
años para cualquier seguimiento de una EM. Muchos advirtieron 
contra la duplicación de trabajo y el RU señaló que las evalua-
ciones mundiales repetidas necesitarán una secretaría permanente. 
Varias Partes pidieron consultas con Partes y sectores interesados, 
entre las que se incluyen el MICCDB, acerca de las opciones para 
mejorar la disponibilidad de información científi ca, para que sea 
considerada por la CdP 9, y los delegados acordaron que se invite 
a las Partes a aportar información sobre el uso de la EM y el 
impacto en el tiempo para que sea considerado por la CdP 9. 
Luego de las consultas informales los delegados acordaron que 
se considere otra evaluación posible, teniendo en cuenta las expe-
riencias en el EM y otros procesos que buscan mejorar la expe-
riencia científi ca sobre la diversidad biológica. 

Los delegados debatieron la necesidad de que se incluya una 
referencia específi ca a los servicios de ecosistema y acordaron 
que se tenga en cuenta el marco de trabajo de la EM y sus prin-
cipios, incluyendo los servicios que aportan los ecosistemas, 
como una contribución a los ODMs.

Acerca del desarrollo de una estrategia multi-agencia para el 
seguimiento de la EM, los delegados acordaron con la sugeren-
cia de la Comunidad Europea (CE) respecto de que el PNUMA 
desarrolle un taller mundial de profesionales para compartir 
experiencias sobre evaluaciones en base al marco de trabajo.

Los delegados acordaron que se elimine el anexo sobre 
las opciones para mejorar la disponibilidad de la información 
sobre diversidad biológica y, en lugar de esto, que se invite a las 

Partes a que promuevan las sinergias con los esfuerzos en curso 
para que estén disponibles los datos y las herramientas analíti-
cas para los responsables de políticas y los gestores. Acerca 
de tener en cuenta el marco de la EM en la preparación de la 
revisión en profundidad del programa de trabajo de la CDB y en 
la revisión del Plan Estratégico después de 2010, los delegados 
acordaron que se encomienden estas tareas a la CdP y que se 
invite a las Partes a hacer un uso completo del marco de la EM 
y de los hallazgos durante la revisión y la implementación de las 
EPANDBs.

Recomendación Final: En la recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.5), el OSACTT recomienda que la CdP 
invite a las Partes y a otros a que promuevan y apoyen la eva-
luaciones integradas nacionales, regionales y subregionales de 
ecosistemas y que usan el marco de la EM y las experiencias 
en las revisiones en profundidad de los programas de trabajo 
de la CDB, la revisión del Plan Estratégico para después de 
2010 y los EPANDBs. Luego el OSACTT pide a la Secretaría 
Ejecutiva: para consideración de la CdP-9, que contribuyan a 
una estrategia coherente multi-agencia para el seguimiento de la 
EM, incluyendo la invitación del PNUMA a desarrollar un taller 
para especialistas sobre evaluaciones de diversidad biológica 
subregionales; que participe y promueva procesos pertinentes 
hacia los sistemas de observación de diversidad biológica cohe-
rentes e inclusivos; y que promueva y coordine, a través del 
Grupo de Acción Conjunta de las Convenciones de Río y otros 
foros; evaluaciones de ecosistemas regionales y subregionales 
como las bases para la armonización de los formatos de elabo-
ración de informes nacionales.

PANORAMA MUNDIAL DE DIVERSIDAD BIOLÓ-
GICA: El miércoles, el Presidente del GT-I, Thomas, presentó 
la discusión sobre las lecciones aprendidas de la preparación del 
PMDB 2 (UNEP/CBD/SBSTTA/12/5), señalando que OSACTT 
12 se centrará en los aspectos científi cos del PMDB 2 y 3, mien-
tras que el GTRI2 considerará el proceso de establecimiento del 
PMDB 3. El proyecto de recomendación fue considerado el jue-
ves en el GT-I.

Las discusiones se centraron en: la comunicación y disemi-
nación de los mensajes del PMDB 2; los elementos posibles del 
PMDB 3; y la integración con el Panorama Mundial Ambiental 
del PNUM (GEO 4). Colombia sugirió que se use el MII y los 
puntos focales nacionales para diseminar la información; China 
pidió ayuda para los países en vías de desarrollo para el monito-
reo de la diversidad biológica; y el RU sugirió que el MICCDB 
ayude para la consolidación de los datos científi cos para el 
PMDB 3.

Recomendación Final: En su recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.4), el OSACTT señala el progreso en la 
preparación de productos sobre los mensajes contenidos en el 
PMDB 2 y pide a la Secretaría Ejecutiva que: continúe dise-
minando el PMDB 2; continúe los esfuerzos para hacer que el 
PMDB 2 esté disponible en los seis idiomas de las NU; desar-
rolle, ponga a disposición y disemine los productos auxiliares 
sobre los mensajes clave y realice una síntesis gráfi ca que des-
taque los indicadores principales y las acciones para lograr el 
objetivo 2010; informe sobre las deliberaciones respecto de las 
lecciones aprendidas de la preparación del PMDB 2 y las pro-
puestas sobre el alcance y el foco del PMDB 3 para el GTRI 2; 
y que refl eje las lecciones aprendidas de la incorporación de 
información del PMDB 2 dentro del GEO 4 del PNUMA.
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El OSACTT también recomienda que la CdP pida a las Par-
tes y a otros que pongan a disposición la información pertinente 
sobre diversidad biológica y sobre el progreso en la implemen-
tación de la Convención. 

INFORME SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL OSACTT: 
El lunes el Presidente Prip presentó los informes sobre la mejora 
del debate científi co, técnico y tecnológico durante las reuniones 
del OSACTT (UNEP/CBD/SBSTTA/12/1/Add.2), y sobre la 
reunión del Buró del OSACTT en relación con los medios para 
mejorar la efectividad del OSACTT (UNEP/CBD/SBSTTA/12/
6), destacando sus hallazgos de que el Buró debe promover el 
amplio reconocimiento del OSACTT por parte de la comunidad 
científi ca, los gobiernos y las organizaciones pertinentes. Tam-
bién señaló que los participantes de la reunión de Presidentes 
de los órganos de asesoramiento científi co de las convenciones 
relacionadas con la diversidad biológica discutieron los modos 
para fortalecer la cooperación sobre cuestiones de cambio 
climático y diversidad biológica. Los delegados tomaron el 
informe.

CUESTIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO: 

Este ítem de agenda y la documentación pertinente (UNEP/CBD/
SBSTTA/12/7 e INF/14, 17 e 19) fueron presentados en el GT-II 
el miércoles. Contenían el proyecto de orientación sobre la inte-
gración de la consideración del cambio climático dentro de los 
programas de trabajo de la Convención, las propuestas para las 
actividades de apoyo mutuo que traten el cambio climático a tra-
vés y para la conservación de la diversidad biológica que será 
implementada con los marcos de trabajo de las convenciones de 
Río y una síntesis de la evaluación de los intervínculos entre la 
diversidad biológica de las tierras de turba y el cambio climático. 
El jueves y viernes se consideró un proyecto de recomendación. 
El proyecto de recomendación revisado se envió al plenario y se 
adoptó con un texto entre corchetes el viernes.

Los temas que generaron confl ictos fueron las actividades 
de apoyo mutuo con otras convenciones y las referencias a las 
actividades para reducir la deforestación y las de la mitigación. 
Acerca de la importancia de los humedales y las tierras de turba, 
Australia, el RU y Brasil presentaron referencias a su potencial 
como herramientas para la mitigación y adaptación al cambio 
climático y señalaron las superposiciones jurisdiccionales con 
el Convenio Marco de las Naciones Unidas para el Cambio 
Climático (CMNUCC). México y otros prefi rieron que se 
mantengan las referencias, pero los delegados fi nalmente 
acordaron que se elimine la referencia a la mitigación y adap-
tación.

Australia, Argentina y Brasil cuestionaron la necesidad 
de párrafos sobre las actividades de apoyo mutuo con otras 
convenciones y señalaron que esto cae fuera del mandato 
del OSACTT, mientras que varios países prefi rieron que se 
mantengan estos párrafos. Después de las consultas, el Presi-
dente del GT-II, Watt, señaló que el documento de información 
sobre las actividades de apoyo mutuo había sido enviado tarde 
y sugirió que la cuestión sea enviada al OSACTT 13. Tras seña-
lar lo extenso de la agenda del OSACTT 13, Bélgica prefi rió 
que se coloquen entre corchetes las secciones del proyecto 
de recomendación y que se envíen a la CdP 9. Finalmente los 
delegados acordaron que se elimine la sección sobre actividades 
de apoyo mutuo y que se considere la cuestión en el OSACTT 13. 
También acordaron que se agregue un párrafo para la recomenda-
ción que establece las razones de procedimiento para que esto no 

se considere en el OSACTT 12 y un párrafo que invite a las Par-
tes a enviar sus puntos de vista sobre las actividades de apoyo 
mutuo.

Dinamarca, Francia, Bélgica, Bahamas y otros destacaron la 
importancia de que se evite la deforestación y apoyaron un texto 
sobre alentar la cooperación con el CMNUCC para incorporar 
las medidas de protección de diversidad biológica en todos los 
esfuerzos para combatir la deforestación. Australia, Argentina 
y Brasil destacaron que se deben respetar los mandatos y juris-
dicciones de la CDB y el OSACTT. Después de las consultas 
informales, los delegados acordaron con un texto entre corche-
tes sobre la reducción de la deforestación y sobre el pedido a la 
Secretaría Ejecutiva de que contribuya a las discusiones sobre 
deforestación en el CMNUCC.

En el plenario de cierre, Australia pidió que se dejen entre 
corchetes todas las referencias a “los impactos del cambio cli-
mático y los impactos de las actividades de respuesta al cambio 
climático” y señalaron que este texto no era consistente con las 
decisiones pertinentes de la CdP CDB. La recomendación fue 
adoptada con estos corchetes.

Recomendación Final: En su recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.8), el OSACTT recomienda que la CdP 
decida que, el asesoramiento sobre impactos del cambio climá-
tico y actividades de respuesta al cambio climático deben ser 
integrados dentro de cada programa de trabajo pertinente cuando 
se coordinen revisiones en profundidad de los programas de tra-
bajo de la Convención. Entre otros, estos deben ser tenidos en 
cuenta: 
• indicaciones o predicciones de los impactos del cambio 

climático y actividades de respuesta al cambio climático 
sobre ecosistemas pertinentes;

• los componentes más vulnerables de la diversidad biológica;
• los riesgos y las consecuencias para los servicios de los eco-

sistemas y el bienestar humano; 
• el monitoreo de las amenazas y los impactos más probables 

del cambio climático y las actividades de respuesta sobre la 
diversidad biológica; 

• el monitoreo apropiado y las técnicas de evaluación, la trans-
ferencia de tecnología las iniciativas de creación de capacida-
des relacionadas dentro de los programas de trabajo;

• el conocimiento crítico para apoyar la implementación; 
• y los principios del enfoque hacia el ecosistema y la orienta-

ción y el enfoque precautorio
El OSACTT recomienda que la CdP aliente a las Partes a que 

mejoren la integración de de las consideraciones de cambio cli-
mático relacionadas con la diversidad biológica en su implemen-
tación de la Convención, incluyendo: 
• la identifi cación, dentro de sus propios países, de las regiones 

y tipos de ecosistemas vulnerables;
• la integración de las preocupaciones relacionadas con los 

impactos del cambio climático y las actividades de res-
puesta a los impactos del cambio climático sobre diversi-
dad biológica dentro de las EPANDBs; 

• las amenazas a la evaluación y los impactos más probables 
sobre la diversidad biológica; 

• identifi cación y adopción, dentro de sus propios países, pro-
gramas de monitoreo para las regiones y ecosistemas afecta-
dos por el cambio climático y promoción de la cooperación 
internacional en esta área; 

• mejora de las herramientas científi cas, las metodologías, el 
conocimiento y los enfoques para responder a los impactos; 
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• mejora de la metodología y conocimiento necesario para inte-
grar las consideraciones sobre diversidad biológica dentro de 
las actividades de respuesta al cambio climático; 

• aumento de la participación de los sectores interesados en el 
proceso de toma de decisión; 

• aplicación de los principios y la orientación de la EM, como 
por ejemplo el manejo adaptativo y el uso del conocimiento 
tradicional; 

• realizar acciones apropiadas para tratar y monitorear los 
impac-tos;

• y mejorar la cooperación con las organizaciones pertinentes y 
entre los puntos focales nacionales.
Luego el OSACTT recomienda que la CdP:

• pida a las Partes y a otros que apoyen las acciones que pue-
dan contribuir a la conservación y uso sostenido de las tier-
ras de turba, y evalúen sus contribuciones positivas a las 
actividades de respuesta al cambio climático;

• aliente a las Partes y a otros a que apoyen las actividades de 
creación de capacidades para permitir que los países en vías 
de desarrollo implementen las actividades relacionadas con 
los impactos del cambio climático y los impactos de las acti-
vidades de respuesta al cambio climático sobre la diversidad 
biológica;

• pida a la Secretaría Ejecutiva que desarrolle talleres para los 
pequeños estados insulares en vías de desarrollo para apoyar 
la integración de los impactos del cambio climático y las 
actividades de respuesta dentro de los programas de trabajo 
de al CDB y las EPANDBs, con la intención de desarrollar 
otros talleres en otros grupos de países; 

• y reconozca la importancia de los humedales, en particu-
lar, las tierras de turba en el ciclo mundial del carbono y 
el potencial de su conservación y uso sostenible como una 
herramienta de buena relación costo-efectividad para tra-
tar el cambio climático.
El OSACTT también:

• pide a la Secretaría Ejecutiva que identifi que los elementos 
de la orientación enumerada arroba ya incluida en los progra-
mas de trabajo existentes y una evaluación del estado y los 
vacíos de la implementación, cuando prepare la revisión en 
profundidad de los programas de trabajo sobre bosques y 
diversidad biológica agrícola;

• da la bienvenida a los hallazgos de la Evolución Mundial 
sobre las Tierras de Turba, Diversidad biológica y Cambio 
Climático, y pide a la Secretaría Ejecutiva que envíe el 
mensaje de la evaluación a al CdP 13 del CMNUCC y que 
informe a la CdP 9 sobre las oportunidades para las accio-
nes en apoyo de la conservación y el uso sostenible de la 
diversidad biológica de bosques tropicales de tierras de turba;

• pide a la Secretaría Ejecutiva que desarrolle propuestas para 
las actividades de apoyo de manera mutua para que se consi-
deren en el OSACTT 13, teniendo en cuenta los puntos de 
vista discutidos en el OSACTT 12, teniendo en mente que 
estos puntos de vista no están tratados por las Partes porque 
el informe de la reunión del Grupo de Acción Conjunta no 
estaba disponible y no fue discutido; 

• e invita a las Partes a que envíen sus puntos de vista sobre 
los proyectos de opciones para las actividades de apoyo de 
manera mutua. 
Las recomendaciones para la CdP que reiteran que la reduc-

ción de la deforestación aporta oportunidades de múltiples bene-
fi cios para la diversidad biológica y la reducción de las emisiones 

de gases de efecto invernadero y las que piden a la Secretaría Eje-
cutiva que contribuya con las discusiones sobre deforestación en 
el CMNUCC, quedaron entre corchetes. Todas las referencias a 
“los impactos del cambio climático y los impactos de las activida-
des de respuesta al cambio climático” quedaron entre corchetes a 
lo largo de la recomendación.

DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LOS SUELOS SECOS 
Y SUBHÚMEDOS: El miércoles el Presidente del GT-II, Watt, 
presentó este ítem de agenda y los documentos pertinentes 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/8 y INF/15) sobre la orientación para 
el fortalecimiento de la evaluación del objetivo 2010 y las pro-
puestas para las opciones del uso del suelo que promueven la 
diversidad biológica y generan ganancias para las comunida-
des indígenas y locales. El proyecto de recomendaciones fue 
considerado el jueves y viernes.

Muchos delegados pidieron que se ponga a disposición la 
información sobre el estatus y las tendencias de los ecosistemas 
secos y subhúmedos. Varios propusieron una colaboración más 
cercana con la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha 
contra la Desertifi cación (CNULCD). Respecto de las opciones 
del uso del suelo, varios expresaron su preocupación porque las 
evaluaciones están basadas en algunos pocos casos de estudio y 
Argentina pidió que se elimine la referencia a la nota de la Secre-
taría sobre esta cuestión. México y los Países Bajos propusieron 
que se alineen las defi niciones con la CNULCD y Australia 
sugirió que se usen las defi niciones de suelos áridos en base a 
lluvias y criterio climático del Centro Mundial de Monitoreo de 
Conservación del PNUMA (CMMC PNUMA). Sobre el proyecto 
de recomendaciones, varios delegados pidieron referencias a la 
EM y Argelia también pidió una referencia al principio precau-
torio y a la transferencia de tecnologías. Varios delegados apo-
yaron la colaboración con la FAP respecto del pastoreo soste-
nible.

Recomendación Final: En su recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.6), el OSACTT recomienda que la CdP: 
• invite a las organizaciones pertinentes y a las agencias 

donan-tes a que aporten apoyo técnico y fi nanciero para que 
los países en vías de desarrollo identifi quen y coordinen 
las opciones de uso del suelo que promueven la diversidad 
biológica y generan ganancias para las comunidades indí-
genas y locales;

• aliente a las Partes a considerar las opciones de uso del suelo, 
en base al enfoque hacia el ecosistema, que promueve la 
diversidad biológica y genera ganancias para las comunida-
des indígenas y locales;

• pida a la Secretaría Ejecutiva, en cooperación con la FAO, la 
CNULCD y a otras organizaciones pertinentes que: compilen 
y publiquen casos de estudio sobre conocimiento relacionado 
con el manejo y uso sostenible de la diversidad biológica de 
suelos secos y subhúmedos; realice un estudio de factibilidad 
para el desarrollo de un conjunto de herramientas que apoye 
los esfuerzos de las comunidades locales e indígenas sobre, 
entre otras cosas, el pastoreo sostenible, el control de la ero-
sión del suelo, la captura de carbono; y que prepare una com-
pilación de experiencias sobre adaptación al cambio climá-
tico, manejo del suelo y pastoreo; 

• y pide a la Secretaría Ejecutiva que explore, con la FAO, los 
medios para fortalecer la colaboración en el pastoreo y el uso 
agrícola de los suelos secos y subhúmedos y que produzca un 
informe para que sea considerado en el OSACTT 14.
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Luego el OSACTT pide a la Secretaría Ejecutiva que realice 
las siguientes actividades y que informe sobre sus avances a la 
CdP 9:
• trabajo con otras organizaciones para armonizar la delinea-

ción de los suelos secos y subhúmedos, utilizando el trabajo 
del CMMC del PNUMA sobre estas defi niciones;

• fortalecer la colaboración sobre el estatus y las tendencias 
de la evaluación y las amenazas para la diversidad biológica 
en los suelos secos y subhúmedos con la CNULCD, el 
CMNUCC y la FAO; 

• y unirse con aliados pertinentes para realizar actividades 
necesarias para llenar los vacíos en la información de base y 
los datos previo a la evaluación del progreso hacia el obje-
tivo 2010, teniendo en cuenta la necesidad de un enfoque 
pragmático para superar los vacíos.
CUESTIONES NUEVAS Y EMERGENTES: El Presidente 

Prip presentó el ítem de agenda sobre las cuestiones nuevas y 
emergentes relacionadas con la conservación y el uso sostenible 
de la diversidad biológica (UNEP/CBD/SBSTTA/12/9) el lunes. 
Señaló que el Buró decidió que las discusiones del OSACTT 
se focalicen en la producción de biocombustible líquido y en la 
diversidad biológica. El Comité Plenario consideró la cuestión 
el jueves y estableció un grupo de redacción informal para com-
pletar una recomendación sobre el procedimiento para la identi-
fi cación y consideración de las cuestiones emergentes. Jueves y 
viernes se reunió un grupo de contacto copresidido por Alfred 
Oteng-Yeboah (Ghana) y Asghar Mohammadi Fazel (Irán) para 
resolver las cuestiones más importantes sobre el proyecto de 
recomendación de biocombustibles.

Procedimiento: Los delegados discutieron cómo el OSACTT 
selecciona y trata las cuestiones nuevas y emergentes. Las pro-
puestas incluyeron: realizar consultas regionales previo a la con-
sideración del OSACTT; defi nir el criterio para la priorización; 
y recibir el asesoramiento del Buró para la Secretaría sobre las 
fuentes de información.

En el plenario de cierre los delegados debatieron si las cues-
tiones emergentes deben relacionarse con la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica, o con los tres objetivos 
de la Convención, tal como consideran Brasil y Colombia. Acor-
daron con el texto utilizado en la Decisión VIII/10 (modus ope-
randi del OSACTT) y que se refl ejen las preocupaciones de Bra-
sil y Colombia en el informe de la reunión. Varias Partes expre-
saron su preocupación por el hecho de que se limite la cantidad 
de cuestiones emergentes que se considerarán en cada período 
de sesiones del OSACTT, pero decidieron que se mantenga 
la referencia para no reabrir el texto acordado por el grupo de 
redacción. Los delegaos adoptaron la recomendación tal como 
fue enmendada.

Recomendación Final: En su recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.7), el OSACTT recomienda que la Secre-
taría Ejecutiva: busque los puntos de vista de las Partes sobre 
los elementos de un procedimiento para la identifi cación de las 
cuestiones emergentes, las condiciones para su inclusión en la 
agenda de las reuniones pertinentes y los modos apropiados para 
responder a las cuestiones nuevas y emergentes relacionadas con 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica; 
prepare, en consulta con el Buró del OSACTT, los puntos de 
vista recibidos; y que los presente para que sean considerados 
por el OSACTT 13.

La recomendación contiene un anexo que describe el pro-
cedimiento para la identifi cación y consideración de las cues-
tiones emergentes. Las actividades sugeridas que se deben rea-

lizar antes de las reuniones del OSACTT incluyen: la coordina-
ción de las consultas por parte de la Secretaría Ejecutiva; el ase-
soramiento a través del Buró del OSACTT hacia la Secretaría 
Ejecutiva respecto de las fuentes de información adecuadas; la 
preparación de documentación de acuerdo con el modus operandi 
del OSACTT; y la identifi cación de no más de una cuestión emer-
gente para cada reunión del OSACTT.

Biocombustibles: En la discusión sustancial, muchas pro-
puestas se centraron en el aporte de más información sobre los 
impactos de la producción del biocombustible y el uso sobre 
la diversidad biológica, incluyendo: que se pida a al Secretaría 
Ejecutiva que compile la información sobre los impactos de la 
producción y el consumo de biomasa para que sea considerado 
por la CdP 9; compartir las experiencias a través de MII; realizar 
evaluaciones integrales de impacto completo en el ciclo de la 
vida; investigar sobre los impactos en la seguridad alimentaria y 
que se establezca un grupo de expertos técnicos sobre los impac-
tos de los biocombustibles.

En relación con el desarrollo de la orientación sobre la pro-
ducción y uso de biocombustible, las propuestas incluyeron: el 
desarrollo de estándares de diversidad biológica para realizar 
esquemas de certifi cación; desarrollo de principios o directrices 
para los marcos políticos nacionales para que sean considerados 
por la CdP 9, incluyendo el desincentivo a la conversión del suelo 
con alto valor de diversidad biológica, aplicando el enfoque hacia 
el ecosistema y de las directrices pertinentes de la CDB; tener en 
cuenta los factores socioeconómicos; y desarrollar la orientación 
en base a las evaluaciones de los estándares y las experiencias 
existentes en coordinación con la FAO y la CMNUCC.

Muchas partes también pidieron la colaboración con otros 
órganos internacionales, como la CMNUCC y Energía NU, 
algunos advirtieron contra la duplicación y destacaron que 
Energía NU es el mecanismo interagencia principal para la 
coordinación del trabajo sobre bioenergía. 

Los delegados expresaron sus preocupaciones respecto de: 
las implicancias de la seguridad biológica de la producción de 
biocombustibles que utiliza organismos genéticamente modi-
fi cados (OGMs) o especies extrañas invasoras; los impactos 
negativos sobre la seguridad alimentaria; el uso extensivo de 
agroquímicos; y el desempleo rural que resulta de las planta-
ciones de monocultivo a larga escala. Varios delegados hicie-
ron hincapié en que los biocombustibles no sólo reducen las 
emisiones de gases de efecto invernadero sino que también 
contribuyen al alivio de la pobreza.

En el Comité Plenario, Brasil y otros se opusieron a que el 
proyecto de recomendación sea una base para las negociaciones, 
y señalaron que las experiencias actuales no están refl ejadas de 
manera adecuada. El Copresidente Prip derivó la cuestión a un 
grupo de contacto para que continúe deliberando.

En el grupo de contacto, los delegados buscaron resolver las 
cuestiones contenciosas relacionadas con: entre otras cosas: los 
tipos de información que serán provistos por las Partes; el pedido 
a la Secretaría Ejecutiva para que organice una conferencia cien-
tífi ca; señalar las cuestiones discutidas en el OSACTT 12; y que 
la cuestión sea tomada por el Grupo de Trabajo del Artículo 8(j). 
Acerca del aporte de información sobre los impactos de los bio-
combustibles sobre la diversidad biológica, algunos países pro-
ductores de biocombustible se mostraron a favor de una referen-
cia sólo a la información importante, en lugar de que se especi-
fi que información sobre impedir los impactos negativos, las 
preocupaciones sobre la sostenibilidad y la experiencia con los 
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marcos políticos. Los delegados acordaron acerca de que se 
especifi que la información sobre cómo han sido tratados los 
impactos. 

Muchas partes pidieron una conferencia científi ca sobre bio-
combustibles que aporte más información. A esto se opusieron 
los países productores de biocombustible, quienes también se 
resistieron a que se retome la cuestión como un tema discutido 
en el OSACTT 12. Luego los delegados discutieron un pedido de 
que el Grupo de Trabajo del Artículo 8(j) se ocupe del tema, y no 
llegaron a un acuerdo. Se envió un proyecto de recomendación, 
con un texto entre corchetes sobre las cuestiones pendientes, al 
plenario de cierre donde fue adoptado sin enmiendas.

Recomendación Final: En su recomendación fi nal (UNEP/
CBD/SBSTTA/12/L.9), el OSACTT pide a la Secretaría Ejecu-
tiva que, entre otras cosas: 
• invite a las Partes y a otros gobiernos a aportar información 

pertinente sobre los impactos de la diversidad biológica 
durante el ciclo de vida completo de la producción y uso 
de biocombustibles y cómo esto está siendo tratado;

• compile, en colaboración con el PNUMA, la CMNUCC, 
otros miembros de la Alianza Colaborativa de Bosques, así 
como de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, la Agencia Internacional de Energía, la Alianza 
Mundial de Bioenergía, los aliados del sector privado, las 
comunidades indígenas y locales y las ONGs, la información 
adicional pertinente, incluyendo el uso sostenible; 

• identifi que las opciones para la consideración de los biocom-
bustibles en los programas de trabajo de la CDB, incluyendo 
los programas de trabajo sobre la diversidad biológica agrí-
cola y de bosques; 

• y que envíe esta información a la CdP 9. 
La recomendación incluye una referencia entre corchetes que 

pide que la Secretaría Ejecutiva haga que el Grupo de Trabajo del 
Artículo 8(j) se interese por el tema. 

El OSACTT también pide que la CdP tome nota de las cues-
tiones discutidas en el OSACTT 12, incluyendo:
• los impactos positivos de los biocombustibles sobre la diver-

sidad biológica y el bienestar humano en asociación con, 
entre otros, la reducción del consumo de combustibles fósi-
les, la reducción de las áreas del suelo utilizadas con propó-
sitos agrícolas asociados con el aumento del aporte de ener-
gía por área, y un aumento de la base de ganancias para los 
agricultores los propietarios de los bosques y la mejora de 
las oportunidades de empleo;

• los impactos adversos de los biocombustibles sobre la diver-
sidad biológica y el bienestar humando asociados con, entre 
otros, la pérdida, fragmentación y degradación de los hábi-
tats valorables, la competencia por el uso del suelo para pro-
ducción de alimentos o para el manejo de comunidades indí-
genas y locales o de pequeños agricultores, aumento del con-
sumo de agua y la aplicación de agroquímicos y el cultivo 
no controlado, la introducción y diseminación de OGMs o 
especies extrañas invasoras;

• los vacíos en el conocimiento de los impactos de los biocom-
bustibles, incluyendo los impactos de las reservas de segunda 
generación y la aplicación del EE; 

• y el reconocimiento de los vacíos en el conocimiento que 
pueden ser tratados, entre otros modos, compilando y com-
partiendo la información, promoviendo la investigación 

sobre los impactos actuales y potenciales, promoviendo la 
cooperación y la transferencia de tecnologías y alentando a 
un mayor aporte científi co. 
La referencia a una conferencia científi ca internacional en 

colaboración con la Secretaría de la CDB y otras organizaciones 
pertinentes y aliados se dejó entre corchetes.

PLENARIO DE CIERRE
El viernes 6 de julio, en el plenario de cierre, los delegados 

adoptaron el informe de la reunión (UNEP/CBD/SBSTTA/12/
L.1) y los informes del GT-I (UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.1/
Add.1) y el GT-II (UNEP/CBD/SBSTTA/12/L.1/Add.2) con 
enmiendas menores. La agenda provisoria del OSACTT 13 
(UNEP/CBD/SBSTTA/12/10) fue enmendada de manera que 
incluye un ítem sobre cambio climático, señalando las opcio-
nes para las acciones de apoyo mutuo sobre cambio climático 
entre las tres Convenciones de Río.

El Secretario Ejecutivo de la CDB, Ahmed Djoghlaf, dio la 
bienvenida a los delegados y al Buró por sus esfuerzos y elogió 
la consideración de las cuestiones emergentes en el OSACTT 12. 
El Presidente Prip agradeció a los participantes y a la Secretaría 
por su trabajo y la paciencia en el ejercicio de aprendizaje de 
introducir nuevos modos de coordinar las reuniones del OSACTT 
y dio la bienvenida al nuevo presidente del OSACTT 13, Asghar 
Mohammadi Fazel. Ghana, en representación del Grupo Africano, 
pidió que se continúe fi nanciando a los delegados africanos para 
asegurar la representación geográfi ca equilibrada.

El Presidente Prip cerró la reunión a las 6:00 de la tarde.

INFORME DEL GTRI 2
La segunda reunión del Grupo Especial de Trabajo Com-

posición Abierta sobre la Revisión de la Implementación (GTRI 
2) de las Convenciones sobre la Diversidad Biológica, abrió el 
lunes 9 de julio de 2007 en la sede de la UNESCO, en París, 
Francia.

El Presidente del GTRI, Emb. Antônio José Rezende de Cas-
tro (Brasil), en representación del Presidente de la CdP, Marina 
Silva, pidió a los delegados que reafi rmen su compromiso con el 
logro de los tres objetivos de la CDB y la meta de la diversidad 
biológica 2010, y que concluyan las negociaciones sobre el régi-
men internacional de acceso y participación en los benefi cios 
(APB) antes de la CdP 10. También invitó al GTRI 2 a que: eva-
lúe los avances en la implementación de la Convención; forta-
lezca la implementación por parte de todas las partes; y garan-
tice que los países en desarrollo tengan acceso a los recursos 
fi nancieros, humanos y técnicos necesarios.

Apuntando a los vínculos entre la diversidad biológica y el 
cambio climático, el Secretario Ejecutivo de la CDB, Ahmed 
Djofhlaf, dio la bienvenida al renovado compromiso político 
de los líderes del G8 con la implementación de la meta de la 
diversidad biológica 2010, pidió acciones para contrarrestar 
las predicciones del Panel Intergubernamental sobre el Cambio 
Climático acerca de las pérdidas de la diversidad biológica 
debido al cambio climático. También instó a los delegados del 
GTRI 2 a que institucionalicen la nueva etapa de la CDB de 
mejora de la implementación, por ejemplo a través de la utili-
zación de las EPANDBs como vectores para la integración de 
las consideraciones sobre la diversidad biológica dentro de las 
estrategias del desarrollo. Tras dar la bienvenida a la participa-
ción del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), hizo 
hincapié en la necesidad de recursos fi nancieros adicionales para 
la implementación.
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Walter Erdelen, Director General Asistente para las Ciencias 
Naturales de UNESCO, destacó tres puntos críticos para la imple-
mentación de la CDB. A saber: la comunicación, educación y 
concientización pública en la generalización de los mensajes 
de la Convención; la aplicación universal del enfoque hacia los 
ecosistemas (EE); y las alianzas para el fortalecimiento de la coo-
peración.

Tras destacar la intención del FMAM de revitalizar el diá-
logo de la CDB, la Directora Ejecutiva/Presidente del FMAM, 
Monique Barbut pidió que el compromiso político con la diver-
sidad biológica sea igual al que se estableció con el cambio cli-
mático. También informó sobre las reformas aprobadas recien-
temente por el Consejo del FMAM, entre las que se incluye: un 
ciclo de proyectos más corto y efectivo; un programa de alian-
zas público-privadas; y una Secretaría reestructurada para faci-
litar la integración a través de las áreas focales.

ASUNTOS ORGANIZATIVOS: Los delegados eligieron 
a Mary Fosi (Camerún) como Relator de la reunión y adoptaron 
la agenda y organización de trabajo (UNEP/CBD/WG-RI/2/1 
y Add.1) con una enmienda sugerida por CANADÁ y otros en 
relación con la secuencia de los ítems de la agenda. Acordaron 
que se realicen todas las discusiones en el plenario y que se 
limite la cantidad de consultas informales.

Este informe sintetiza las discusiones y recomendaciones 
sobre los ítems de agenda en el marco de los tres grupos 
siguientes: la revisión en profundidad de los objetivos de 
implementación 2 y 3 del Plan Estratégico; los asuntos 
fi nancieros; y otras cuestiones sustanciales. A menos que se 
indique otra cosas, todas las recomendaciones fueron adop-
tadas en el plenario el viernes 13 de julio, con enmiendas 
menores o sin enmiendas.

REVISIÓN EN PROFUNDIDAD DE LOS OBJETIVOS DE 
IMPLEMENTACIÓN 2 Y 3 DEL PLAN ESTRATÉGICO

Las discusiones sobre la revisión en profundidad de los obje-
tivos 2 y 3 del Plan Estratégico se desarrollaron alrededor de los 
ítems de agenda sobre: el estatus de las EPANDBs y su imple-
mentación, el aporte de recursos, y la identifi cación de obstácu-
los, la orientación para el desarrollo, la implementación y la eva-
luación de las EPANDBs; las áreas prioritarias para la acción de 
creación de capacidades, el acceso y la transferencia de tecnolo-
gías y la cooperación tecnológica; los mecanismos para la imple-
mentación de la Convención y los aportes al proceso de la revi-
sión del Plan Estratégico después de 2010.

Las cuestiones que surgieron de las discusiones de estos ítems 
de agenda se consolidaron en un proyecto de recomendación, el 
cual fue considerado en el plenario del miércoles al viernes y en 
el grupo de Amigos del Presidente, coordinado por el Emb. 
Donald Cooper (Bahamas), el jueves. 

ESTATUS DE LAS EPANDBs Y SU IMPLEMENTA-
CIÓN: El lunes los delegados discutieron el estatus de las 
EPANDBs y su implementación (UNEP/CBD/WG-RI/2/2, 
Add.1, e INF/1, 4, 7 y 9).

Muchos países en vías de desarrollo identifi cación la 
inadecuada capacidad institucional, tecnología y recursos 
fi nancieros como los obstáculos para la implementación de 
las EPANDBs. Los delegados pidieron: que se generalicen las 
preocupaciones de la diversidad biológica en la cooperación 
para el desarrollo y en los sectores de desarrollo; recursos nue-
vos y adicionales, locales e internacionales; mecanismos para la 
evaluación económica de la diversidad biológica; uso de fi nan-

ciamiento y recursos humanos locales; y el fortalecimiento de 
los lazos con el FMAM y otras convenciones relacionadas con 
la diversidad biológica.

Muchas Partes informaron sobre el desarrollo e implemen-
tación de las EPANDBs, destacaron la necesidad de que se 
actualicen para que muestren, entre otras cosas, la EM, la meta 
de diversidad biológica 2010 y las consideraciones sobre cambio 
climático. Los delegados pidieron: apoyo a las Partes en el desar-
rollo y la revisión de las EPANDBs (Brasil); incorporar el APB 
en los EPANDBs (Colombia y Tanzania); objetivos nacionales 
(Indonesia); cooperación regional y subregional (Grupo Afri-
cano); y el desarrollo de estándares para medir el progreso en 
la implementación regional y subregional y aportar benefi cios 
tangibles para las comunidades (Sudáfrica).

ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO, IMPLE-
MENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE EPANDBs: Este ítem 
de agenda (UNEP/CBD/WG-RI/2/3) se presentó el lunes y se 
discutió un proyecto de recomendación el miércoles y jueves. 
Un grupo de Amigos del Presidente trató las cuestiones con-
tenciosas en relación con la orientación a las Partes en el desar-
rollo, implementación y revisión de las EPANDBs. Las cuestio-
nes pendientes se resolvieron en consultas informales y en el 
plenario el viernes.

Brasil y otros pidieron que se señale que la inadecuada capa-
cidad fi nanciera, humana y técnica es la limitación más extendida 
para la implementación, mientras que la Unión Europea (UE) 
pidió que también se señale la generalización inadecuada de la 
diversidad biológica. Brasil y otros comentaron que esto no 
refl eja las experiencias de los países y los delegados acordaron 
con la propuesta de Nigeria de que se mantengan ambas limita-
ciones sin califi car a ninguna de ellas como “la más extendida”.

La UE, Australia, Noruega y otros, con la oposición de Brasil, 
Burkina Faso y Nigeria, pidieron que se elimine el texto que ase-
gura que las EPANDBs estarán basadas en los principios de la 
Declaración de Río. Los delegados acordaron con la sugerencia 
de Canadá respecto de que las EPANDBs deben “tener en cuenta” 
estos principios.

Suiza pidió que también haya una referencia a los recursos 
genéticos junto con el acceso a los benefi cios. Luego de la opo-
sición de varios países en vías de desarrollo, apoyó las sugeren-
cias de Canadá y la UE de que haya una referencia a los tres 
obje-tivos de la Convención, en lugar de que se haga una lista de 
algunos o todos estos objetivos.

Kiribati propuso que se mejore la participación de las comu-
nidades indígenas y locales en las EPANDBs. Yemen y Argentina 
pidieron referencias a la participación de los sectores interesados 
pertinentes de los grupos principales. Los participantes acordaron 
que se reconozca que las referencias a las comunidades indíge-
nas y locales están separadas de los sectores interesados y que se 
tenga en cuenta el conocimiento tradicional. 

La UE pidió una referencia detallada a los objetivos naciona-
les y subnacionales, incluyendo la evaluación de los avances 
hacia el logro del objetivo 2010. Nueva Zelanda, con la oposi-
ción de Nigeria, pidió que se elimine la referencia al objetivo 
2010, y sugirió que en lugar de esto que los objetivos naciona-
les y subnacionales incluyan una cantidad limitada de objetivos 
cuantifi cados y con límites temporales. Los delegados acordaron 
que sólo se mantendrá la referencia general a los objetivos nacio-
nales y subnacionales para el apoyo de la implementación de las 
EPANDBs.
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Respecto de las referencias al EE, la UE prefi rió que se la 
describa como un marco primario para la implementación de la 
Convención que será aplicada universalmente. Brasil se mostró 
a favor de una referencia a esto como una herramienta útil, que 
será aplicada en los casos en los que sea apropiado. Después de 
las consultas informales, los delegados acordaron con “tener en 
cuenta el EE” y que se elimine el aporte limitado de “en los casos 
en los que sea apropiado”.

Las discusiones sobre el proyecto de recomendación 
continuaron en el plenario el viernes. Acerca del fortaleci-
miento de los arreglos institucionales nacionales, Uganda pidió 
que se elimine la referencia a los comités de coordinación 
interministerial y una referencia, en lugar de esto, a los comi-
tés de asesoramiento de los sectores interesados. Los delegados 
acordaron que se eliminen las referencias que especifi can los 
ejemplos de los órganos.

Acerca del fi nanciamiento adecuado para los países en vías 
de desarrollo para la implementación y revisión de las EPANDBs, 
los delegados acordaron que se invite al mecanismo fi nanciero y 
que se pida a los gobiernos y otros donantes que aporten el fi nan-
ciamiento adecuado.

ÁREAS PRIORITARIAS PARA LA CREACIÓN DE 
CAPACIDADES, ACCESO Y TRANSFERENCIA DE TEC-
NOLOGÍAS Y COOPERACIÓN TECNOLÓGICA: Este ítem 
de agenda (UNEP/CBD/WG-RI/2/2/Add.1 e INF/2, 3 y 11) se 
presentó el lunes. Muchos países en vías de desarrollo hicieron 
hincapié en la importancia de la creación de capacidades y la 
transferencia de tecnologías y la cooperación para la implemen-
tación efectiva de la Convención. Destacaron la cooperación Sur-
Sur como un mecanismo para intercambiar las mejores prácticas 
y las lecciones aprendidas. Tras señalar que la cooperación téc-
nica y científi ca en el marco de la CDB ha fallado en crear la 
capacidad de implementación adecuada en los países en vías de 
desarrollo, Brasil sugirió que se desarrollen indicadores para la 
transferencia de tecnologías.

La UE señaló al análisis de las necesidades y prioridades 
locales y la consideración de las preocupaciones de los sectores 
interesados como un prerrequisito para mejorar la creación de 
capacidades y la transferencia de tecnologías. Nueva Zelanda 
pidió la consistencia con la Declaración de París acerca de la 
Efectividad de la Ayuda, mientras que Canadá hizo hincapié en 
la transferencia de tecnologías que crean sinergias en la imple-
mentación de los acuerdos ambientales multilaterales (AAMs). 
El Consejo Internacional de Comercio se mostró a favor de: faci-
litar el acceso a la tecnología al sector privado; establecer mar-
cos legales; programas gubernamentales de apoyo e inversión; e 
incentivos para la participación de la industria en la transferencia 
de tecnologías y la cooperación.

Tras considerar el proyecto de recomendación, los delegados 
debatieron las referencias al Grupo Especial de Expertos Técnicos 
(GEET) sobre Transferencia de Tecnologías y Cooperación. Tras 
señalar que aún no se había reunido, Australia se opuso que se 
“enfatice la importancia de su rol”, mientras que la UE propuso 
que se señale su rol en la recolección de información y en la pro-
puesta de estrategias para la transferencia de tecnologías y la coo-
peración. Brasil y Nigeria se opusieron y señalaron el papel del 
GEET de facilitar el acceso y la transferencia de tecnologías. 
Luego de las consultas informales, los delegados acordaron que 
se enfatice la importancia de la cuestión del acceso y la transfe-

rencia de tecnologías y la cooperación científi ca y tecnológica 
para la implementación, y al respecto, del mandato del GEET 
establecido en la decisión VIII/12 (transferencia de tecnologías 
y cooperación).

Brasil, con el apoyo de varios países en vías de desarrollo, 
propuso que se pida a la Secretaría Ejecutiva que: desarrolle y 
envíe a la CdP 9 un abanico de instrumentos para apoyar a las 
Partes en la implementación de sus EPANDBs; le asigne tiempo 
en las futuras reuniones de órganos subsidiarios a las discusiones 
del desarrollo de las EPANDBs; y que organice talleres regionales 
para apoyar la implementación de las EPANDBs y el objetivo 
2010. Varios países desarrollados expresaron su preocupación 
por el pedido a la Secretaría Ejecutiva de que organice talleres 
de creación de capacidades de manera regular con recursos del 
Fondo Fiduciario mandatario y acordaron, en lugar de esto, que 
se reafi rme la decisión VIII/8 (implementación de la Convención 
y su Plan Estratégico) sobre la necesidad de reuniones regionales 
y subregionales para discutir las experiencias nacionales en la 
implementación de las EPANDBs. Nueva Zelanda pidió precau-
ción para que no se convierta a la discusión sobre las EPANDBs 
en un ítem permanente en todas las reuniones futuras.

Sudáfrica propuso que se pida al OSACTT que evalúe las 
opciones de mecanismos nacionales, entre los que se incluyen 
instrumentos legales, para movilizar recursos humanos y tecno-
lógicos. Australia se opuso al texto y señaló que el OSACTT no 
debe revisar instrumentos legales. Después de varios intentos 
por hallar un texto de compromiso, los delegados acordaron con 
“considerar el desarrollo de un marco para las opciones para 
movi-lizar recursos humanos y tecnológicos a nivel nacional, en 
base a y tomando consideración completa de los instrumentos, 
las iniciativas y experiencias existentes”.

Luego los delegados debatieron las referencias a la inte-
gración de las cuestiones de diversidad biológica dentro de los 
programas “NU Uno”. Australia, México y Nigeria hicieron 
hincapié en que estos son procesos en curso, sobre los cuales 
sus resultados no han sido formalmente tratados por la Asam-
blea General de las NU. En el plenario, el viernes, los delega-dos 
acordaron con la propuesta de Canadá de que se tome nota de la 
oportunidad que brinda el desarrollo en curso de los programas 
“NU Uno” y alienta a las Partes, incluyendo a los países 
piloto, a que consideren las cuestiones de diversidad biológica 
identifi cadas en sus EPANDBs en el desarrollo de estos pro-
gramas.

Brasil propuso que se invite a las Partes a contribuir con 
iniciativas que busquen que se evalúe, entre otras cosas: los 
benefi cios económicos de la conservación de la diversidad bio-
lógica; el uso sostenible; el acceso justo y equitativo a los bene-
fi cios que surgen de la utilización de los recursos genéticos; y 
los costos de la pérdida de diversidad biológica. Canadá propuso, 
y los delegados acordaron, que se invite a las Partes y a otros a 
contribuir con las iniciativas que buscan la evaluación de los 
benefi cios de la conservación de la diversidad biológica. Burkina 
Faso se mostró a favor de que se mantenga la referencia especí-
fi ca a la “pérdida de diversidad biológica”. 

La UE, con la oposición de Brasil, se mostró a favor de las 
“sinergias”, en lugar de la “cooperación y colaboración” con las 
Convenciones de Río y otros AAMs relacionados con la diversi-
dad biológica. No se llegó a un acuerdo y la referencia se eliminó 
del proyecto de recomendación. 
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MECANISMOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN: El Presidente Rezende de Castro presentó este 
ítem de agenda el martes y señaló los vínculos con las áreas prio-
ritarias para la acción de la creación de capacidades, el acceso y 
la transferencia de tecnologías y la cooperación tecnológica.

Tras destacar la necesidad de centrarse en la implementación 
regional, nacional y local, la UE señaló que la Secretaría de la 
CDB no debería convertirse en un órgano de implementación. 
CANADÁ sostuvo, en tanto, que el Secretario Ejecutivo puede 
cumplir un papel en la facilitación de la implementación. México 
sugirió que cada vez que se solicite al Secretario Ejecutivo que 
realice una actividad la Secretaría informe si cuenta con las capa-
cidades necesarias para el cumplimiento de esa tarea. CHINA 
pidió a la CdP que establezca prioridades y adopte menos deci-
siones para garantizar que todas las decisiones sean efectiva-
mente implementadas, y solicitó la evaluación de los mecanis-
mos nacionales de implementación. El GRUPO AFRICANO 
pidió el fortalecimiento de la Secretaría de la CDB y apuntó a los 
mecanismos clave de la CDB para una efectiva implementación, 
entre los que incluyó a: las EPANDBs; la aplicación del enfoque 
hacia los ecosistemas; y la Iniciativa Taxonómica Mundial. 

El Secretario Ejecutivo Ahmed Djoghlaf destacó que son 
limitadas las oportunidades en que la Secretaría puede ofrecer 
a las Partes estimaciones de los costos que implican las decisio-
nes de la CdP, e hizo hincapié en que la Secretaría no intenta 
convertirse en una agencia de implementación.

APORTES AL PROCESO DE REVISIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO MÁS ALLÁ DE 2010: El martes el Presidente 
Rezende de Castro presentó el ítem de agenda (UNEP/CBD/WG-
RI/2/INF/6), destacando que no había ningún proyecto de reco-
mendaciones acerca de esta cuestión. Las delegaciones señalaron 
la necesidad de armonizar los procesos de revisión de los diferen-
tes AAMs relacionados con la diversidad biológica; la importan-
cia de la inclusión de metas nacionales y objetivos de largo plazo, 
hitos, indicadores de línea de base sobre APB; teniendo en cuenta 
la consideración de los escenarios futuros y otras proyecciones; 
y que se unifi quen las preocupaciones de diversidad biológica 
dentro de otros sectores.

El jueves se presentó a los delegados un proyecto de reco-
mendación. La UE señaló que el proyecto de recomendación 
no tiene valor agregado y, con el apoyo del Grupo Africano, 
propuso un texto adicional donde se especifi que, entre otras 
cosas, que el Plan Estratégico revisado debería incluir metas 
nacionales orientadas hacia los resultados y —cuando sean 
posible— cuantitativas, y que la revisión debería basarse 
en el PMDB 3. Australia y Nueva Zelanda se opusieron y 
señalaron que la propuesta de la UE va más allá del mandato 
del GTRI. Luego los delegados acordaron descartar este pro-
yecto de recomendación y agregar un párrafo al proyecto de 
recomendación sobre la implementación de los objetivos 2 y 3 
del Plan Estratégico (UNEP/CBD/WG-RI/2/CRP.1), señalando 
que las recomendaciones del GTRI 2 surgidas de la revisión en 
profundidad de los objetivos 2 y 3 hacen un importante aporte 
al Plan Estratégico más allá de 2010.

El viernes en el plenario, México sugirió que se pida a la 
Secretaría Ejecutiva que prepare, como contribución a la revisión 
del Plan Estratégico, un panorama actualizado de la efectividad 
de la orientación generada en el marco de la Convención. Brasil 
expresó su preocupación porque esto duplicará el trabajo previo y 
resultará en la reconsideración de directrices y principios ya acor-

dados, y cualquier tipo de este análisis se debe realizar por las 
Partes. México destacó la necesidad de que se evalúe la utilidad 
de las herramientas e instrumentos existentes. Luego de ofrecer 
un texto de compromiso, Australia sugirió que se pida a las Partes 
que hagan comentarios sobre la efectividad de esta orientación.

Colombia propuso que se recomiende que la CdP 9 considere 
si continuar el GTRI, en vista a su contribución con la prepara-
ción e implementación de las decisiones tomadas en el marco 
de la Convención. Después de la oposición inicial de Nueva 
Zelanda, los delegados acordaron que se recomiende que la 
CdP 9 considere la continuación del GTRI. 

Recomendación Final: En la recomendación fi nal sobre 
la implementación de los objetivos 2 y 3 del Plan Estratégico 
(UNEP/CBD/WG-RI/2/L.5), el GTRI 2 recomienda que la CdP: 
haga hincapié en que las EPANDBs y los instrumentos equiva-
lentes son herramientas clave de implementación de la Conven-
ción y destaque que la implementación práctica debe ser uno de 
los mensajes clave en el trabajo de la Convención; señala con 
preocupación los recursos fi nancieros, humanos y técnicos insu-
fi cientes, la generalización inadecuada de la diversidad biológica 
y la lentitud de la información en relación con la implementación 
de las EPANDBs; y pide a las Partes que aún no lo han hecho, 
que desarrollen EPANDBs.

El GTRI 2 recomienda que la CdP pida a las Partes que, 
durante el desarrollo, implementación y revisión de sus 
EPANDBs y la implementación de los tres objetivos de la 
Convención, entre otras cosas:
• aseguren que las EPANDBs son conducidas por la acción, 

prácticas y priorizadas y que aporten un marco nacional 
efec-tivo para la implementación y que tomen en cuenta los 
principios de la Declaración de Río; 

• hagan hincapié en la integración de los tres objetivos de la 
Convención dentro de los planes, programas y políticas de 
sectores pertinentes o intersectoriales;

• identifi quen las acciones prioritarias en los niveles nacionales 
y regionales, incluyendo las acciones estratégicas;

• desarrollen un plan para movilizar los recursos fi nancieros 
nacionales, regionales e internacionales para apoyar las acti-
vidades prioritarias, considerando las fuentes de fi nancia-
miento existentes y nuevas;

• destaquen la contribución de la diversidad biológica en la 
erradicación de la pobreza, en el desarrollo nacional y en el 
bienestar humano y los valores económicos, sociales, cultu-
rales y otros, haciendo uso, donde sea apropiado, de las 
metodologías y el marco conceptual de la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio;

• cuando sea apropiado, que establezcan, objetivos nacionales, 
o subnacionales en los casos dónde esto aplique, para apoyar 
la implementación de la Convención, de manera consistente 
con el marco fl exible establecido en las decisiones VII/30 
(Plan Estratégico) y VIII/15 (marco para el monitoreo de la 
implementación hacia el logro del objetivo 2010);

• involucren a las comunidades indígenas y locales, a todos 
los sectores pertinentes y a los sectores interesados en, 
entre otras cosas: la preparación de la actualización e 
implementación de las EPANDBs; la identifi cación de los 
sectores interesados pertinentes de los grupos principales; 
y el fortalecimiento de la contribución de la comunidad 
científi ca;
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• respeten y mantengan el conocimiento tradicional, las inno-
vaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y loca-
les de manera consistente con el Artículo 8(j) (conocimiento 
tradicional);

• establezcan o fortalezcan los arreglos institucionales naciona-
les para la promoción, coordinación y monitoreo de la imple-
mentación de las EPANDBs; 

• desarrollen e implementen una estrategia de comunicación 
para las EPANDBs;

• establezcan mecanismos nacionales, incluyendo indicadores, 
y promuevan la cooperación regional para monitorear la 
implementación de las EPANDBs;

• traten los procesos de planeamiento existentes para generali-
zar la diversidad biológica;

• revisen las EPANDBs para identifi car éxitos e impedimentos 
en la implementación, y que identifi quen modos y medios de 
tratar estos impedimentos;

• pongan a disposición, a través del Mecanismo de Intercambio 
de Información de las EPANDBs, los cosas de estudio de 
buenas prácticas y lecciones aprendidas; 

• y que inviten al mecanismo fi nanciero y pidan a los gobier-
nos y a otros donantes que aporten el fi nanciamiento ade-
cuado.
Acerca de las áreas prioritarias para la creación de capacida-

des, el acceso y la transferencia de tecnologías, el GTRI, entre 
otras cosas: 
• enfatiza la importancia de la cuestión del acceso y la transfe-

rencia de tecnología y de la cooperación científi ca y tecno-
lógica y la cooperación científi ca y tecnológica en la imple-
mentación de la convención y al respecto del mandato del 
GEET establecido en la Decisión VIII/12 (transferencia de 
tecnología y cooperación);

• aliente a las agencias de implementación pertinentes a que 
traten las necesidad de capacidad identifi cadas nacionalmente 
para la implementación de la Convención; 

• tome nota de la oportunidad que aporta el desarrollo en 
curso de los programas “NU Uno” y alienta a las Partes, 
incluyendo a los países piloto de “NU Uno”, a considerar 
de manera debida la integración de las cuestiones de diver-
sidad biológica tal como se identifi can en las EPANDBs en 
el desarrollo en curso de los programas; 

• y señala la necesidad de darle a las Partes información adi-
cional sobre orientación, iniciativas, mecanismos, sistemas 
y herramientas para mejorar la transferencia de tecnologías y 
la cooperación, incluyendo: enfoques para la transferencia de 
tecnologías y cooperación en base a las EPANDBs; acuerdos 
bilaterales y multilaterales de cooperación; y la orientación 
para aumentar la participación e inversión del sector privado.
Recomienda que la creación de capacidades para las 

EPANDBs se centre en: la elaboración y actualización de las 
EPANDBs, en base a las necesidades y obstáculos identifi cados 
nacionalmente, con la amplia participación de los sectores inte-
resados; efectivo desarrollo e implementación de las EPANDBs; 
monitoreo de la implementación de las EPANDBs; y moviliza-
ción de recursos fi nancieros para el desarrollo, revisión e imple-
mentación de las EPANDBs. El GTRI también reafi rma la nece-
sidad de reuniones regionales y subregionales para discutir las 
experiencias nacionales en la implementación de las EPANDBs 
y la integración de las preocupaciones sobre diversidad biológica 
en los sectores pertinentes. 

También le pide a la Secretaría Ejecutiva que: 

• coordine, en cooperación con las organizaciones aliadas, el 
intercambio continuo de las mejores prácticas y lecciones 
aprendidas de la preparación, actualización e implementa-
ción de las EPANDBs, a través de, entre otras cosas, el 
MII, el fortalecimiento de la cooperación con los procesos 
regionales, la cooperación Sur-Sur y la revisión experta 
voluntaria;

• continúe construyendo las bases de datos ya existentes y 
compilando el abanico de instrumentos para apoyar a las 
Partes en el desarrollo, revisión e implementación de las 
EPANDBs; 

• y que identifi que las oportunidades en la organización del 
trabajo de los órganos de la Convención, donde corresponda, 
para apoyar el desarrollo, revisión e implementación de las 
EPANDBs.
El GTRI invita: 

• al PNUMA, PNUD y a la FAO a que examinen los modos 
y los medios para apoyar la implementación nacional de la 
Convención; 

• a las agencias de cooperación para el desarrollo a que pro-
muevan la generalización del ambiente, incluyendo la diver-
sidad biológica, dentro de las actividades de cooperación 
para el desarrollo; 

• y a las Partes y otros a que contribuyan con las iniciativas 
que buscan la evaluación de los benefi cios de la implemen-
tación de los tres objetivos de la Convención y los costos de 
las fallas para tomar medidas para cumplir estos objetivos; 
y a que consideren el desarrollo de un marco de opciones 
para movilizar los recursos humanos y tecnológicos a nivel 
nacional. 
Acerca de los mecanismos para la implementación de la Con-

vención y los aportes al proceso de revisión del Plan Estratégico 
después de 2010, el GTRI recomienda que la CDP: 
• acuerde que las recomendaciones del GTRI 2 que surgen de 

la revisión en profundidad de los objetivos 2 y 3 del Plan 
Estra-tégico aporten para la revisión del Plan después de 
2010;

• pida a la Secretaría Ejecutiva, como una contribución al 
Plan Estratégico, que prepare un panorama actualizado 
de la orientación generada en el marco de la Convención, 
incluyendo, entre otras cosas, las directrices, principios 
y programas de trabajo y un análisis de la relación de los 
programas de trabajo temáticos con las cuestiones trans-
disciplinarias;

• pida a la Secretaría Ejecutiva que invite a las Partes a que 
envíen puntos de vista sobre la efectividad de la orientación 
sintetizada en el panorama preparado por la Secretaría Eje-
cutiva; 

• y que considere la continuación del GTRI, teniendo en 
cuenta la importancia de los avances en la implementa-
ción de la Convención.

ASUNTOS FINANCIEROS
OPCIONES Y PROYECTO DE ESTRATEGIA PARA 

LA MOVILIZACIÒN DE RECURSOS: Los delegados 
consideraron este ítem de agenda y el proyecto de recomen-
daciones (UNEP/CBD/WG-RI/2/4 e INF/4, 5 y 8) el martes 
y jueves.

Las discusiones se centraron, entre otras cosas; desarrollar 
un mensaje de la CdP 9 sobre diversidad biológica y fi nancia-
miento para el desarrollo; establecer una fuerza de tareas de 
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asesoramiento para desarrollar una estrategia para la movilización 
de recursos; revisar las opciones fi nancieras de los instrumentos 
existentes y explorar fuentes de fi nanciamiento innovadoras; e 
identifi car elementos específi cos de una estrategia de moviliza-
ción de recursos.

Acerca de la fuerza de tareas, Chile y otros hicieron propues-
tas sobre su composición y mandato, mientras que Australia y 
otros se opusieron a su creación, citando la falta de un mandato 
de la CdP. Respecto de las opciones de fi nanciamiento, los dele-
gados destacaron la necesidad de revisar los instrumentos exis-
tentes y las fuentes innovadoras y de hacer una lista de los ele-
mentos que la estrategia debe tratar. Tras señalar que el uso efi -
ciente de recursos es tan importante como el aumento del fi nan-
ciamiento, la UE pidió que mejoren las sinergias entre los múl-
tiples objetivos de desarrollo.

Durante las discusiones sobre el proyecto de recomendación, 
los delegados debatieron quién debe hacer los comentarios res-
pecto de la estrategia de movilización de recursos. El Grupo 
Africano y Brasil propusieron grupos de integración económica 
regional y, Australia, organizaciones y donantes aliados. 

El proyecto de recomendación revisado fue presentado el 
viernes y adoptado con enmiendas menores, incluyendo la eli-
minación del texto que recomienda que la CdP aliente a las Par-
tes a recolectar los datos para canalizar la ayuda para la imple-
mentación de la CDB, que realiza la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico.

Recomendación Final: En la recomendación fi nal (UNEP/
CBD/WG-RI/2/L.3), el GTRI, entre otras cosas: 
• recomienda que la CdP 9 adopte una estrategia para que la 

movilización de recursos apoye la implementación de la 
Convención; 

• pide a la Secretaría Ejecutiva que, en preparación de la CdP 
9: busque puntos de vista y sugerencias de las Partes y otros 
acerca de la estrategia y compile la información recibida; 
que realice consultas informales sobre el desarrollo de la 
estrategia en conjunto con las reuniones del período entre 
sesiones; y que envíe un proyecto de estrategia a la CdP 9;

• recomienda que al CdP 9 le encomiende a su Presidente 
que transmita un mensaje sobre la diversidad biológica y 
el fi nanciamiento para el desarrollo para el Seguimiento de 
la Conferencia Internacional sobre Financiamiento para el 
Desarrollo, en base a consultas con las Partes; 

• y que invite a las FMAM a que haga aportes para la estrate-
gia.
OPCIONES PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE LA 

ORIENTACIÓN AL FMAM: El Presidente Rezende de Castro 
presentó este ítem de la agenda (UNEP/CBD/WG-RI/2/5 y 
INF/8) el miércoles y los delegados consideraron el proyecto 
de recomendación el jueves, y fi nalizaron las cuestiones pen-
dientes en consultas informales.

Las discusiones se desarrollaron alrededor de las reformas 
del FMAM y muchos elogiaron el ciclo de proyecto corto del 
FMAN. Acerca de la orientación de la CdP, México pidió indi-
cadores sobre el modo en que se ha implementado la orienta-
ción y el Grupo Africano sugirió que la CdP adopte un meca-
nismo para el monitoreo de la interpretación que hace el 
FMAM de la orientación de la CdP. Muchos pidieron más 
cooperación entre el FMAM y los puntos focales de la CDB.

Acerca las prioridades del programa, Brasil sugirió un marco 
de cuatro años para las prioridades del programa relacionadas 
con la utilización de los recursos del FMAM para la diversidad 

biológica, en coincidencia con el quinto ciclo de abastecimiento 
del FMAM; Canadá y Noruega cuestionaron el rol del Buró en el 
desarrollo del marco; y Suiza y otros apoyaron la organización de 
discusiones sobre esta cuestión previas a la CdP 9.

Acerca de la simplifi cación de la orientación al FMAM, 
Nueva Zelanda presentó el texto, pidiendo, entre otras cosas, que 
las Partes envíen sus puntos de vista acerca de las prioridades 
antes de la CdP 9 y que la CdP incluya en su PPT un ítem inde-
pendiente sobre la orientación. 

Los delegados acordaron que la Secretaría Ejecutiva debe 
tomar el liderazgo en el diálogo con el Presidente/Gerente del 
FMAM y el Presidente de la CdP 9 debe transmitir el marco de 
cuatro años para las prioridades del programa al Consejo del 
FMAM.

Recomendación Final: En la recomendación fi nal (UNEP/
CBD/WG-RI/2/L.4), el GTRI recomienda que la CdP, entre otras 
cosas: 
• dé la bienvenida al diálogo entre el Gerente / Presidente del 

FMAM y el Buró de la CdP 8 el 8 de julio de 2007 y alienta 
que se realice un diálogo como este con el Secretario Ejecu-
tivo; 

• alienta la colaboración nacional entre los puntos focales de la 
CDB, otros AAMs relacionados y el FMAM; 

• destaca la papel importante de las EPANDBs como una 
herramienta para la identifi cación de las necesidades 
nacionales y las prioridades para el fi nanciamiento del 
FMAM; 

• reconoce la necesidad de aportar orientación al FMAM y 
de adoptar un marco de cuatro años para las prioridades del 
programa relacionadas con la utilización de los recursos del 
FMAM para la diversidad biológica, en coincidencia con su 
quinto ciclo de abastecimiento; 

• e invita a las Partes y otros a que hagan aportes sobre el 
marco de cuatro años antes de diciembre de 2007.
El GTRI pide que la Secretaría Ejecutiva: 

• prepare los elementos de la CdP 9 para el marco de cuatro 
años y recomendaciones sobre la formulación y consolida-
ción de la orientación para el mecanismo fi nanciero, teniendo 
en cuenta los puntos de vista expresados en los envíos de las 
Partes y otros al GTRI 2 y las prioridades nacionales identi-
fi cadas en las EPANDBs; 

• y que organice una sesión de diálogo entre las Partes y el 
Gerente/Presidente del FMAM, predio a la CdP 9 sobre el 
marco y los procedimientos para generalizar la orientación 
al FMAM.

OTROS ASUSNTOS SUSTANCIALES
PANORAMA MUNDIAL DE DIVERSIDAD BIOLÓ-

GICA: El Presidente Rezende de Castro presentó este ítem de 
agenda sobre las lecciones aprendidas de la preparación del 
PMDB 2 y las propuestas sobre el alcance y el foco del PMDB 
3 (UNEP/CBD/WG-RI/2/6 y INF/13) el martes. Los delegados 
consideraron el proyecto de recomendación el jueves y adopta-
ron la recomendación revisada, sin enmiendas, el viernes.

Las discusiones se centraron en las cuestiones que serán 
incluidas en el PMDB 3, la necesidad del aporte científi co, una 
estrategia de comunicación y fi nanciamiento. Los delegados 
acentuaron que el PMDB 3 se debe basar en la recolección 
sistemática de conjuntos de datos comparables y fuentes cien-
tífi cas autorizadas e independientes y tener una estrategia de 
comunicación efectiva. Muchos delegados acordaron que el 
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PMDB 3 debe ser ubicado bajo la supervisión del OSACTT, y no 
el GTRI, y que su proyecto de texto fi nal debe ser revisado por el 
OSACTT 14.

Los delegados acordaron que el PMDB 3 incluye casos de 
estudio bioregionales e información, sobre, entre otras cosas: 
implicancias socioeconómicas de la pérdida de diversidad bio-
lógica; benefi cios directos e indirectos de la conservación de 
la diversidad biológica; y los impactos de las especies extrañas 
invasoras sobre los ecosistemas acuáticos. La UE y México, 
con la oposición del Grupo Africano, sugirieron que haya una 
referencia al conjunto completo de indicadores de diversidad 
biológica de 2010. Muchos delegados apoyaron que el PMDB 3 
monitoree la implementación del objetivo 2010 y los indicadores 
principales. Brasil fi nalmente acordó que se tenga en cuenta el 
progreso realizado y las limitaciones para el logro del objetivo 
2010. Respecto de la utilización de escenarios más allá de 2010, 
Brasil, con la oposición de México, prefi rió que se inste a las Par-
tes a focalizar su trabajo hasta 2010; los delegados acordaron con 
una propuesta de la UE de utilizar escenarios “cuando sea apro-
piado”.

Los delegados apoyaron: la construcción a partir de los 
esfuerzos de colaboración realizados en el pasado por el PMDB 
y el Panorama Ambiental Mundial del PNUMA y las iniciativas 
actuales sobre la armonización de procesos de elaboración de 
informes nacionales, incluyendo el uso de un marco conjunto 
de elaboración de informes sobre temas específi cos; y que se 
refl ejen las discusiones del GTRI 2 sobre el PMDB 3 en un 
anexo a la recomendación. El viernes, los delegados aclararon 
las referencias al objetivo de diversidad biológica 2010 y al 
aporte de indicadores principales. Los delegados enmendaron el 
anexo sobre los puntos de vista expresados en el GTRI 2 acerca 
del alcance del PMDB 2, siguiendo las sugerencias de Nepal 
de referirse no sólo a los ambientes acuáticos y a las especies 
extrañas invasoras, sino también a los ambientes terrestres y, la 
sugerencia de Burundi, a las implicancias sociales, culturales y 
económicas de la pérdida de diversidad biológica. 

Recomendación Final: En la recomendación fi nal (UNEP/
CBD/WG-RI/2/L.2), el GTRI pide a la Secretaría Ejecutiva que: 
• revise el alcance propuesto y el formato, el plan de trabajo, 

la estrategia de comunicación y el plan fi nanciero del PMDB 
3, tratando el progreso realizado y las limitaciones para el 
logro del objetivo de diversidad biológica de 2010, teniendo 
en cuenta los puntos de vista expresados en el GTRI 2, así 
como los comentarios de los puntos focales nacionales y 
otras organizaciones pertinentes, y que envíe una propuesta 
revisada para que sea considerada en la CdP 9; 

• que continúe colaborando con otras convenciones rela-
cionadas con la diversidad biológica en la preparación 
del PMDB 3.
Luego recomienda que la CdP 9 pida al FMAM, inste a las 

Partes e invita a otros gobiernos y donantes a que contribuyan 
con la producción del PMDB 3 y el conjunto completo de indica-
dores de 2010, y la estrategia de comunicación, para completar el 
PMDB 3 antes de la CdP 10 en todos los idiomas de las NU y, si 
es posible, que revise su proyecto de texto en el OSACTT 14. 

El anexo de las recomendaciones contiene los puntos de vista 
expresados en el GTRI 2 sobre el alcance del PMDB 3.

OPERACIONES DE LA CONVENCIÓN: El Presidente 
Rezende de Castro presentó este ítem de agenda (UNEP/CBD/
WG-RI/2/7, INF/12, y Adds.1 y 2) el miércoles. El proyecto de 

recomendaciones fue considerado el jueves, con consultas infor-
males que continuaron durante la noche. La recomendación fi nal 
fue adoptada en el plenario el viernes. 

Retiro de las decisiones de la CdP: Muchos delegados apo-
yaron el período de ocho años para la revisión y retiro de las deci-
siones de la CdP. Tras sostener que, después de la CdP 10, prefe-
ría que las reuniones de las CdP se hagan cada tres años, Brasil 
propuso que se retiren las decisiones en los intervalos entre CdPs. 
Los delegados acordaron revisar la cuestión en la CdP 10, en con-
junto con la revisión de la periodicidad de la CdP en sí misma. 
México pidió que no se siga un marco temporal y sugirió que 
se use el modelo de CITES para la identifi cación de decisiones 
que siguen siendo relevantes o que podrían necesitar enmiendas. 
Algunos delegados expresaron su preocupación porque al retirar 
algunas decisiones se puede perder la orientación sobre políticas 
y programas. Otros pidieron que las decisiones retiradas estén 
disponibles en Internet. 

Admisión de observadores: Colombia pidió la aplicación 
estricta del criterio de califi cación en la admisión de las ONGs 
en las reuniones de la CDB, y que la Secretaría y las Partes pue-
den chequear esas aplicaciones. Canadá y la UE prefi rieron un 
proceso fl exible para asegurar el acceso abierto a todas las orga-
nizaciones califi cadas. Nigeria acentuó que la CdP debe recibir 
una presentación con una lista de los observadores y votar sobre 
su admisión en cada reunión y, con Australia, sugirió una regla 
general que limite la admisión al plenario y a las reuniones de 
grupos de trabajo, dando acceso a las reuniones informales a dis-
creción de aquellas reuniones acordadas. Los representantes de 
los Indígenas y las ONGs pidieron que continúe el acceso fl exi-
ble a las reuniones.

Los delegados debatieron los procedimientos para la admi-
sión de los observadores anexados a la recomendación y no 
pudieron lograr un acuerdo sobre si darle a la CdP el mandato 
de votar sobre esta cuestión. Luego de las consultas informales, 
los delegados acordaron referirse al artículo apropiado de la 
Con-vención y sus Reglas de Procedimiento, que implican, de 
ese modo, que la CdP puede votar sobre la cuestión, en lugar de 
incluir una referencia específi ca a un voto. El viernes, Colombia 
acordó con el anexo y, con Nigeria, señaló que el procedimiento 
descripto dentro de este no puede perjudicar la habilidad de la 
CdP de tomar una decisión o votar sobre la información que les 
será aportada.

Recomendación Final: La recomendación fi nal sobre las 
operaciones de la Convención (UNEP/CBD/WG-RI/2/ L.6), tiene 
dos secciones: revisión y retiro de decisiones y admisión de órga-
nos y agencias, sean gubernamentales o no gubernamentales. 

Acerca del retiro de decisiones, el GTRI sugiere que la CdP 
decida revisar y, si es apropiado, retirar las decisiones, teniendo 
cuidado de preservar los principios guía y las decisiones que no 
han sido implementadas, en un intervalo de 8 años, y reexaminar 
esa periodicidad en la CdP 10. El GTRI también recomienda que 
la CdP pida a la Secretaría Ejecutiva que haga propuestas para la 
CdP 10 en relación con el retiro de decisiones tomadas en la CdP 
6 y que mantenga el texto completo de todas las decisiones en el 
sitio web de la CDB indicando qué decisiones han sido retiradas.

Respecto de la admisión de observadores, el GTRI reco-
mienda que la CdP recuerde el Artículo 23 de la Convención 
(Reglas sobre observadores de la CdP) y la Regla 7 de las 
Reglas de Procedimiento (observadores) y decide adoptar los 
pasos para la admisión de observadores tal como están conte-
nidos en el anexo, el cual establece lo siguiente: un órgano o 
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agencia interesada debe informar a la Secretaría Ejecutiva de su 
deseo de estar representado como un observador en las reuniones 
de la CdP y en sus órganos subsidiarios, e incluir sus estatutos y 
otras información pertinente; la Secretaría Ejecutiva preparará 
una lista de los órganos y agencias que desean estar representados 
y han aportado la información necesaria, y enviará esta lista a 
cada CdP y al Buró de la CdP; y una vez incluido en la lista, un 
órgano o agencia no necesita reenviar la información aportada, 
pero debe notifi car a la Secretaría de cualquier cambio relevante 
en la información que aportó que podría afectar su admisión 
como un observador. 

PLENARIO DE CIERRE
El viernes 13 de julio, la Relator Mary Fosi presentó, y los 

delegados adoptaron, el informe del GTRI 2 (UNEP/CBD/WG-
RI/2/L.1). 

El Secretario Ejecutivo Djoghlaf felicitó a los delegados por 
el éxito de la reunión. Tras señalar el foco del GTRI sobre la 
implementación práctica de la Convención a nivel nacional, el 
Presidente Rezende de Castro destacó, entre otras cosas, los 
mecanismos para apoyar la implementación, la orientación al 
FMAM y las preparaciones para el PMDB 3. Luego de destacar 
que la falta de recursos es la limitación más extendida para la 
implementación de la CDB, expresó su esperanza en que la 
estrategia de movilización de recursos que será considerada en 
la CdP 9, ayudará a movilizar fondos para el logro de los tres 
objetivos de la Convención. Cerró la sesión a las 6:34 de la tarde.

BREVE ANÁLISIS DEL OSACTT 12 Y GTRI 2
Desde que la CdP 8 anunció el comienzo de una nueva etapa 

de “mejora de la implementación” para la CDB, después de un 
largo año de aplazamiento, el OSACTT 12 y el GTRI 2 marcaron 
el preludio de un período ocupado en el camino hacia la CdP 9 
y la CdP 10 en el envión fi nal hacia el logro del objetivo mundial 
de reducir de manera signifi cativa la tasa de pérdida de la diversi-
dad biológica para 2010. Las reuniones fueron una oportunidad 
para revisar la implementación de la Convención hasta aquí y 
señalar las medidas necesarias para lograr el desafío. Este análi-
sis volverá sobre los ajustes en el curso de la CDB que surgieron 
en el OSACTT 12 y en el GTRI 2, en tres grupos: revisión de la 
implementación; reforma y operaciones y otros procesos de los 
órganos subsidiarios; y respuesta a las cuestiones emergentes y 
de rápida evolución. 

REVISIÓN – FOMENTANDO LA IMPLEMENTACIÓN 
NACIONAL

Hasta hace relativamente poco, la CdP y sus órganos subsi-
diarios se centraron casi de manera exclusiva en el desarrollo 
de políticas que produjeron una limitada retroalimentación para 
el progreso de la implementación nacional de la Convención. 
La primera reunión del GTRI en 2005 llevó la atención a la 
implementación nacional al decidir unifi car la elaboración de 
informes e iniciar una revisión de los recursos fi nancieros dis-
ponibles para la implementación. El GTRI 2 tomó los próximos 
pasos en la revisión de la implementación de las estrategias y 
planes de acción nacionales de diversidad biológica (EPANDBs) 
y en la evaluación del estatus de la creación de capacidades y 
transferencia de tecnologías, instrumentos clave para el logro 
del objetivo 2010.

Las recomendaciones que resultaron contienen un conjunto 
de medidas prácticas para fomentar las implementaciones nacio-
nales, y fueron elogiadas por muchos por haber logrado el equi-

librio entre las obligaciones nacionales y las medidas de apoyo 
internacional. Los países en vías de desarrollo aclamaron las 
medidas sustanciales para la asistencia en la formulación, la 
implementación y el monitoreo de los EPANDBs. Por su parte, 
los países desarrollados dieron la bienvenida a las referencias a 
los objetivos orientados a los resultados y a un compromiso de 
todas las Partes de identifi car los vacíos en las necesidades de 
implementación y creación de capacidades, los cuales permiti-
rán que los donantes y las agencias de implementación aporten 
ayuda mejor dirigida.. 

Las revisiones en profundidad realizadas en el OSACTT 12 
se condujeron con un espíritu similar al del tratamiento de los 
obstáculos para la implementación sobre el terreno. Las discu-
siones sobre la aplicación del enfoque hacia el ecosistema reve-
laron que el enfoque ha sido exitosamente aplicado en algunas 
áreas, como por ejemplo el manejo de ecosistemas de bosques, 
pero limitado en otras, como la industria pesquera. El progreso 
general en esta implementación fue visto por muchos como algo 
insatisfactorio, especialmente dado que el enfoque está orientado 
para ser el marco primario para la acción en el marco de la Con-
vención. La implementación de la Estrategia Mundial para la 
Conservación de Flora (EMCF), por otro lado, fueron valoradas 
como una historia de éxitos, con sus objetivos orientados a resul-
tados y un conjunto de indicadores que permiten la evaluación 
del progreso en una etapa temprana. En ambos casos, el OSACTT 
adoptó recomendaciones que se centran en la mejora de las 
implementaciones nacionales, como por ejemplo el desarrollo 
del conjunto de herramientas de la EMCF o el libro de consulta 
del enfoque hacia el ecosistema, que fueron bienvenidos como 
pasos útiles.

En general, los delegados concluyeron que la tarea de “revi-
sión”, tanto del OSACTT como del GTRI, ha ayudado a las Par-
tes a desarrollar un panorama más claro de los obstáculos que 
impiden la implementación así como los medios disponibles 
para superarlos, y de ese modo permitir que las Partes jueguen 
un papel activo en el avance de la CDB hacia la mejora de la 
implementación y el objetivo 2010.

REFORMA – TRABAJO “MÁS INTELIGENTE”
Las dos reuniones también contribuyeron a ampliar los 

esfuerzos para mejorar las operaciones de la Convención y 
hacer que trabaje de manera “más inteligente” y más efectiva. 
Por ejemplo, el Buró del OSACTT decidió coordinar la mayor 
parte de las 12 deliberaciones en un Comité Plenario en lugar 
de hacerlo en grupos de trabajo, en parte para facilitar la 
participación de las delegaciones pequeñas y también para 
obtener un mayor aporte científi co a través de presentaciones 
principales sobre ítems de agenda sustanciales. El resultado 
fue la primera reunión del OSACTT en mucho tiempo, que no 
incluyó sesiones durante altas horas de la noche. Si bien este 
éxito se debe en parte a la agenda liviana del OSACTT, una 
consecuencia de las decisiones de la CdP 8, la mayor parte de 
los delegados reconoció la utilidad de este nuevo formato. Algu-
nos estaban con curiosidad por ver cómo se desempeñará este 
formato en el OSACTT 13 que tiene una agenda mucho más 
pesada, y señalaron que el Comité Plenario no será el formato 
más adaptable para que avancen las negociaciones de las cues-
tiones más contenciosas.

En relación con los esfuerzos por aumentar el perfi l científi co 
del OSACTT, muchos participantes comentaron que mientras el 
OSACTT haga recomendaciones a la CdP, las discusiones siem-
pre serán dominadas por las preocupaciones políticas, más que 
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por las científi cas. El proceso consultivo en curso hacia el meca-
nismo internacional para la experiencia científi ca sobre diversidad 
biológica (MICCDB), iniciado por algunas Partes que buscan el 
fortalecimiento del saber relacionada con la diversidad biológica, 
pero percibido por otras como una competencia del OSACTT, 
tiene, no obstante ímpetu para revitalizar el rol de asesoramiento 
científi co del OSACTT. Un evento paralelo del MICCDB mostró 
que aún debe surgir una visión clara del objetivo y la estructura 
de este mecanismo, mientras que durante las discusiones del 
GTRI, algunos sugirieron que una tarea para darle al MICCDB 
podría ser ayudar a consolidad la información científi ca indepen-
diente para el PMDB 3. Si bien la mayoría de los participantes 
acordaron que hay una necesidad general para mejorar la expe-
riencia científi ca sobre las cuestiones de diversidad biológica, el 
establecimiento de un nuevo mecanismo no será tan directo como 
copiar simplemente el modelo del Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático, dado que las demandas de experiencia sobre 
diversidad biológica tienden a ser tan diversas como el asunto en 
cuestión. 

Replicando otro modelo del escenario del cambio climático, 
los ministros de ambiente del G8+5 surgió en la reunión pre-
paratoria de la cumbre del G8 en marzo de 2007 con una ini-
ciativa de conducir una revisión del valor económico de la 
diversidad biológica y el costo de la inacción sobre la con-
servación de la diversidad biológica. Quienes propusieron 
esta idea, conocida como revisión de la diversidad biológica 
“del tipo Stern”, desean que le dé un empuje similar a la con-
cientización pública tal como fomentó la Revisión Stern de los 
Impactos Económicos del Cambio Climático. Si bien le dieron 
la bienvenida a la idea, algunos, por otro lado, permanecen 
escépticos por los posibilidades de lograr esta tarea claramente 
tan ambiciosa.

Otra cuestión importante sobre la agenda del GTRI 2 fue el 
fi nanciamiento, refl ejado en las discusiones sobre el desarrollo 
de la estrategia de movilización de recursos para el apoyo de la 
implementación y la generalización de la orientación al FMAM. 
La orientación al FMAN ha sido una cuestión recurrente en las 
reuniones del OSACTT, algunas Partes pidieron revisiones sobre 
cómo mejorar la orientación y monitorear cómo su orientación 
es interpretada por el FMAM, y otros insistieron en que la orien-
tación del FMAM sea tratada solo en la CdP. En esta reunión el 
tono cambió notablemente, dado que muchos participantes die-
ron la bienvenida a una actitud más abierta y colaborativa, lo que 
se refl ejó, entre otras cosas, en la participación constructiva del 
Gerente/Presidente del FMAM durante el GTRI 2. Esto abrió el 
camino para la posible adopción de un nuevo marco para la gene-
ralización de la orientación que hará que las Partes establezcan 
prioridades en un intervalo de cuatro años, alineado con los ciclos 
de abastecimiento del FMAM. El debate positivo sobre esta cues-
tión fue aplaudido por muchos como un punto de infl exión, con 
el deseo de que mejore sustancialmente la comunicación entre la 
CDB y el FMAM.

El desarrollo de una estrategia para la movilización de recur-
sos busca diversifi car las fuentes de fi nanciamiento para la imple-
mentación de proyectos. Otros AAMs están explorando enfoques 
similares, como por ejemplo el Foro de las NU sobre Bosques y 
la CMNUCC, para reducir la dependencia de las agencias donan-
tes y crear oportunidades para la participación de otros actores, 
como por ejemplo el sector privado. Habitualmente estas discu-
siones han encontrado difi cultades para establecer una base legí-
tima para las negociaciones, dado que las expectativas difi eren 

ampliamente entre los potenciales donantes y receptores, respecto 
de que constituye una fuente confi able de fi nanciamiento. Así, las 
deliberaciones en el GTRI 2 se centraron en el establecimiento de 
un proceso que involucra la elaboración de un proyecto de estra-
tegia por parte de un grupo informal para que sea considerado 
por la CdP 9, en lugar de una discusión sustancial sobre la estra-
tegia en sí misma. Algunas Partes expresaron su decepción por 
la pérdida de la oportunidad de intercambiar ideas, mientras que 
otros señalaron que las ambigüedades en la decisión de la CdP 
pertinente, inevitablemente llevarán a un largo debate sobre pro-
cedimientos. Si bien las recomendaciones aportan ahora más cla-
ridad acerca de los procedimientos, algunos se preguntaron si el 
tiempo que queda para la CdP 9 será sufi ciente para preparar una 
mejor base para la discusión y si las Partes tendrán la capacidad 
de enfrentar este desafío de elaborar y acordar una estrategia para 
la movilización de recursos durante la próxima CdP.

RESPUESTA – MANTENERSE AL DÍA CON LAS CUESTIO-
NES DE RÁPIDA EVOLUCIÓN

Además de la revisión de la implementación y la elaboración 
de recomendaciones sobre posibles modos de trabajar con mayor 
inteligencia, los órganos subsidiarios de la CDB también tienen 
el mandato de asesorar a la CdP sobre respuestas a cuestiones 
emergentes de rápida evolución. Siguiendo esa consigna, el 
OSACTT 12 trató dos de estas cuestiones emergentes, a saber: 
el cambio climático y la producción de biocombustibles. 

Acerca de los vínculos entre cambio climático y diversidad 
biológica, una cantidad de países europeos presionaron por acti-
vidades de benefi cios mutuos, como por ejemplo evitar la defo-
restación, que se desarrolla en colaboración con la CMNUCC, 
en línea con los cambios recientes en la política de la UE sobre 
cambio climático y promete reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Otros, entre los que se incluyen Australia 
y Brasil, se opusieron y señalaron que estas propuestas fueron 
desarrolladas en una reunión del Grupo de Acción Conjunta de 
las Convenciones de Río, que se desarrolló el 7 de junio de 2007, 
muy tarde para que su informe sea considerado por el OSACTT 
12. El motivo, tal como los delegados de estos países explicaron, 
es que la CMNUCC no tiene el mandato para desarrollar estas 
propuestas con la CDB, lo cual es tal vez la razón de la ausencia 
de representantes de la CMNUCC en el OSACTT 12 más allá de 
la importancia de cambio climático en su agenda. El pedido de 
cooperación es por lejos de un lado y, si bien hay una buena razón 
para la cooperación mejorada, la CdP del CMNUCC es menos 
entusiasta para hacerlo porque la CDB tiene recursos escasos para 
ofrecer para la implementación de las actividades colaborativas. 
Un delegado señaló que la CdP de la CMNUCC sospecha que la 
CDB tiene un grado de “envidia climática”, que quiere compartir 
algo de la atención del cambio climático y aprovecharlo con sus 
codiciadas arcas. 

Lo positivo es que el OSACTT adoptó la orientación para la 
integración de la preocupaciones del cambio climático en los pro-
gramas de trabajo de la CDB y dispuso que se pruebe esta orien-
tación en el OSACTT 13 en el contexto de las revisiones en pro-
fundidad de los programas de trabajo sobre diversidad biológica 
de bosques y agrícola. De este modo, el OSACTT 12 establece 
el escenario para dar la respuesta a las cuestiones de cambio cli-
mático, que la CDB necesita con urgencia, en la CdP 9.

Desde el principio, el escenario de la diversidad biológica y 
la producción de biocombustibles fue un espejo del escenario del 
cambio climático, con la UE empujando para que haya una orien-



Lunes, 16 de julio de 2007   Vol. 9 No. 382  Página 18 
Boletín de Negociaciones de la Tierra

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

tación sobre el desarrollo de marcos políticos nacionales para la 
producción sostenible y el consumo de biocombustibles. Una 
posición que encontró fuertes resistencias en los países exporta-
dores de biocombustibles —entre ellos Brasil, Indonesia, Mala-
sia y Argentina— que se opusieron a todas las referencias que 
pudieran ser interpretadas como avances hacia el desarrollo de 
estándares. Los productores de biocombustibles explicaron que 
querían asegurarse de que las decisiones políticas sólo sean toma-
das por la CdP, pero otros especularon con que su preocupación 
principal era eliminar las recomendaciones que pudieran termi-
nar teniendo implicancias comerciales a largo plazo. Un dele-
gado señaló que era irónico que el OSACTT no tomara una pos-
tura más fuerte sobre las preocupaciones de sostenibilidad res-
pecto de la producción de biocombustibles, mientras en paralelo 
se había establecido un acuerdo político de alto nivel entre Bra-
sil y la UE para el desarrollo del mercado internacional de bio-
combustibles que incluye medidas que forzarán a los producto-
res a cumplir estrictos estándares ambientales. Sin embargo, a 
pesar de la falta de un resultado de mayor alcance, muchos dele-
gados comentaron la utilidad del intercambio de puntos de vista 
en el OSACTT 12. De manera más amplia, las deliberaciones 
sobre ambas cuestiones destacaron las interacciones con otros 
procesos, como por ejemplo la CMNUCC o las negociaciones 
comerciales, y mostraron que la CDB tiene que buscar cuidado-
samente su nicho en el tratamiento de estas cuestiones. Quizás 
de mayor importancia fue el acuerdo logrado en los márgenes 
de la discusión sobre biocombustibles acerca del procedimiento 
para seleccionar y tratar las cuestiones emergentes, que poten-
cialmente conduciría a respuestas más rápidas sobre las cues-
tiones emergentes en el futuro.

CIENCIA E IMPLEMENTACIÓN HACIA 2010
En general, aunque las agendas del OSACTT 12 y el GTRI 

2 contaban con tiempo y espacio sufi ciente para las discusiones 
sustanciales, las reuniones no produjeron resultados detallados 
sobre las cuestiones emergentes, ni un proyecto de estrategia 
de movilización de recursos. Por otro lado, el OSACTT 12 
y el GTRI 2 sí aprovecharon la oportunidad para evaluar la 
implementación de la Convención y el progreso hacia el obje-
tivo 2010. A pesar de que no hubo sensación de pánico ante el 
2010, siguen siendo signifi cativos los obstáculos para la imple-
mentación nacional. Los resultados sobre las EPANDBs, la crea-
ción de capacidades y la orientación al FMAM fueron, en gene-
ral, vistas como intervenciones oportunas y pertinentes para el 
abordaje de estas preocupaciones clave para los países en vías 
de desarrollo.

El futuro de los esfuerzos de la CDB para revisar su imple-
mentación, por otro lado, no está tan claro. Muchos delegados 
concordaron con la idea de que institucionalizar el GTRI en la 
línea del Órgano Subsidiario de Implementación del CMNUCC 
—una idea que ha estado presente desde la CdP 4— no obtendría 
apoyo sufi ciente ya que muchos países creen que los recursos 
escasos podrían ser utilizados de un modo más efectivo en otras 
actividades, como la coordinación de procesos regionales. Pero 
tampoco pareciera que la CdP 9 discontinuará las reuniones del 
GTRI, tal como sugirió alguien. El status quo provisorio, por 
lo tanto, tiene probabilidades de permanecer hasta al menos la 
CdP 10, cuando las Partes volverán a ocuparse de la cuestión 
de la periodicidad de la CdP, la cual modifi cará todo el paisaje 
del período entre sesiones. A largo plazo, si el GTRI logra hacer 
más revisiones sustanciales de las cuestiones de implementación 

y sugiere reformas dentro de la CDB, probablemente habilite al 
OSACTT a conducir más debates científi cos y brindar las muy 
necesitadas respuestas a la reducción de la tasa de pérdida de 
diversidad biológica.

PRÓXIMAS REUNIONES
PRIMER SEMINARIO DE ALTO NIVEL SOBRE BIO-

COMBUSTIBLES EN ÁFRICA: Esta reunión se desarrollará 
del 30 de julio al 1 de agosto en Addis Ababa, Etiopía, y está 
siendo organizada por la Comisión de la Unión Africana, el 
Gobierno de Brasil y la Organización de las NU para el Desar-
rollo Industrial (UNIDO). Los participantes discutirán las pers-
pectivas para la industria de los biocombustibles en África, y se 
centrarán en los marcos político y regulatorios, las considera-
ciones ambientales, el fi nanciamiento y las oportunidades de 
inversión; y en las alianzas Sur- Sur. Para mayor información, 
contactar a: Alois Mhlanga, UNIDO, tel: +43-1-26026-5169; 
fax: +43-1-26026-6855; correo electrónico: a.mhlanga@unido.
org; Internet: http://www.unido.org/en/doc/68431; o a Philippe 
Niyongabo, Director de la Sección de Energía e Infraestructura, 
de la Comisión de la Unión Africana; tel: +251-11-551-9310; fax: 
251-11-551-0290; correo electrónico: niyongabop@africa-union.
org; Internet: http://www.africa-union.org/biofuel.htm

PRIMERA CONFERENCIA TÉCNICA INTERNACIO-
NAL SOBRE RECURSOS GENÉTICOS ANIMALES: Esta 
conferencia se realizará del 3 al 7 de septiembre de 2007, en 
Interlaken, Suiza. Su objetivo es tratar las prioridades para el 
uso, el desarrollo y la conservación sostenible de los recursos 
genéticos animales. Para mayor información, contactar a la: 
Secretaría de la Conferencia; tel: +39-06-570-54698; fax: +39-
06-570-53927; correo electrónico: Interlaken-AnGR@fao.org; 
Internet: http://www.fao.org/ag/againfo/programmes/en/genetics/
angrvent2007.html

CDP 8 DE LA CNULCD: La octava reunión de la Confe-
rencia de las Partes para la Convención de las Naciones Unidas 
para la Lucha Contra la Desertifi cación tendrá lugar del 3 al 14 
de septiembre de 2007, en Madrid, España. El sexto período de 
sesiones del Comité para la Revisión de la Implementación de 
la Convención y la octava sesión del Comité sobre Ciencia y 
Tecnología también se desarrollará en conjunto con la CdP 8. 
Para mayor información, contactar a la: Secretaría de la 
CNULCD; tel: +49-228-815-2800; fax: +49-228-815-2898; 
correo electrónico: secretariat@unccd.int; Internet: http://www.
unccd.int

PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO ESPECIAL DE 
EXPERTOS TÉCNICOS SOBRE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍAS Y COOPERACIÓN CIENTÍFICA DE LA 
CDB: Esta reunión tendrá lugar del 10 al 12 de septiembre de 
2007, en Ginebra, Suiza. Para mayor información, contactar a 
la: Secretaría de la CDB; tel: +1-514-288-2220; fax: +1-514-
288-6588; correo electrónico: secretariat@cbd.int; Internet: 
http://www.cbd.int/meetings/default.shtml

CONSULTAS REGIONALES ASIÁTICAS DEL MECA-
NISMO INTERNACIONAL DE CONOCIMIENTO CIENTÍ-
FICO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA (MICCDB): 
La realización de la cuarta de una serie de consultas regionales 
del Proceso Consultivo hacia un Mecanismo Internacional de 
Experiencia Científi ca sobre Diversidad Biológica (MICCDB) 
esta prevista para el 24 y 25 de septiembre de 2007 en Beijing, 
China. Para mayor información, contactar a: la Secretaría Eje-
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cutiva de MICCDB, tel: +33-4-67-59-3923 / 3743; fax: +33-4-67-
59-3909; correo electrónico: executive-secretariat@imoseb.net; 
Internet: http://www.imoseb.net 

APB-5: La quinta reunión del Grupo de Trabajo Especial 
sobre Acceso y Participación en los Benefi cios de la Conven-
ción sobre la Diversidad Biológica, tendrá lugar del 8 al 12 de 
octubre de 2007, en Montreal, Canadá. Para mayor información, 
contactar a la: Secretaría de la CDB; tel: +1-514-288-2220; fax: 
+1-514-288-6588; correo electrónico: secretariat@cbd.int; Inter-
net: http://www.cbd.int/doc/meeting.aspx?mtg=ABSWG-05

QUINTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DEL 
ARTÍCULO 8(J): La quinta reunión del Grupo de Trabajo 
Especial, de composición abierta, sobre el Artículo 8(j) de la 
CDB y los Disposiciones Relacionadas tendrá lugar del 15 
al 19 de octubre de 2007, en Montreal, Canadá. Para mayor 
información, contactar a la: Secretaría de la CDB; tel: +1-
514-288-2220; fax: +1-514-288-6588; correo electrónico: 
secretariat@cbd.int; Internet: http://www.cbd.int/doc/meeting.
aspx?mtg=WG8J-05 

TERCERA REUNIÓN DE LAS PARTES DE 
ACCOBAMS: Esta reunión se desarrollará del 22 al 25 de 
octubre de 2007 en Dubrovnik, Croacia, y está organizada 
por la Secretaría para el Acuerdo sobre Conservación de 
Cetáceos del Mar Negro, el Mar Mediterráneo y el Área Atlán-
tica contigua. Para mayor información, contactar a la: Secretaría 
de ACCOBAMS; tel: +377-9898-2078; fax: + 377-9898-4208; 
correo electrónico: mcvanklaveren@accobams.net; Internet: 
http://www.accobams.org/2006.php/parties/show/5

CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE RESPONSABILIDAD Y REDIRECCIONAMIENTO 
EN EL CONTEXTO DEL PROTOCOLO DE CARTAGENA 
SOBRE SEGURIDAD BIOLÓGICA: Esta reunión tendrá 
lugar del 22 al 26 de octubre de 2007, en Montreal, Canadá. Para 
mayor información, contactar a la: Secretaría de la CDB; tel: 
+1-514-288-2220; fax: +1-514-288-6588; correo electrónico: 
secretariat@cbd.int; Internet: http://www.cbd.int/meetings/
default.shtml

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DEL ÓRGANO 
DE ADMINISTRACIÓN DEL TIRGF: Organizado por la 
FAO, el segundo período de sesiones del Órgano de Gobierno 
del Tratado Internacional sobre Recursos Genéticos de Flora 
para la Alimentación y la Agricultura se desarrollará del 28 de 
octubre al 2 de noviembre de 2007, en Roma, Italia. Para mayor 
información, contactar: Shakeel Bhatti, de la Secretaría del 
TIRFG; tel: +39-06-570-53441; fax: +39-06-570-53057; correo 
electrónico: shakeel.bhatti@fao.org; Internet: http://www.fao.
org/ag/cgrfa/itpgr.htm 

QUINTA CONFERENCIA TRONDHEIM SOBRE 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA: La quinta Conferencia Trond-
heim sobre Diversidad Biológica se desarrollará del 29 de octu-
bre al 2 de noviembre de 2007, in Trondheim, Noruega, bajo el 
tema “Ecosistemas y personas - diversidad biológica para el 
desarrollo - el camino hacia 2010 y después”. Para mayor infor-
mación, contactar al: Directorio Noruego para el Manejo de la 
Naturaleza; tel: +47-7358-0500, fax: +47-7358-0501; correo 
electrónico: trondheim.conference@dirnat.no; Internet: 
http://www.trondheimconference.org/

APB 6: La sexta reunión del Grupo de Trabajo Especial, de 
composición abierta, sobre Acceso y Participación en los Bene-
fi cios de la CDB, tendrá lugar del 21 al 25 de enero de 2008 en 

Montreal, Canadá. Para mayor información, contactar a la: Secre-
taría de la CDB; tel: +1-514-288-2220; fax: +1-514-288-6588; 
correo electrónico: secretariat@cbd.int; Internet: http://www.cbd.
int/doc/meeting.aspx?mtg=ABSWG-06

SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
ESPECIAL, DE COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE ÁREAS 
PROTEGIDAS DE LA CDB: Esta reunión tendrá lugar del 11 
al 15 de febrero de 2008 en Roma, Italia. Para mayor informa-
ción, contactar: Secretaría de la CDB; tel: +1-514-288-2220; 
fax: +1-514-288-6588; correo electrónico: secretariat@cbd.int; 
Internet: http://www.cbd.int/meetings/default.shtml

OSACTT 13: El 13º período de reuniones del Órgano Subsi-
diario para el Asesoramiento Científi co, Técnico y Tecnológico de 
la CDB, tendrá lugar del 18 al 22 de febrero de 2008, en Roma, 
Italia. Para mayor información, contactar a: la Secretaría de la 
CDB; tel: +1-514-288-2220; fax: +1-514-288-6588; correo elec-
trónico: secretariat@cbd.int; Internet: http://www.cbd.int/
meetings/default.shtml 

CDP/RDP 4 DEL PROTOCOLO DE CARTAGENA: La 
cuarta reunión de la Conferencia de las Partes actuando como 
Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguri-
dad Biológica (CDP/RDP) se desarrollará del 12 al 16 de mayo 
de 2008, en Bonn, Alemania. Para mayor información, contactar: 
Secretaría de la CDB; tel: +1-514-288-2220; fax: +1-514-288-
6588; correo electrónico: secretariat@cbd.int; Internet: 
http://www.cbd.int/

GLOSARIO

APB Acceso y participación en los benefi cios
GEET Grupo especial de expertos técnicos
CDB Convención sobre la Diversidad Biológica
MII Mecanismo de Intercambio de Información
CdP Conferencia de las Partes
EE Enfoque hacia los ecosistemas
PMDB Panorama Mundial de la Diversidad Biológica
FMAM Fondo para el Medio Ambiente Mundial
EMCP Estrategia Mundial para la Conservación de las 

Plantas
ITM Iniciativa Taxonómica Mundial
MICCDB Mecanismo Internacional de Conocimiento 

Científi co sobre la Diversidad Biológica
EEM Evaluación de Ecosistemas del Milenio
ODMs Objetivos de Desarrollo del Milenio
AAMs Acuerdos Ambientales Multilaterales
EPANDBs Estrategias y planes de acción nacionales de 

diversidad biológica
OSACTT Órgano Subsidiario de Asesoramiento Técnico, 

Científi co y Tecnológico
CNULD Convención de las NU de Lucha contra la 

Desertifi cación
CMNUCC Convención Marco de las NU sobre el cambio 

climático
GTRI Grupo de Trabajo, de composición abierta, 

sobre la Revisión de la Implementación
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